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SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

De conformidad con lo acordado en reunión conjunta realizada el 4 de enero de 2011, remito
a usted 13 juegosde 4 láminas cada uno, con el respectivo CD, correspondiente al Barrio de
Interés Social "El Belén", ubicado en la parroquia de Pifo, con la finalidad de que se continúe
con el trámite pertinente.

tentamente,

Ing. Dieg avila
Director Ejecutivo de la UERB

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
EIABORADOPOR: Geovanna Vivero 20-01-2011
REVISADOPOR: Ing. CristinaTipanta 20-01-2011 /

METROPOUTANO
SECREJARIAGENERAL

RECEPOONDEDCUMENTOS



HOJA DE RUTAORDENANZASDE REGULACIONDE RESPONSABLE
BARRIOS

RECEPCION EXPEDIENTE FECHA IVONNE

SUMILLA PARA COMISION IVONNE

RECEPCION PARA COMISION MARICELA

DUSCUSION EN COMlSION MARICELA

PEDIDODE PLANOS UNIDAD DE DIEGO
BARRIOS

ENTREGA DE PLANOS
- 2 car a bene con IVON

SANCION DE ORDENANZA DIEGO/JUAN
I

SELLAMIENTO Y FIRMA DE . DIEGO/JUAN
PLANOS



Y 0 0 15
i

4



D



ooë
5



00



00/5



f :00)3

P 6





Y : 0



Secretaría
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2010-556

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE 29 )
SEGUNDO DEBATE g )
OBSERVACIONES: Op gé vp i

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 18 de octubre de 2010, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó las solicitudes de Aprobación de los siguientes barrios:

3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios de los inmuebles en los que se encuentra asentado el Barrio
"El Blanqueado La Balvina";

2. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "Músculos y Rieles";

3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del Camal
Metropolitano"; 44
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4. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "Bello Horizonte";

5. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "San Cristóbal" y otros copropietarios;

6. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "La Cruz";

7. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios de los inmuebles en los que se encuentra asentado el
Comité Pro Mejoras del Barrio "El Belén";

8. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica";

9. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el cual se encuentra asentado el Barrio
"Los Jazmines";

10. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la Paz";

11 Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "Los Eucaliptos II Etapa" y otros
copropietarios;

12. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio "El Olivo";

13. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro
Mejoras del Barrio "Sol del Norte No. 2"; y,

14. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
copropietarios del inmueble en el que se encuentra asentado el Comité Pro
Mejoras del Barrio "San Martín".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en el expediente y fundamentada en el Art. 123 de la nueva

Codificación de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y los Arts. 30 y 82 de la
Ordenanza No. 0255, en sesión ordinaria realizada el 18 de octubre de 2010, emite
DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo Metropolitano de Quito conozca los
siguientes proyectos de Ordenanza que se adjunt
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3. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios de los inmuebles en los que se
encuentra asentado el Barrio "El Blanqueado La Balvina";

2. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "Músculos y Rieles";

3. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Fortaleza Florín del
Camal Metropolitano";

4. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Bello Horizonte";

5. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "San Cristóbal" y
otros copropietarios;

6. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "La Cruz";

7. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios de los inmuebles en los que se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "El Belén";

8. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda "Unión Geográfica";

9. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el cual se
encuentra asentado el Barrio "Los Jazmines";

10. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de la Cooperativa de Vivienda Rural "Alborada de la
Paz";

11. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Los Eucaliptos II
Etapa" y otros copropietarios;

12. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "El Olivo";

13. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el que se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "Sol del Norte No.
2"; y,
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14. Ordenanza Aprobatoria de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios del inmueble en el que se
encuentra asentado el Comité Pro Mejoras del Barrio "San Martín".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabezas
Presi sión de

S ento Territoria

he Dr. F bricio ar ' on
Concejal Metro litano neejal Metro litano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas

Diego X. Almeida C.

O CERTIFICO QUE
El documentoque antecede en

......................Â............!ojosesfielcopiodeloriginal.

SECRE RiA GENERAL
CONCEJO METROPOI.RANO DE GUITO
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Quito,

OficioNo. UERB- 159 -- 2010

Economista wi6TeoPouke

Elizabeth Cabezas POONDEDDÐMENTOS
PRESIDENTADE LACOMISIONDE
SUELOY ORDENAMIENTOTERRITORIAL NO

Señora Presidenta:
NOMBRE. -

Para conocimientoy aprobaciónde la Comisión que usted preside, salvo mejor
criterio, y posteriormente alcanzardel Concejo Metropolitano de Quitolas
ordenanzasrespectivas, remito los expedientes de 19 barrios aprobados en la
Mesa Institucional del 30 de mayo del 2010 y que cumplen con las normativas
necesarias para su tramitación,de acuerdo al siguientedetalle:

LEGALIZACION
EXPEDIENTENo. BARRIO

314' COMITÉPRO MOORASBARRIOFORTALEZAFLORINDEL
,

CAMALMETROPOLITANO
330' COOP. DE VIVIENDA RURAL"ALBORADADE LA PAZ"

ETAPA"A".
332" COMITÉPROMEJORASBELLOHORIZONTEETAPASEXTAA
333" COPROPIETARIOSDE LOSINMUEBLESEN LOSCUALESSE

ENCUENTRA ASENTADOEL COM
'

PRO MEJORASEL
BELEN •Û MM

335 COOPERATIVADEVIVIENDAMUSCU SY RIELES
336' COMITÉPRO MEJORASDEL BARRIOSAN CRISTOBALI

ETAPA
337" COMITÉPRO MEJORASDELBARRIOPALESTINASECTOR

CHILIBULO
338 COOPERATIVADE VIVIENDAUNION GEOGRAFICA
339" COMITÉPROMEJORASLACRUZ
340'^ COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE EN EL QUE SE

ENCUENTRAASENTADOEL COMITÉPRO MEJORASDEL
BARRIOSANMARTIN

341" COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE,EN EL QUE SE
ENCUENTRAASENTADOEL COMITEPRO MEJORASDEL
BARRIOSOL DELNORTEII

. rcia Moreno y Mejfa N6-D1,af tos tiela Matualista Pichincha12581538 - 2287193-.2950542
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LEGALIZACION
EXPEDIENTENo. BARRIO

342* COMITÉPRO MEJORASBARRIOEUCALIPTOSII ETAPAY
OTROSCOPROPIETARIOS

343" COMITÉPROMEJORASDELBARRIOELOLIVO
3476 COPROPIETARIOSDELINMUEBLEDONDESE ASIENTAEL

BARRIOBLANQUEADOLABALVINA

REFORMAS

349 COOPERATIVADE VIVIENDAURBANASERVIDORESDE LA
SALUD

344' LOTIZACIONSAN PATRICIO
345 ' COMITÉPROMEJORASLASACACIASDESANJOSE
3467 COMITÉPROMEJORASLASACACIASDECARAPUNGO
348 COOPERATIVADEVIVIENDA6 DE AGOSTO,p

Se adjunta además un CD que contiene los proyectos de ordenanza de los
barrios arriba detallados.

Reciba un cordialsaludo

Atentamente,

Lit Luis za
D ECTOR EJECUTIVO UNIDADESPECIAL

EGULA TU BARRIO (E)

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salguero 08-07-06
REVISADOPOR: Patricio Carrión 08-07-06

GarcíaWlorenoy Wiejia*I6-D1,altos tie laWIutualista Pichincha L2581538 -.2287193 -2950542
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Quito,31 de mayo del 2010

ASUNTO: EXPEDIENTE No. 333

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISION DE
SUELO Y ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Presente.-

Señora Presidenta:

Para conocimiento de la Comisión que preside, remitimos el informe técnico legal
relativo a la aprobación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios de los inmuebles en los que se
encuentra asentado el Comité Pro mejoras del Barrio "El Belén", constituido
mediante Acuerdo Ministerial No. 0468 del 15 de mayo de 1998, ubicado en la
Parroquia Pifo del Cantón Quito y que consta en los siguientes términos:

DOCUMENTACION ANEXA AL EXPEDIENTE

INFORMES METROPOLITANOS

• Hoja de control N°138388 del 12 de junio de 2006, con que ingresa el expediente
del Barrio El Belén sector del Inga de la parroquia Pifo, enviado con memorando
264 AZVT, para su aprobación. Se adjunta memoria técnica y tres planos.
Memoria Fotográfica del contrato No. 004-05-AZVT. Copia de Volúmenes de obra
del contrato No. 004-05-AZVT. Memorando No. 842-CGC-AZVT-05 del 16 de
noviembre del 2005, emitido por el Coordinador de Gestión y Control de la
Administración Zonal Valle de Tumbaco para la fiscalizadora de obra, Arq, Karina
Zabala. Copias del proyecto (planos), contrato No. 004-05-AZVT, Levantamiento
Topográfico, loteo y demás referencias técnicasque corresponden al Comité pro
mejoras del barrio "El Belén", sector El Inga, parroquia Pifo

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I http://www4.quito.gov.ec
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• 4 Informes de Regulación Metropolitana preliminares de macrolotes del sector.
• Copia del oficio de la Dirección Metropolitana de Catastro 7035 N° 650-BIS del 15

de septiembre del 2008. Indicando informe favorable a la revisión de Cabidas,
coordenadas y linderos.

• Oficio de la Dirección Metropolitana de Catastro 5237 N° 138-BIS-2009 del 01 de
julio de 2009. Indicando que se procedió a la Rectificación Parcial del Borde
Superior de Quebrada del Barrio El Belén del Inga.

• Oficio de la Dirección Metropolitana de Catastro N° 3086 del 6 de mayo de 2010.
Indicando que las medidas del plano coinciden con las medidas tomadas en
campo. Se adjunta plano y archivo digital (1CD).

DOCUMENTACIÓN LEGAL

• Copia de varias escrituras a favor de varios copropietarios cuyo detalle y resumen
consta a continuación en la parte de "antecedentes legales" que forma parte del
presente expediente.

• Escrituras de poder especial otorgadas por los copropietarios de los inmuebles
que conforman el Comité Pro mejoras del Barrio El Belén a favor de los señores
Pedro Manuel Peña Cumbal y Héctor Alonso Toapanta LIulluna cuyo detalle y
resumen consta a continuación en los "antecedentes legales" que forma parte del
presente expediente.

DOCUMENTACIONSOCIO ORGANIZATIVA
• Copia del Acuerdo del Ministeriode Bienestar Social N° 00468 DEL 15 DE MAYO

DE 1998, aprobando la organización social y registrando la nómina de socios
fundadores.

• Copia del oficio No. 3780-DAJ-OPP-2002 del 26 de noviembre del 2002, trámite
No. 11200-2002, en el cual la Dirección de asesoría Jurídica del Ministerio de
Bienestar social, indica que se ha procedido al registro de varios socios.

• Copia del Oficiodel Comité Pro mejoras del Barrio "El Belén", del 11 de marzo de
2010, enviado al Ministerio de inclusión Económica y Social, solicitando se registre
la directiva del Comité Pro mejoras del Barrio Santa Ana, para el periodo 2010 -

2012. Registrada la petición por el Ministerio de inclusión Económica y Social el
20 de abril de 2010. Se adjunta la lista de la Directiva y los socios del Comité
Promejoras del Barrio "El Belén".

• Copia de la reforma de los estatutos del Comité Pro mejoras del Barrio "El Belén".
• Copia de protocolización de documentos relacionados con el Comité Pro mejoras

del Barrio "El Belén" ante el Notario, Trigésimo Tercero del Cantón Quito, con
fecha 24 de febrero del 2003.Copia de los estatutos del Comité Pro mejoras del
Barrio "ElBelén".

• Listado impreso de la Directiva del Comité Pro mejoras del Barrio "El Belén"

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I http://www4.quito.gov.ec
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• Listado impreso de los socios y beneficiarios del Comité Pro mejoras del Barrio "El
Belén". (163 beneficiarios)

CERTIFICADOS

• Oficio del Consejo Nacional de Recursos Hídricos, Agencia de Aguas Quito.
N°2076-03-CTD, del 29 de enero de 2008. Indicando la concesión del derecho de
aprovechamiento de aguas.

DOCUMENTOSTÉCNICOS (planos)

• Archivo digital en Autocad, de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Barrial "El Carmen Alto".

• 14 Planos de Implantación de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Promejoras "El Belén".

• 14 Planos del Diseño de Áreasverdes y equipamiento comunal de la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Promejoras "El
Belén".

• 14 Planos de la Memoria Técnica del Proyecto de la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo a favor de del Comité Promejoras "El Belén".

• 14 Planos de la estructura de los macrolotes de la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo a favor del Comité Promejoras "El Belén".

ANTECEDENTES LEGALES

El Barrio "El Belén" se encuentra conformado por trece (13) Iotes madre en los cuales
se encuentra asentado el Comité Pro mejoras del Barrio "El Belén". Estos lotes de
terrenose encuentran en derechos y acciones a favor de varios copropietarios, los
mismos que se han agrupado en Trece grupos correspondientes a los trece lotes
madre quienes han conformado el 100% de los derechos y acciones de cada uno de
estos lotes y han otorgado un poder especial a favor de los señores Pedro Manuel
Peña Cumbal y Héctor Alonso Toapanta Llulluna para que los represente
legalmente dentro del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y alcance la
legalización del barrio como una urbanización de interés social de desarrollo
progresivo y posteriormente entregue las escrituras de áreas verdes y comunales a
favor del Municipio de Quito así como las escrituras e los lotes resultantes de este
fraccionamiento a favor de cada uno de los posesionarios o beneficiarios de
conformidad con el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio. Así, los
copropietarios de cada macro lote de terreno otorgaron poderes especiales de la
siguiente manera:

Garcia Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I http://www4.quito.gov.ec
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PODERES ESPECIALES

1.- Otorgaron poder especial ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito
Doctor Ramiro Dávila Silva el 26 de mayo del 2010, la Sra. María Rosario Cumbal
Talyango y otros a favor de los señores Pedro Manuel Peña Cumbal y Héctor Alonso
Toapanta Llulluna.

2.- Otorgaron poder especial ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito
Doctor Ramiro Dávila Silva el 26 de mayo del 2010, La Sra. María Delfina Morales
Chuquimarca y otros a favor de los señores Pedro Manuel Peña Cumbal y Héctor
Alonso Toapanta Llulluna

3.- Otorgaron poder especial ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito
Doctor Ramiro Dávila Silva el 21 de mayo del 2010, La Sra. Carmen Amelia Ango
Chasipanta y otros a favor de los señores Pedro Manuel Peña Cumbal y Héctor
Alonso Toapanta Llulluna

4.- Otorgaron poder especial ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito
Doctor Ramiro Dávila Silva el 21 de mayo del 2010, La Sra. Blanca Toapanta Llulluna
y otros a favor de los señores Pedro Manuel Peña Cumbal y Héctor Alonso Toapanta
Llulluna

5.- Otorgaron poder especial ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito
Doctor Ramiro Dávila Silva el 12 de mayo del 2010, El Sr. Luis Simbaña Alquinga y
otros a favor de los señores Pedro Manuel Peña Cumbal y Héctor Alonso Toapanta
Llulluna

6.- Otorgaron poder especial ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito
Doctor Ramiro Dávila Silva el 21 de mayo del 2010, El Sr. Escolástico Toapanta
Morales y cónyuge a favor de los señores Pedro Manuel Peña Cumbal y Héctor
Alonso Toapanta Llulluna

7.- Otorgaron poder especial ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito
Doctor Ramiro Dávila Silva el 26 de mayo del 2010, La Sra. Pedro Cumbal Cuichan y
cónyuge a favor de los señores Pedro Manuel Peña Cumbal y Héctor Alonso
Toapanta Llulluna

8.- Otorgaron poder especial ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito
Doctor Ramiro Dávila Silva el 31 de mayo del 2010, El Sr. Edgar Eloy Salinas Medina
a favor de los señores Pedro Manuel Peña Cumbal y Héctor Alonso Toapanta Llulluna

Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 1http //www4.quito.gov.ec
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Resumen Legal de los Grupos que conforman el Barrio El Belén

Grupo 1

1.- Escritura pública de Transferencia de Dominio otorgada en la Notaria Quinta el 26
de septiembre de 1973, otorgada por el Ing. Gustavo Gortaire Iturralde a favor del Sr.
Pedro Manuel Cumbal Simba.

2.- Escritura pública de aclaratoria otorgada en la Notaria Quinta el 18 de Junio de
1987, otorgada por la Sra. Estela Belén Game viuda de Gortaire y otros a favor del Sr.
Pedro Manuel Cumbal Cuichan.

3.- Escritura pública de aclaratoria otorgada en la Notaria Quinta el 7 de Mayo de
1990, otorgada por la Sra. Estela Belén Game viuda de Gortaire y otros a favor del Sr.
Pedro Manuel Cumbal Cuichan.

4.- Copia Simple Certificado de gravámenes No. C20633652001 adquirido por Pedro
Manuel Cumbal Cuichan, con fecha de ingreso 09/04/2008

Grupo 2

1.- Escritura pública de transferencia de dominio otorgada en la Notaria Quinta el 26
de septiembre de 1973, otorgada por EL IERAC a favor del Sr. Adriano Cumbal Simba

2.- Escritura pública de aclaratoria otorgada en la Notaria Cuarta el 10 de febrero de
1987, otorgada por la Sra. Estela Belén Game viuda de Gortaire y otros a favor del Sr.
Adriano Cumbal Cuichan

3.- Escritura pública de aclaratoria otorgada en la Notaria Trigésima Segunda el 17 de
Septiembre de 2001, otorgada por la Sra. Estela Belén Game viuda de Gortaire y otros
a favor del Sr. Adriano Cumbal Cuichan

4.- Escritura pública de aclaratoria otorgada en la Notaria Quinta el 7 de Mayo de
1990, otorgada por la Sra. Estela Belén Game viuda de Gortaire y otros a favor del Sr.
Pedro Manuel Cumbal Cuichan

5.- Escritura pública de posesión efectiva otorgada en la Notaria Trigésima Segunda el
20 de abril de 2001, otorgada a favor de la Sra. Carmen Ango Chasipanta y oros

6.- Certificado de gravámenes No. C10802177001 adquirido por Adriano Cumbal
Cuichan, Fecha de ingreso 30/09/2008 -

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I http:Hwww4.quito.gov.ec
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Grupo 3

1.- Escritura pública de Compraventa otorgada en la Notaria Trigésima el 3 de Febrero
de 1989, otorgada por la Sra. Estela Belén Game viuda de Gortaire y otros a favor del
Sr. Mayor Edgar Salinas y cónyuge.

2.- Escritura pública de liquidación de sociedad conyugal otorgada en la Notaria
Décimo séptima el 24 de Abril de 2002, otorgada por el Sr. Edgar Salinas y Carmen
Salinas a favor de los mismos

3.- Escritura pública de protocolización otorgada en la Notaria Sexta el 5 de marzo de
2007, a favor de la Sra. Carmen Salinas

Grupo 4

1.- Copia de Certificado de gravámenes No. C40665349001 adquirido por Luis
Simbaña Alquinga y Cónyuge, Fecha de ingreso 23/04/2008

2.- Escritura pública de Compraventa de derechos y acciones otorgada en la Notaria
del cantón Rumiñahui el 8 de marzo de 2002, otorgada por la Sra. Belén Game
Zaldumbide a favor del Sr. Luis Simbaña Alquinga y cónyuge.

3.- Escritura pública de compraventa de derechos y acciones otorgada en la Notaria
Sexta el 17 de marzo de 2008, otorgada por el Sr. Simbaña Alquinga Luis Aníbal y
otros a favor de Giovanni Xavier Díaz Peñaherrera

4.- Escritura pública de compraventa de derechos y acciones otorgada en la Notaria
Trigésima Séptima el 25 de febrero de 2005, otorgada por el señor Simbaña Alquinga
Luis Aníbal y otros a favor de Giovanni Xavier Díaz Peñaherrera

Grupo 5 -

1.- Escritura pública de aclaración otorgada en la Notaria Trigésima el 2 de octubre de
1989, otorgada por la Sra. Estela Belén Game viuda de Gortaire y otros a favor de
Pedro Peña Pulupa y Sra.

2.- Escritura pública de aclaración otorgada en la Notaria Trigésima el 28 de mayo de
1987, otorgada por la Sra. Estela Belén Game viuda de Cortaire y otros a favor de
Pedro Cumbal Cuichan

3.- Certificado de gravámenes No. C30821847001 adquirido por Pedro Peña Pulupa,
fecha de ingreso 17/10/2008
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Grupo 6, 8, 9, y 12

1.- Poder especial otorgado ante el Notario Público Trigésimo Segundo del Cantón
Quito,el 21 de juliodel 2010, por Estela Belén Game Zaldumbide, viuda, y sus hijos en
calidad de herederos María Belén de Fátima Gortaire Game, María ÁngelesNarcisa
Gportaire Game, Monserrat Dolores Gortaire Game,. (quienes son los propietarios de
los terrenosresultantes de la Ex Hacienda El Belén) a favor de Pedro Manuel Peña
Cumbal y Héctor Alonso Toapanta Llulluna, con el fin de fraccionar los inmuebles y
otorgar escrituras individuales de los lotes resultantes a favor de los posesionarios
cuyos nombres constan en el Cuadro de Beneficiarios adjunto al plano a ser aprobado.

Grupo 12.- Contrato privado de compra venta celebrado ante el Notario Quinto del
Cantón Quito, el 07 de junio de 1995, otorgado por la señora Estela Belén Game
Zaldumbide, viuda, y sus hijos en calidad de herederos María Belén de Fátima
Gortaire Game, María ÁngelesNarcisa Gportaire Game, Monserrat Dolores Gortaire
Game,.a favor de la señora María Rosario Cumbal Tamango, viuda, mediante el cual
se da en venta un lote de terreno desmembrado denominado San Ignacio Bajo
perteneciente a la Hacienda "El Belén", Parroquia Tumbaco, Cantón Quito, con una
superficie aproximada de diez mil metros cuadrados aproximadamente.

Grupo 7

1.- Escritura pública de venta otorgada en la Notaria Segunda el 12 de juliode 1972,
otorgada por el Sr. Gustavo Gortaire a favor de José Manuel Alquinga Cargua
2.- Escritura pública de aclaración otorgada en la Notaria Trigésima el 17 de mayo de
1990, otorgada por la Sra. Estela Belén Game de Gortaire y otros a favor de María
Delfina Morales Chuquimarca y otros
3.- Escritura pública de cancelación de hipoteca otorgada en la Notaria Décimo Sexta
el 29 de junio de 2005, otorgada por El DMQs a favor de José Manuel Alquinga
Cargua

Grupo 10

1.- Escritura pública de compraventa de los derechos y acciones, otorgada en la
Notaria del Cantón Rumiñahui el 8 de marzo de 2002, otorgada por la señora Estela
Belén Game de Gortaire y otros, a favor de Escolástico Toapanta Morales, sobre un
lote de terrenodesmembrado en menor extensión pertenece a la Hacienda "El Belén",
de la Parroquia Tumbaco, Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

Grupo 11

1.- Escritura pública de compraventa otorgada en la Notaria del Octava el 12 de marzo
de 1984, otorgada por Escol stico Toapanta Morales y otros a favor de Blanca

natolia viuda de Cuichan.
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2.- Escritura pública de compraventa otorgada en la Notaria Vigésima Segunda el 22
de septiembre de 1994, otorgada por Toapanta Lulluma Blanca Anatolia a favor de
María Mercedes Cuichan Toapanta
3.- Escritura pública de compraventa otorgada en la Notaria Vigésima Segunda el 22
de septiembre de 1994, otorgada por Toapanta Lulluma Blanca Anatolia a favor de
MiltonRamiro Cuichan Topapanta.
4.- Escritura pública de compraventa otorgada en la Notaria Vigésima Segunda el 22
de septiembre de 1994, otorgada por Toapanta Lulluma Blanca Anatolia a favor de
Claudio Cuchan Toapanta.
5.- Escritura pública de compraventa otorgada en la Notaria Vigésima Segunda el 22
de septiembre de 1994, otorgada por Toapanta Lulluma Blanca Anatolia a favor de
Nancy Cuichan Toapanta
6.- Escritura pública de compraventa otorgada en la Notaria Vigésima Segunda el 22
de septiembre de 1994, otorgada por Toapanta Lulluma Blanca Anatolia a favor de
Marcia Cuichan Toapanta.
7.- Escritura pública de compraventa otorgada en la Notaria Vigésima Segunda el 22
de septiembre de 1994, otorgada por Toapanta Lulluma Blanca Anatolia a favor de
Luis Alberto Cuichan Toapanta.
8.- Escritura pública de compraventa otorgada en la Notaria Vigésima Segunda el 22
de septiembre de 1994, otorgada por Toapanta Lulluma Blanca Anatolia a favor de
Fanny Cuichan Toapanta.
9.- Escritura pública de compraventa otorgada en la Notaria Vigésima Segunda el 22
de septiembre de 1994, otorgada por Toapanta Lulluma Blanca Anatolia a favor de
Betty Cuichan Toapanta.
10.- Escritura pública de compraventa otorgada en la Notaria Vigésima Segunda el 22
de septiembre de 1994, otorgada por Toapanta Lulluma Blanca Anatolia a favor de
María Mercedes Cuichan Toapanta.
11.- Escritura pública de promesa de compraventa otorgada en la Notaria den Cantón
Rumiñahui el 16 de enero de 2008, otorgada por Toapanta Lulluma Blanca Anatolia a
favor de Betty Cuichan Toapanta.
12.- Escritura pública de promesa de compraventa otorgada en la Notaria den Cantón
Rumiñahui el 9 de enero de 2008, otorgada por Claudio Cuichan Toapanta y Sra. a
favor de Wilson Cuichan Ayo
13.- Copia simple del Certificado de gravámenes No. CSO798996001 fecha de ingreso
13 de octubre del 2008.

Grupo 13

1.- Escritura pública de compraventa de derechos y acciones otorgada en la Notaria
del cantón Rumiñahui el 14 de juniode 2002, o ada por José Gortaire Game y otros
a favor de Jaime Vilatuña Simba y cónyuge.
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ANTECEDENTES DE INSPECCIÓN TECNICA

De la inspección física en el sector, se desprende que los sistemas de infraestructura
básica se encuentran en los siguientes términos:

Los sistemas de infraestructura básica:

• Sistema de Agua Potable: Incompleto.
• Sistema de Alcantarillado: Incompleto.
• Sistema de Energía Eléctrica: Construido.
• Sistema de Red telefónica: No se ha construido.

El Sistema de infraestructura vial se encuentra en los siguientes términos:

• Bordillos: No se ha construido.
• Aceras : No se ha construido.
• Capa de rodadura: No se ha construido. Vías de tierra.
• ÁreasVerdes y equipamientoComunal: No se ha construido.

CONCLUSIONES

De conformidad con los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del Suelo, contenidos en la Resolución Administrativa No. A-070 del 7 de agosto del
2001, y en conocimiento de la Solicitud de Regularización de la Ocupación Informaldel
Suelo, ingresada en la Dirección de Planificación Territorial (hoy Secretaría de
Territorio Hábitat y Vivienda), con hoja de control N° 138388 del 12 de junio de 2006,
por los copropietarios del inmueble y moradores del Comité Pro mejoras del
Barrio "El Belén", solicitando del Concejo Metropolitano su aprobación como
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo para lo cual adjuntan la
documentación necesaria.

La Mesa de Trabajo Institucional conformada por representantes de la Secretaría de
Territorio Hábitat y Vivienda, Dirección Metropolitana de Catastro, y Procuraduría
Metropolitana reunida el 31 de mayo del 2.010, conoció de problemática de este Barrio
que ha impedido el avance de su trámitenormal, así como los informes técnicoy
legales realizados por la Unidad de Suelo y Vivienda, y después de la revisión de la
documentación que se anexa al expediente, resuelven emitir criterio técnico legal
favorable para la aprobación del Barrio como una Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo.

En el acto decisorio mediante el cual el Concejo Metropolitano autorice la aprobación
de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de los
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copropietarios de los inmuebles que conforman el Comité Pro mejoras del Barrio
"El Belén", la Mesa de Trabajo institucional considera pertinente se incluyan los
siguientes artículos:

Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
copropietarios de los inmuebles en los que se encuentra asentado el "Comité
Pro mejoras del Barrio "El Belén", sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a
engaño. En caso de comprobarse ocultacióno falsedad en planos, datos, documentos
o de existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
copropietarios del inmueble en mención. Las dimensiones y superficies de los lotes
son las determinadas en el plano que se aprueba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: A3 (A2502-10)
Lote mínimo: 2500,00 m2

k Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
\Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
i Etapa de Incorporación: Sin Etapa SNU (0 hasta 0)

Uso principal: (AR)Agrícola Residencial

Zonificación actual: A6 (A25002-1.5)
Lote mínimo: 25000,00 m2

N Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
k Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de Incorporación: Sin Etapa SNU (0hasta 0)
Uso principal: (RNR) Recurso natural renovable

Zonificación actual: A31 (ASOOOO-0)
k Lote mínimo: 50000,00 m2
k Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
k Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
L Etapa de Incorporación: Sin Etapa SNU (0hasta 0)
'Uso principal: (PE) Protección ecológica/ Áreasnaturales

Número de Lotes: 163
ÁreaLotes: 769.116,69 m2
Áreade Vías: 71.443,36 m2
Áreade gradas: 2.357,48 m2
Áreaque se entrega al municipio
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(faja de protección de quebrada): 17.656,92 m2
Áreaverde y equipamiento Comunal
(Area verde 1,2,3,4,5,6,7,8,9): 63.615,31 m2. (10,01% del Area útilde Lotes)
Area total: 924.189,76 m2
Árealotes: . 769.116,69 m2
Franja de protección vial: 38.588,03 m2
Franja de Protección de quebrada: 94.790,43 m2
Franjas de protección que definen el
Áreaútil de lotes: 133.378,46 m2
Áreaútil de lotes: 635.738,23 m2
Áreaverde y de equipamiento comunal: 63.615,31 m2 (10,01% del Áreaútil de lotes)

Número de lotes 163, signados del uno (1) al ciento sesenta y tres (163), cuyo detalle
es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

Art. 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación
actual:

Zonificación actual: A2 (A1002-35)
Lote mínimo: 1000,00 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A)Aislada
Clasificación del Suelo: (SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (AR) Agrícola Residencial

El sector se encuentra consolidado en un 30,00% (49 edificaciones).

Art. 4.- DE LAS AREAS VERDES Y AREAS DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
copropietarios de los inmuebles que conforman el Comité Pro mejoras del Barrio
"El Belén", de conformidad con lo que establece el Art. 210 y 63 numeral 34 de la
Ley Orgánica de Régimen Municipaly en concordancia con el Art. 42 de la Ordenanza
Metropolitana No. 0255 (publicada en el R. O. 413 del 8 de agosto del 2008),
transfierenal Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas
verdes y áreas de equipamiento comunal, la superficie de sesenta y tres mil
seiscientos quince metros cuadrados treinta y un decímetros cuadrados (63.615,31
m2), que corresponden al 10,01 % del área útil de lotes, distribuidos de la siguiente
manera
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ÁreaVerde y de equipamiento comunal 1:

Ubicación: Entre lote 38, pasaje 6, lote 37 y Vía Perimetral Metropolitana.
Superficie: 216,44 m2
Linderos:

Norte: Lote 38 longitud: 18,37 m
Sur: Lote 37 longitud: 14,18 m
Este: Pasaje 6 longitud: 16,32 m
Oeste: Afectación vial de la Perimetral

Metropolitana longitud: 17,50 m

ÁreaVerde y de equipamiento comunal 2:

Ubicación: Entre franja de protección de quebrada propiedad que se transfiereal
municipio 1, lote 11, curva de retorno calle A, lote 12 y franja de
protección de quebrada propiedad que se transfiereal municipio2.

.Superficie: 10.675,53 m2.
Linderos:

Norte: Franja de protección de quebrada pro-
piedad que se transfiereal municipio2 longitud: 21,79 m

Sur: Lote 11, curva de retorno calle A y lote 12 longitud: 86,73 m
Este: Franja de protección de quebrada pro-

piedad que se transfiereal municipio 1 longitud: 246,88 m
Oeste: Franja de protección de quebrada pro-

piedad que se transfiereal municipio2 longitud: 231,97 m

ÁreaVerde y de equipamiento comunal 3:

Ubicación: Entre lotes 75, 74, 73, 72, 71, 70, Franja de protección de quebrada
propiedad que se transfiereal municipio3, lotes 68, 69 y calle G.

Superficie: 25.848,54 m2.
Linderos:

Norte: Franja de protección de quebrada
propiedad que se transfiereal Municipio 3 longitud: 23,48 m

Sur: Calle G Iongitud: 238,52 m
Este: Lotes 68 y 69 longitud: 217,46 m
Oeste: Lotes 75, 74, 73, 72, 71, 70 longitud: 341,53 m

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I http://www4.quito.gov.ec
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ÁreaVerde y de equipamiento comunal 4:

Ubicación: Entre lote 144, curva de retorno calle H, lote 145 y franja de protección
de quebrada propiedad que se transfiereal Municipio4.

Superficie: 5.353,70 m2.
Linderos:

Norte: Lote 144, curva de retorno
calle Hy lote 145 longitud: 160,65 m

Sur: Franja de protección de quebrada
propiedad que se transfiereal Municipio 4 longitud: 174,60 m

Este: Franja de protección de quebrada
propiedad que se transfiereal Municipio 4 longitud: 46,76 m

Oeste: Franja de protección de quebrada
propiedad que se transfiereal Municipio 4 longitud: 90,15 m

ÁreaVerde y de equipamiento comunal 5:

Ubicación: Entre calle G, lote 120, franja de protección de quebrada propiedad que
se transfiereal Municipio 5 y quebrada del Inga.

Superficie: 5.518,24 m2.
Linderos:

Norte: Calle G Iongitud: 58,20 m
Sur: Franja de protección de quebrada

propiedad que se transfiereal Municipio 5 longitud: 106,19 m
Este: Lote 120 longitud: 79,58 m
Oeste: Propiedad Particular longitud: 81,34 m

ÁreaVerde y de equipamiento comunal 6:

Ubicación: Entre Franja de protección de quebrada propiedad que se transfiere al
Municipio 6, calle My lote 103.

Superficie: 8.631,71 m2.
Linderos:

Norte: Franja de protección de quebrada
propiedad que se transfiereal Municipio6 longitud: 156,76 m

Sur: Franja de protección de quebrada
propiedad que se transfiereal Municipio 6 longitud: 113,46 m

Este: Calle My lote 103 longitud: 146,43 m
Oeste: Franja de protección de quebrada

propiedad que se transfiereal Municipio6 longitud: 75,68 m

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I http://www4.quito.gov.ec
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ÁreaVerde y de equipamiento comunal 7:

Ubicación: Entre calle My franja de protección de quebrada propiedad que se
transfiereal Municipio 7.

Superficie: 1.626,25 m2. - y i 5 5 9
, 9 3

Linderos:
Norte: Franja de protección de quebrada

propiedad que se transfiereal Municipio7 longitud: 81,24 m
Sur: Franja de protección de quebrada

propiedad que se transfiereal Municipio 7 longitud: 94,58 m
Este: Calle M Iongitud: 44,10 m
Oeste: Franja de protección de quebrada

propiedad que se transfiereal Municipio7 longitud: 3,61 m

ÁreaVerde y de equipamiento comunal 8:

Ubicación: Entre lote 101, curva de retorno calle M, franja de protección de
quebrada propiedad que se transfiereal Municipio 8.

Superficie: 5.813,22 m2.
Linderos:

Norte: Lotes 101 longitud: 114,74 m
Sur: Franja de protección de quebrada

propiedad que se transfiereal Municipio 8 longitud: 125,73 m
Este: Curva de retorno calle M longitud: 20,89 m
Oeste: Franja de protección de quebrada

propiedad que se transfiereal Municipio 8 longitud: 76,31 m

Además se transfiereal Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, las Franjas de
Protección de Quebrada que se encuentran junto a las ÁreasVerdes y de
Equipamiento Comunal.

Áreaque se entreqa al municipio (franlas de protección de quebrada) 1:

Ubicación: Entre borde de Quebrada Conde Huayco, franja de protección de
quebrada propiedad que se transfiere al Municipio 2, Áreaverde y de
equipamiento comunal 2 y franja de protección de quebrada en lote 11.

Superficie: 2.517,56 m2.
Linderos:

Norte: Borde de Quebrada Conde Huayco longitud: 16,50 m
Sur: Area verde 2 longitud: 10,85 m
Este: Franja de protección de quebrada

en lote 11 longitud: 254,32 m

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I http://www4.quito.gov.ec
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Oeste: Franja de protección de quebrada propie-
dad que se transfiereal Municipio2 longitud: 244,85 m

Áreaque se entreqa al municipio (franlas de protección de quebrada) 2:

Ubicación: Entre franja de protección de quebrada propiedad que se transfiere al
Municipio 2, Área verde y de equipamiento comunal 1, franja de
protección de quebrada en lote 12 y borde de Quebrada Olla Huayco.

Superficie: 2.627,19 m2.
Linderos:

Norte: Franja de protección de quebrada
propiedad que se transfiereal Municipio2 longitud: 11,80 m

Sur: Franja de protección de quebrada
en lote 12 longitud: 11,39 m

Este: Area verde y de equipamientocomunal 2 longitud: 255,78 m
Oeste: Borde de Quebrada Olla Huayco longitud: 270,47 m

Áreaque se entrega al municipio (franlas de protección de quebrada) 3:

Ubicación: Entre franja de protección de quebrada en lote 70, borde superior de
quebrada Olla-Huayco, franja de protección de quebrada en lote 68 y
área verde y de equipamiento comunal 3.

Superficie: 2.627,19 m2.
Linderos:

Norte: Franja de protección de quebrada
en lote 70 longitud: 10,49 m

Sur: Franja de protección de quebrada
en lote 68 longitud: 12,65 m

Este: Borde superior de Quebrada Olla-Huayco longitud: 16,71 m
Oeste: Franja de protección de quebrada propie-

dad que se transfiereal Municipio 3 longitud: 23,48 m

Áreaque se entreqa al municipio (franlas de protección de quebrada) 4:

Ubicación: Entre franja de protección de quebrada en lote 144, área verde y de
equipamiento comunal 4, franja de protección de quebrada en lote 145,
borde de Quebrada Patiuco.

Superficie: 3.527,75 m2.
Linderos:

srcía Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I http://www4.quito.gov.ec
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Norte: Franja de protección de quebrada en lote
144, área verde y de equipamiento
comunal 4 y franja de protección de
quebrada en lote 145 longitud: 332,91 m

Sur: Borde de Quebrada Patiuco longitud: 372,59 m

Áreaque se entrega al municipio (franjas de protección de quebrada) 5:

Ubicación: Entre área verde y de equipamiento comunal 5, franja de protección de
quebrada en lote 120, borde de Quebrada Patiuco y franja de protección
de quebrada en lote de propiedad particular.

Superficie: 1.039,39 m2.
Linderos:

Norte: Áreaverde y de equipamiento comunal 5 longitud: 107,48 m
Sur: Borde de Quebrada Patiuco longitud: 104,56 m
Este: Franja de protección de quebrada

en lote120 longitud: 11,30 m
Oeste: Franja de protección de quebrada en lote

propiedad particular longitud: 10,26 m

Áreaque se entreqa al municipio (franjas de protección de quebrada) 6:

Ubicación: Entre franja de protección de quebrada propiedad que se transfiereal
Municipio7, calle M,área verde y de equipamiento comunal 6, franja de
protección de quebrada en lote 103 y borde superior de Quebrada del
Inga.

Superficie: 3.575,50 m2.
Linderos:

Norte: Franja de protección de quebrada propie-
dad que se transfiereal Municipio 7 longitud: 9,21 m

Sur: Franja de protección de quebrada
en lote 103 longitud: 11,30 m

Este: Calle My área verde y de equipamiento
comunal 6 longitud: 350,91 m

Oeste: Borde superior de Quebrada del Inga longitud: 356,50 m

Áreaque se entrega al municipio (franjas de protección de quebrada) 7:

Ubicación: Entre franja de protección de quebrada propiedad que se transfiere al
Municipio 8, calle M, área verde y de equipamiento comunal 7, calle M,

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I http://www4.guito.gov.ec
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franja de protección de quebrada propiedad que se transfiere al
Municipio6 y borde superiorde Quebrada del Inga.

Superficie: 2.014,67 m2.
Linderos:

Norte: Franja de protección de quebrada propie-
dad que se transfiereal Municipio8 longitud: 2,98 m

Sur: Franja de protección de quebrada propie-
dad que se transfiereal Municipio 6 longitud: 9,21 m

Este: Calle My área verde 7 longitud: 204,83 m
Oeste: Borde superior de Quebrada del Inga longitud: 211,19 m

Áreaque se entreqa al municipio (franjas de protección de quebrada) 8:

Ubicación: Entre franja de protección de quebrada en lote 101, área verde y de
equipamiento comunal 8, calle M, franja de protección de quebrada
propiedad que se transfiereal Municipio 7 y borde superior de Quebrada
del Inga.

Superficie: 2.165,19 m2.
Linderos:

Norte: Franja de protección de quebrada
en lote 101 Iongitud: 11,89 m

Sur: Franja de protección de quebrada propie-
dad que se transfiereal Municipio7 longitud: 2,98 m

Este: Area verde y de equipamiento comunal 8 Iongitud: 219,52 m
Oeste: Borde superior de Quebrada del Inga longitud: 231,16 m

Por tratarse de un asentamiento informal, desde hace más de 40 años, por
encontrarse todos los lotes de terrenoque conforman el barrio en posesión de los
moradores, por encontrarse en proceso de consolidacióny ejecutado, varias obras de
infraestructura, a favor de los copropietarios de los inmuebles que conforman el
Comité Pro mejoras del Barrio "El Belén", compensarán en dinero al Municipiodel
Distrito Metropolitano de Quito,el porcentaje faltante que está sujeto a entregar como
contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, de conformidad con el
Art. 44 literal B, que que es del 2,99% del área útil urbanizable del terreno y que
corresponde a diecinueve mil ocho metros cuadrados con cincuenta y siete decimetros
cuadrados (19.008,57m2) de conformidadcon el Artículo 44 literal B de la Ordenanza
Metropolitana No. 0255 y de acuerdo al avalúo que determine la Dirección
Metropolitana de Catastro.

Art. 5.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro de las áreas verdes y de equipamiento
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comunal son: completar la cancha de uso múltiple, juegos infantiles, caminería, áreas
verdes encepadas, mobiliariourbano y arborización.

Art. 6.- DE LAS VIAS.- La urbanización contemplaun sistema vial de uso público, de
conformidadcon las disposiciones establecidas en el Art. 41 de la Ordenanza No.
0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a que este es un
asentamiento informal de más de veinticinco años y que cuenta obras de
infraestructura ya construidas, como energía eléctrica, agua potable y su creciente
consolidación, ha sido un gran aporte por parte de los socios del Comité el cumplir la
normativa vigente y por tal motivo se han realizado varias modificaciones a los planos
existentes, incluso se han visto afectados los lotes existentes con tal de cumplir las
dimensiones de las vías de acuerdo a la normativa. En la actualidad las vías son de
12.00 m, 10.00 m, 8.00 my pasajes de 6.00 m.

Art. 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la
urbanización son las siguientes: trabajovial, conformación subrasante, sub-base,
adoquinado, aceras, alcantarillado, agua potable, culminar con la red de sistema
eléctrico.

Art. 8. DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de
la totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal es
de ocho (8) años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
ordenanza. Pagará las contribuciones y mejoras de ley.

Art. 9. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal
Tumbaco se responsabilizará del seguimiento en la ejecución de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual emitirá un informe
técnico cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la
hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 10. DE LA MULTAPOR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecuciónde las obras, a favor de los copropietarios de los inmuebles
que conforman el Comité Pro mejoras del Barrio "El Belén", pagarán a la
Municipalidaden calidadde multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del
costo de las obras no ejecutadas. De persistir el incumplimiento el Municipio podrá
ejecutar las obras cuyo costo estará a cargo de todos los copropietarios de los lotes de
la urbanización, además de un recargo del 30%. Emitidos los informes
correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las obras de
urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode
crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.
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Art. 11. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De
conformidadcon lo dispuesto en el Inciso Segundo Artículo 96 de la Ordenanza No.
0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los lotes que
conforman el Comité Pro mejoras del Barrio "El Belén", quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipiodel Distrito Metropolitano
de Quito,quedando además prohibidos de enajenar, hasta la terminacióntotalde las
obras.
Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que
forma parte integrante de éste expediente.

Art 12. DE LA TASA RETRIBUTIVA.-Los copropietarios de los inmuebles que
conforman el Comité Pro mejoras del Barrio "El Belén", cancelarán la tasa
retributiva por servicios administrativos,tasa que será pagada dentro del plazo de
sesenta días contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza aprobatoria,
de conformidad con lo establecido en el Libro III del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, previo el oficio emitidopor la Secretaria de Territorio, Hábitat, y
Vivienda, quien determinará los valores basándose en el Cronograma Valorado de
Obras presentado junto con los planos aprobatorios y de conformidad con los valores
que establezca la Empresa Metropolitana de Movilidady Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACION DE LA ORDENANZA.- Los apoderados y
representantes legales de los copropietarios de los inmuebles que conforman el
Comité Pro mejoras del Barrio "El Belén", se compromete en el plazo de noventa
días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la
Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano
de Quito, a protocolizarla ante notario público e inscribirla en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, con todos los documentos habilitantes; el acto decisorio
del Concejo de carácter particular que autoriza la urbanización, de conformidad con el
Art. 210 de de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, caso contrario se recomendará
dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al señor Comisario de la
Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 14- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES:Los representantes
legales de los copropietarios de los inmuebles que conforman el Comité Pro
mejoras del Barrio "El Belén", deberán entregar las respectivas escrituras
individuales a favor de los copropietarios y posesionarios cuyos nombres se
encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano a legalizarse, en
el plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad civily penal
de los apoderados en caso de incumplimiento.
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CRITERIOY BASE LEGAL

En base a los informes técnicosy análisis legales emitidos por la Secretaria de
Territorio, Hábitat y Vivienda, Dirección Metropolitana de Catastro y Procuraduría
Metropolitana, en Mesa de Trabajo Institucional reunida el 31 de mayo del 2010,
considera que la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial de estimarlo
procedente, alcance del Concejo Metropolitano de Quito, la aprobación de la
Ordenanza que autorice la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor de los copropietarios de los inmuebles que conforman el
Comité Pro mejoras del Barrio "El Belén", sobre la base de lo establecido en los
Art. 123 de la Nueva Codificación de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y de los
Artículos 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de
agosto del 2008).

Atentamente,

Dr. a l' Miranda Chávez Ing. anny rtiz Carranza
Delegado de Procuraduría Delegado de la Dirección

Metropolitana Metropolitana de Catastro

Arq. René Vallejo Aguirre
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda

Elaboraron los informes.

Patncio Carrión Soto r. D ia ontenegro
Unidad de Suelo y Vivienda nid Suelo y Vivienda
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2010-556, de 18 de octubre de 2010, de la Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos inetropolitanos,

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Mag deri de las competencias

exclusivas de los gobiernos municipales, estgecË¾gÂificar el desarrollo

cantonal y formular los correspondientes anesge oË Usiniento territorial, de
manera articulada con la planificaciói ional, Êegional,provincial y
parroquial, con el fin de regular el uf$ u ' ófdel suelo urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del Art. 57 del C oO ánico de Organización Territorial,

Autonomía y Descentralización, refirie Êosea las atribuciones del Concejo

Metropolitano, en surorden establecen: "a) El ejercicio de la facultadnormativa en

las materias decomyÑènciadel gobiernoautónomo descentralizadomunicipal, mediante

la expedición de ordenanžãs cantonales, acuerdos y resoluciones; y
x) Regular yc ntrolar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso de suelo

en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el

régimen urbanísticode la tierra";

Que, el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentialización establece el procedimiento para la emisión de ordenanzas;

Que, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia

exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo,

ejerciendo control sobre el mismo, de conformidad con lo establecido en el

numeral 1 del artículo 2 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de

Quito;

Que, la decisión, mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés general, relativos

al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito, le corresponde
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especialmente al Concejo Metropolitano, conforme lo establecido en el artículo 8
numeral 1 ibidem; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, en atención a los Procedimientos para la

Regularización de la Ocupación Informal de Suelo, contenidos en la Resolución

Administrativa No. A 070 de 7 de agosto de 2001, conformada por la Secretaría

de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda, Procuraduría Metropolitana y
la Dirección Metropolitana de Catastro, emitió el Informe Técnico Legal
Favorable No. 333 de 31 de mayo del 2010, para que se autorice la Aprobación
de la Ordenanza de Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor de los copropietarios de los inmuebles en los que se encuentra asentado el

Comité Pro mejoras del Barrio "El Belén".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 2A numeral
1 de la Constitución de la República; artículos 57, lituales a) y x), y 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y artículos 2

numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley de Régimga para el Distrito Metropolitano de
Quito;

EXPIDE

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DE LOS

INMUEBLES EN LOS QUE SE ENCUENTRA ASENTADO EL COMITÉPRO
MEJORAS DEL BARRIO "EL BELÉN"

Art. 1.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los
copropietarios e los inmuebles en los que se encuentra asentado el "Comité Pro
mejoras dél Barrio "El Belén", sm perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron
los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño. En
caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios

l inmueble en mención. Las dimensiones y superficies de los lotes son las
determinadas en el plano que se aprueba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: A3 (A2502-10)

Lote mínimo: 2500,00 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de Incorporación: Sin Etapa SNU (0hasta 0)
Uso principal: (AR) Agrícola Residencial
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Zonificación actual: A6 (A25002-1.5)

Lote mínimo: 25000,00 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de Incorporación: Sin Etapa SNU (0hasta 0)
Uso principal: (RNR) Recurso natural renovable

Zonificación actual: A31 (A50000-0)

Lote mínimo: 50000,00 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizabfi
Etapa de Incorporación: Sin Etapa SNU (0hasta 0)
Uso principal: (PE) Protección ecológica / Áreasnaturales
Número de Lotes: 163
ÁreaLotes: 769.116,69 m2
Áreade Vías: 71.443,36 m2
Áreade gradas: 2.357,48 m2
Áreaque se entrega al municipio
(faja de protección de quebrada): 17.656,92 m2
Áreaverde y equipamiento Comunal
(Áreaverde 1,2,3,4,5,6,7,8,9): 63 615,31 m2. (10,01% del Área útil de

Lotes)
Áreatotal: 924.189,76 m2
Árealotes: 769.116,69 m2
Franja de protección vial: ¶8.588,03m2

Franja de Protección de quebrada: 94.790,43 m2
Franjas de protección que definen el

Áreaútil de lotes: 133.378,46 m2
Áreaútil de lotes: 635.738,23 m2

Áreaverde y<le equipainiento comunal: 63.615,31 m2 (10,01% del Áreaútil de lotes)

Número de lotes163, signados del uno (1) al ciento sesenta y tres (T63), cuyo detalle es

el que consta en los ýlanosy en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se establece la zonificación
híguiente:

Zonificaciónactual: A2 (A1002-35)

Loke mínimo: 1000,00 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbanizable
Etapa de Incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso principal: (AR) Agrícola Residencial

El sector se encuentra consolidado en un 30,00% (49 edificaciones).
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Art. 4.- DE LAS AREAS VERDES Y AREAS DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- Los
copropietarios de los inmuebles que conforman el Comité Pro mejoras del Barrio "El
Belén", de conformidad con lo que establece el literal d) del Art. 486 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización, y en
concordancia con el Art. 42 de la Ordenanza Metropolitana No. 0255 (publicada en el
R. O. 413 del 8 de agosto del 2008), transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento conianal, la
superficie de sesenta y tres mil seiscientos quince metros cuadrados treinta y un
decímetros cuadrados (63.615,31 m2), que corresponden al 10,01 % del área útil'de
lotes, distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde y de equipamiento comunal 1:

Ubicación: Entre lote 38, pasaje 6, lote 37 y Vía Perimetrathletropohtana.
Superficie: 216,44 m2
Linderos:
Norte: Lote 38 longitud: 18 7 m
Sur: Lote 37 longitud: 14,18 ny
Este: Pasaje 6 longitud: Igg2|
Oeste: Afectación vial de la

Perimetral Metropolitana longitud· 17,50 m

ÁreaVerde y de equipamiento comunal 2:

Ubicación: Entre franja de protección de quebrada propiedad que se transfiere al
municipio 1, lote 11, curva de retorno calle A, lote 12 y franja de protección de
quebrada propiedad qqq se tlansfiere al municipio 2.

Superficie: 10.675,53 m2.
Linderos:
Norte: Franjfde protección de

qñebrada propiedad que
se transfiere al municipio 2 longitud: 21,79 m

Sur: Lote 11, curva de retorno
calle A y lote 12 longitud: 86,73 m

Este: Franja de protección de quebrada
propiedad que se transfiere
al municipio 1 longitud: 246,88 m

Oeste: Franja de protección de quebrada
propiedad que se transfiere al
municipio 2 longitud: 231,97 m

ÁreaVerde y de equipamiento comunal 3:
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Jbicación: Entre lotes 75, 74, 73, 72, 71, 70, Franja de protección de quebrada
propiedad que se transfiere al municipio 3, lotes 68, 69 y calle G.

Superficie: 25.848,54 m2.
Linderos:
Norte: Franja de protección de quebrada

propiedad que se transfiere al
Municipio 3 longitud: 23,48 m

Sur: Calle G
longitud: 238,52 m

Este: Lotes 68 y 69 longitud: 217,46 m
Oeste: Lotes 75, 74, 73, 72, 73, 70 longitud: 341,53 m

ÁreaVerde y de equipamiento comunal 4:

Ubicación: Entre lote 144, curva de retorno calle H, lote 145 y franja de protección
de quebrada propiedad que se transfiere alþftÏfipio 4.

Superficie: 5.353,70 m2. gr

Linderos:
Norte: Lote 144, curva de retorno Ag

calle Hy lote 145 d: 16665 m
Sur: Franja de protección de queþf6

propiedad que se transfie al
Municipio 4 l gitud: 174,60 m

Este: Franja de protección de quebr
propiedad que se transfiere al
Municipio 4 longitud: 46,76 m

Oeste: Franja de protección de quebrada
propiedad que se transfiere al
Municipio 4 longitud:90,15 m

ÁreaVerde y de equipamiento comunal 5:

Ubicacióië Entre calle G, lote 120, franja de protección de quebrada propiedad que
se transfiere al Municipio 5 y quebrada del Inga.

Sitperficie: 5.518,24 m2.
Lingeros
Norte Calle G longitud: 58,20 m
Sur: Franja de protección de quebrada

propiedad que se transfiere al
Municipio 5 longitud: 106,19 m

Este: Lote 120 longitud: 79,58 m
Oeste: Propiedad Particular longitud: 81,34 m

ÁreaVerde y de equipamiento comunal 6:

Ubicación: Entre Franja de protección de quebrada propiedad que se transfiere al

Municipio 6, calle My lote 103.
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Superficie: 8.631,71 m2.
Linderos:
Norte: Franja de protección de quebrada

propiedad que se transfiere al
Municipio 6 longitud: 156,76 m

Sur: Franja de protección de quebrada
propiedad que se transfiere al
Municipio 6 longitud: 113,46 m

Este: Calle My lote 103 longitud: 146,43 m
Oeste: Franja de protección de quebrada

propiedad que se transfiere al
Municipio 6 longitud: 75,68 m

ÁreaVerde y de equipamiento comunal 7:

Ubicación: Entre calle My franja de protección de quebrada propiedad que se
transfiere al Municipio 7.

Superficie: 1.626,25 m2.
Linderos:
Norte: Franja de protección de quebrada

propiedad que se transfiere pl
Municipio 7 longiþud: 81,24 m

Sur: Franja de protección de quebrada
propiedad que se transfiere al
Municipio 7 longitud: 94,58 m

Este: Calle M longitud: 44,10 m
Oeste: Franja de protecciárt de quebrada

propiedad quese transfiere al
Municipio 7 longitud: 3,61 m

ÁreaVerde y de equipainiento comunal 8:

Ubicación: Entre lote 101, curva de retorno calle M, franja de protección de
quebrada propiedad que se transfiere al Municipio 8.

Staperficie: 5.813,22 m2.
Linderos: «

Norte: Lotes 101 longitud: 114,74 m
Sur: Franja de protección de quebrada

propiedad que se transfiere al
Municipio 8 longitud: 125,73 m

Este: Curva de retorno calle M longitud: 20,89 m

Oeste: Franja de protección de quebrada
propiedad que se transfiere al
Municipio 8 longitud: 76,31 m
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Además se transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,las Franjas de
Protección de Quebradaque se encuentran juntoa las ÁreasVerdes y de Equipamiento
Comunal.

Áreaque se entrega al municipio (franjas de protección de quebrada) 1:

Ubicación: Entre borde de Quebrada Conde Huayco, franja de protección de
quebrada propiedad que se transfiere al Municipio 2, Área verde y,de
equipamiento comunal 2 y franja de protección de quebrada en lote 11

Superficie: 2.517,56 m2.
Linderos:
Norte: Borde de QuebradaConde Huayco longitud:16,50 m
Sur: Áreaverde 2 longitud:10,85 m
Este: Franja de protección de quebrada

en lote 11 longitud: 254,32
Oeste: Franja de protección de quebrada

A
propiedad que se transfiere al
Municipio 2 longit 44,85

Áreaque se entrega al municipio (franjas de prot e udbrada) 2:

Ubicación: Entre franja de protecci' e que a opiedad que se transfiere al
Municipio 2, Área verde e eq pamiento comunal 1, franja de
protección de quebrada en lote rde de QuebradaOlla Huayco.

Superficie: 2.627,19 m2.
Linderos:
Norte: Franja depÉofecciónde quebrada

propiedad que se transfiere al
Munia pio 2 longitud: 11,80 m

Sur: Franja de protecoón de quebrada
n lote 12 longitud: 11,39 m

Este: ÁŸ$averde y de equipamiento
coinunal 2 longitud: 255,78 m

Oeste: BordGéÍeQuebradaOlla Huayco longitud: 270,47 m

Áreaqe se entrega al municipio (franjas de protección de quebrada) 3:

Ubicación: Entre franja de protección de quebrada en lote 70, borde superior de
quebrada Olla-Huayco, franja de protección de quebrada en lote 68 y
área verde y de equipamiento comunal 3.

Superficie: 2.627,19 m2.
Linderos:
Norte: Franja de protección de

quebrada en lote 70 longitud:10,49 m

Sur: Franja de protección de
quebrada en lote 68 longitud: 12,65 m

Este: Borde superior de Quebrada
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Olla-Huayco longitud: 16,71 m
Oeste: Franja de protección de quebrada

propiedad que se transfiere
al Municipio 3 longitud: 23,48 m

Áreaque se entrega al municipio (franjas de protección de quebrada) 4:

Ubicación: Entre franja de protección de quebrada en lote 144, área verde de
equipamiento comunal 4, franja de protección de quebrada en 145,
borde de QuebradaPatiuco.

Superficie: 3.527,75 m2.
Linderos:
Norte: Franja de protección de quebrada

en lote 144, área verde y de
equipamiento comunal 4 y
franja de protección de
quebrada en lote 145 long : 332,91 my

Sur: Borde de QuebradaPatiuco longitud: 372,59 m

Áreaque se entrega al municipio (franjasAe protección de quebrada) 5:

Ubicación: Entre área verde y de eq iento comunal 5, franja de protección de
quebrada en lote 120, borde de QuebradaPatiuco y franja de protección
de quebrada en) propiedad particular.

Superficie: 1.039,39 m2.
Linderos:
Norte: Áreavef equip10ftiento

comupal 5 longitud:107,48 m
Sur: Bord Qu plÊPatiuco longitud:104,56 m
Este: Franja e tedción de

qilebrada en1ote120 longitud: 11,30 m
Oeste: Franja de protección de

quebrada en lote propiedad
articular longitud: 10,26 m

Áreaque se entrega al municipio (franjas de protección de quebrada) 6:

Ubicación: Entre franja de protección de quebrada propiedad que se transfiere al

Municipio 7, calle M, área verde y de equipamiento comunal 6, franja de
protección de quebrada en lote 103 y borde superior de Quebradadel
Inga.

Superficie: 3.575,50 m2.
Linderos:
Norte: Franja de protección de quebrada

propiedad que se transfiere al
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Municipio 7 longitud: 9,21 m
Sur: Franja de protección de quebrada

en lote 103 longitud: 11,30 m
Este: Calle My área verde y de

equipamiento comunal 6 longitud: 350,91 m
Oeste: Borde superior de Quebrada

del Inga longitud: 356,50 m

Áreaque se entrega al municipio (franjas de protección de quebrada) 7:

Ubicación: Entre franja de protección de quebrada propiedad que se transfiere al
Municipio 8, calle M, área verde y de equipamiento comunal 7, calle M,
franja de protección de quebrada propie:dad que se transfiere al
Municipio 6 y borde superior de Quebradadel Inga

Su erficie: 2.014,67 m2.p
Linderos:
Norte: Franja de protección de quebrada

propiedad que se transfiere al
Municipio 8 onggud:

Sur: Franja de protección de quebrada L
propiedad que se transfiere
Municipio 6 : 9,21 m

Este: Calle My área verde 7 1 gitud: 204,83 m

Oeste: Borde superior de Quebrada
del Inga longitud: 211,19 m

Áreaque se entrega al municipio (franjas de protección de quebrada) 8:

Ubicación: Entre franja de protección de quebrada en lote 101, área verde y de
equipamiento comunal 8, calle M, franja de protección de quebrada
propiedad, que se transfiere al Municipio 7 y borde superior de
Quebradadel Inga.

Superficie: 2.165,19 m2.
Linderps:
N rte: Frafija de protección de quebrada

en lote 101 longitud: 11,89 m
Sur: Franja de protección de quebrada

propiedad que se transfiere
al Municipio 7 longitud: 2,98 m

Este: Áreaverde y de equipamiento
comunal 8 longitud: 219,52 m

Oeste: Borde superior de Quebrada
del Inga longitud: 231,16 m

Por tratarse de un asentamiento informal, desde hace más de 40 años, por encontrarse
todos los lotes de terreno que conforman el barrio en posesión de los moradores, por
encontrarse en proceso de consolidación y ejecutado, varias obras de infraestructura, a
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favor de los copropietarios de los inmuebles que conforman el Comité Pro mejoras
del Barrio "El Belén", compensarán en dinero al Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito,el porcentaje faltante que está sujeto a entregar como contribución de áreas
verdes y áreas de equipamiento comunal, de conformidad con el Art. 44 literal B, que
que es del 2,99% del área útil urbanizable del terreno y que corresponde a diecinueve
mil ocho metros cuadrados con cincuenta y siete decímetros cuadrados (19.008,57m2)
de conformidad con el Artículo 44 literal B de la Ordenanza Metropolitana No. 0255 y
de acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Art. 5.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y DE EQUIP
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro de las áreas verdes y de ipamielto
comunal son: completar la cancha de uso múltiple, juegos infantiles, Åmi 'a, áreS
verd6es encepadSas,mobili

a

urbrabnanzacóan

co e un sistema v bli de
conformidad con las disposiciones establecidas en el Art. 41 de la Ordenanza No. 0255
(publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), debido a qtie este es un
asentamiento informal de más de veinticinc

~os

y que cuenta obras de
infraestructura ya construidas, como energía trica, agua potable y su creciente
consolidación, ha sido un gran aporte por parte sociog del Comité el cumplir la
normativa vigente y por tal motivo se han realizado varias fodificacionesa los planos
existentes, incluso se han visto afectados los lotes existentes con tal de cumplir las
dimensiones de las vías de acuerdo a la normativa. En la actualidad las vías son de
12.00 m, 10.00 m, 8.00 my pasajes de 6.00 m

Art. 7.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes· trabajo vial, conformación subrasante, sub-base, adoquinado,
aceras, alcantarillado, agua potable, culmmar con la red de sistema eléctrico.

Art. 8. DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbamzación, mcluido el equipamiento del área comunal es
de ocho (8) años, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente ordenanza.
Pagará lastontribuciones y mejoras de ley.

Agt. 9. DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal
ukbaco se responsabilizarádel seguimiento en la ejecución de las obras de
baniinçión hasta la terminación de las mismas, para lo cual emitirá un informe
cnico cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la

hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 10. DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras, a favor de los copropietarios de los inmuebles que
conforman el Comité Pro mejoras del Barrio "El Belén", pagarán a la Municipalidad
en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las
obras no ejecutadas. De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las
obras cuyo costo estará a cargo de todos los copropietarios de los lotes de la
urbanización, además de un recargo del 30%. Emitidos los informes correspondientes
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estableciendo la multa por incumplimiento de las obras de urbanización se notificará a
la Dirección Financiera para que se emita el título de crédito respectivo y proceder a su
cobro, incluso por la vía coactiva.

Art. 11. DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De
conformidad con lo dispuesto en el Inciso Segundo Artículo 96 de la Ordenanza No.
0255 (publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los lotes que conforman
el Comité Pro mejoras del Barrio "El Belén", quedan gravados con primera, espegal y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
quedando además prohibidos de enajenar, hasta la terminación total de las obras.
Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de soaos que
forma parte integrante de éste expediente.

Art. 12. DE LA TASA RETRIBUTIVA.- Los copropietarios de los ûtmugbles que
conforman el Comité Pro mejoras del Barrio "El Belén" arán la tasa retributiva
por servicios administrativos, tasa que será pagada z de sesenta días
contados a partir de la fecha de la sanción la enan aprobatoria, de
conformidad con lo establecido en el Libro III, Có o pal para el Distrito
Metropolitano de Quito,previo el oficio emitido p ecreter de Territorio, Hábitat,

y Vivienda, quien determinará los valore o ronograma Valorado de
Obras presentado junto con los planosagrobator y conformidad con los valores
que establezca la Empresa Metropolitana de Movili dy Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 13. DE LA PROTOCOLIZACION DE LA ORDENANZA.- Los apoderados y
representantes legales de los copropietarios de los inmuebles que conforman el
Comité Pro mejoras del Barrio "El Belén", se compromete en el plazo de noventa días,
contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la
Ordenanza Aprobatona por parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano
de Quito, a protocolizarla ante notano público e inscribirla en el Registro de la
Propiedad del Cantón Qtuto,con todos los documentos habilitantes, caso contrario se
recomendará dejar em efecto esta autorización, notificándose del particular al señor
Comisario de la Zona para que micie las acciones pertinentes.

Art. 14- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES: Los representantes
legales de loa<opropietarios de los inmuebles que conforman el Comité Pro mejoras
del Bárrio "El Belén", deberán entregar las respectivas escrituras individuales a favor
de los copropietarios y posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el
gardro de beneficiarios adjunto al plano a legalizarse, en el plazo máximo de un año
contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal de los apoderados en caso de
incumplimiento.

En caso de no hacerlo en el plazo estipulado, quedará sin efecto esta autorización y se

notificará del particular al Comisario de la Zona, para que inicie las acciones

pertinentes.

Página 11 de 12



Disposición FinaL- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el xx de xxxxx de xxxx

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN to

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolit Qui certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos ate enes de xx de
xxxxx y xx de xxxxxxx del 2010.- Quito,a xx de xxx×xxx xxxx

Abg, Patricia ndra ar
SECRETARIA GENERAL DEL CO OM ROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITÓF ROP LITANO.- Quito,xx de xxxxxxxxr del
xxxxx.

EJECUTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

ERÌÍNCO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde Metropolitano, el xx de xxxxxxx del xxxx - Quito,xx.de xxxxxxx del xxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Página 12 de



2
INFORMES

METROPOLITANOS



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
ADMINISTRACION ZONAL DEL VALLE DE TUMBACO

0000264
MEMOR; O No. ALVT

PARA: ARQ.RENE VALLEJO
DIRECTOR DE TERRITORIO Y VIVIENDA
MUMCIPIO DEL DISTEITO
METROPOLITANO DE QUITO

DE: PABLO BARRIGA COKDERO
ADMINISTRADOR ZONAL p a
VALLE DE TUMBACO O "

ASUNTO: Barrio E1Belen.

FECHA: Tumbaco, 12 JOÑ,2ÜÛ$
Despues de concluida y realizada el Acta de Entrega Recepción de la Obra firmada bajo
Contrato No. 004-05-AZVT y el trabajo resultante del Levantamiento Topogáfico, loteo y
demás referencias técnicas del Barrio El Belén sector del Inga parroquia de Pifo; solicito a
usted realizar el tramite correspondiente para la respectiva aprobación del trazado vial de
este sector.

Atentam-
- e;

ablc samga L. rdero
ADMINISTRADOR ZONAL

AL DE TUMBA CO

Adj.. 38 fojas útiles, 4 planos formato A1 y 1 CD que contiene el levantamiento
topoyáfico.

Dirección: Juan Montalvo s/n y Av. Interoceánica - Telfs.: 2371943/2371944/2371945/2371946 - Fax: 2371973
Email: administraciontumbaco@andinanet.net



CONTRATO DE OBRA No. 004-05-AZVT
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO, LOTEO Y DEMAS

REFERENCIAS TECNICAS BARRIO EL BELEN, SECTOR
EL INGA - PARROQUIA PIFO

MEMORIA FOTOGRAFICA
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MEMORANDON°104-COC-A2VTA)6

PARA: Eco Patricio Montalvo J.
COORDINADORDE ADMINISTRACIÓN Y SERVIClOS

DE: Arq. Renato Romano
,

COORDINADORDE GESilON Y CONTROL

ASUNTO: Remite planillade avance de obra y acta de recepción.

FECHA: Tumbaco, 20 de marzo del 2006

Ajunto a la presente remito la carpeta con la planilla única de liquidación del
contrato No. 004-05-AZVT suscrito el 27 de octubre del 2005, para el
"Levantamiento Topográfico. loteo y además referencias tècnicaspara el Barrio
El Belèn", ubicadoen el Sector El Inga, Parroquia de Pifo

Con este antecedente, solicitoautorizar a la CoordinaciónFinanciera, proceda
con el trémite para el pago del referido profesional por la cantidad de 5
3.769,60 U3D.

Particular que comunicopara los fines pertinentes.

Atenta . e,

rq. Renato Romano
COORDINADORDE
GES I NY CONTROL
KZI -

Autorizad or:

P I arng o
ADMINISTRADORZONAL
DELVALLEDE TUMBACO
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MEMORANDON°103-GC-AZVT-06

PARA: Pablo Barriga Cordero
ADMINISTRADORZONAL
DEL VALLEDE TUMBACO

DE: Arg. Renato Romano
,

COORDINADORDE GESTION Y CONTROL

ASUNTO: Solicitando la autorización para el pago de la planilla de
acuerdo a las variaciones de volúmenes de rubros del
contrato No. 004-05-AZVT; por el Levantamiento
topogråfico, loteo, amanzanamiento, loteo y demás
referencias técnicas en el Barrio El Belén ubicado en el
Sector El Inga Parroquia Pifo entre la Administración Zonal
del Valle de Tumbacoy el lag. Juan Quiliingana.

FECHA: Tumbaco, 22 de marzo del 2006

' Para los fines consiguientes comunico a usted que de a cuerdo al Art 100
Diferencia de cantidades de obra sección 2da de la Ley de Contratación
Pública, solicito a usted autorización respectiva para realizar el pago
correspondientede a cuerdo a las variacionesde los volúmenes de obra, con el
fin de dejar constancia entre las partes.

CONTRATADO EJECUTADOICALT10ADES IMPORTE
DESCRIPCION DEi. P.TOTA #LAÑILLA

RUBRO UNIDAD UNITARIO CANTIDAD L PLANILLA MAS MENOS ACTUAL
LEVANTAMIEN†O 14 400,C
TOPOGRAFICO Ha 800C 18000 C 155.30 24.70 12.424Æ

TOTAL Pt.ANILLAOC 12.424K
ANTICIPC 8.640,00

/ MULTAS 14Æ
TAL A PAGAR 3.769,00

Ry N'DACIONES Y CONCLUSIONES:

te pues ,1%calizadora aprueba la planilla en base a los siguientes datos,
recomendando continuar con el trémitecorrespondiente, para la cancelaci6n respectiva.

VALOR CONTRATADO: $ 14.400,00USD
INCREMENTO DE CANTIDADES: $ 0,00USD
DISMINUCIÓNDE CANTIDADES: $ 1.976,00USD
VALOREJECUTADO: $ 12.424,00USD



AlOUITO

VALORDEL ANTICIPO: $8.640,00USD
REAJUSTEDE PRECIOS: PORLIQUIDAR
VALOR POR MULTAS: $ 14,40USD
VALORA PAGARSE: $3.769,60USD

Particular e comunico para los fines pertinentes.

At itamente,

Arq. RenatoRomano
COORDINADORDE
GESTION Y ' NTROL

Pabt arriga C rk
STRADORZONAL

UT DE TUMBACO
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CTADE RECEPCIONPROVISIONALDELAOBRA
DEMENORCUANIÊAPARAELLEVANTAMIENTO
TOPOGRÁFICO,AMANEANAMIENTO,LOTEO Y
UNÃS W " T CIAS TÉCNICAS, BARRIO EL
BELEN UBICADOEN LA PARROQUIADE PIFO"
REALIZADO MEDIANTE CONTRATO SUSCRITO
ENIRE IA ADMIlWSTRACIÓNZONALDELVAIll
DE TUMBACODEL DISTRITOMETROPOLITANO
DEQUITOYELING.JUANMARCELOQUIIIIGANA
GANCINO.

EnlaParroquiade Tumbacoa los06díasdelmesdemarzode12006,se reimenporunaparte,el
Ing. JulioZambranocomodelegadodela AdministraciónZonaldelValledeTumbaco,para la
recepciónde ObrasPûblicasdesignadomediantememorandoW 057-A2VT-05,defecha2de
febrerodel 2005,elArq.RendoRomanoCoordinadordeGestióny ControldelaA&ninistración
ZonaldelValledeThmbeco,laArg KarinaZabalaFiscalizadoradesignadamediantememerando
W 842- CGC-AZVT-05,de fecha 16 de noviembredel 2003,de la obray, por otra parte, el
ContratistaIng.Jun MarceloQuilliganaGancino,parasuscribirel ActadeRecepciónItovisicoal
de1EstudioTopográfico9deconformidad conlas siguientescldusulas:

ANTicEDENTE:

Las obras se realizan bajo la modalidad de ejecución de OBRADEMENORCUANITA,segim
contrato suscrito el 27deoctubre de12005,entre laAdministraciónzonal de1ValledeTumbamy
el Contreista Ing. Juan Marcelo QuilligmaGancino,para el LevantamientoTopográfico,
Amanzanamiento,Loteoy demásreferencias Técnicas",ubicadoenelBario ElBelénParroquia
dePifo,JurisdicciónMetropolitanade la ZonadeTumbaco.

El valor del mencionado contratoasciendea la suma de catorcemil cuatrocientos dólares$
14.400,00USD,plazo30días.

OBRAE.1ECUTADA:

Conlos entecedentesexpuestos,el contratistarealizó las obrasantes indicadasen su totalidad,
segim el siguiente detalle:
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CONTRATAJO EJECUTA10/CATIDADES IMPORTE
llESCRPCION DEL PLANILLA

RUBRO UNIDAD UNITARIO CANTIDAD P.TOTALPLANILLAMAS MEMOS ACTUAL
U=VANTAM1ENTO
TOPOGRAFICO Ma W.Œ 180.00 14.4009E TS5.3C 24,70 12.424.00

TOTAL PLANILLADC 12.424.OC
auncere assope

MULTAE 14.00

TUTALA PAGAR 3.209ßt

Las obras quese ejecutaronpor este contrato ascienden a la cantidad de docemil cuatrociantos
veinte y cuatrodólares$12.424,00USD,este valorcorrespondea todosycadaunodelosrubros
detalladosy liquidadosconformea lo realizadoy a loscostosexpresadosparacadaunodeellos,
queincluye:manodeobra,equipo,y materialesautilizarse, quesondeexclusivaresponsabilidad
del contratista

FISCAIXAClÓN:

La fiscalizaciónde la obra estuvo a cargo de la coordinaciónZonal de Fiscalizaciónde la
AdministraciónZonaldelValledeTumbaco,designadocomo fiscalindma la Arq.Karina2.h.In

,

mediantememorandoW 842-CGC-AZVT-05,defecha 16denoviembre de12005.

souclTUD DERECEPCIóNPROVISIONAL:

El contratista, mediante solicitud presentadaal SeãorAdministrador2onalde1ValledeTumbeco,
confecha27dediciembredel2004y hoja derutaNo.ZT - CQ822delafecha28dediciembredel
2005, se comunicaque la obra esta terminada,por lo cual solicita se realice la Recepción
Provisionalde la misma

INFORMEDEFISCALIZACIÓN:

Lostrabajosobjeto deesta RecepciónProvisional,hansido ejecutados deacuerdoa lascláusulas,
especificacionestécnicæy normasvigentesen la AdministraciónZonal Valle de Tumbaco,
encontrándosela sigpientenovedad:

LosplanosdeLoteoy Amanzanamientohansidorevisados por laDirectivadelBarrioE1Belény
puestosen consideracióna la comunidad,por lo cual la comunidadno podrá pedirque se
rectifiquenlosplanosen lo posterior.
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Deencontrarseotra observaciónen el trabajorealizado deberáserejecutadadentrode1plazoque
transcurrahastalaRecepciónDefinitiva,segúnelArt.83delaLeydecontratación1%blica,PUR
LO QUEFROCEIE I.ARECEPCIÓNFROVISIØNAL

INroxMr EcONOMICO:

ValorContratado $ 14.400,00 USD
IncrementodeCantidades $ 0.00 USD
ValorEjecutado $ 12.424,00 USD
ValordelAnticipo $ 8.640,00 USD
Mora $ 14.40 USD
Valorapagarse $ 3.769,60 USD

INFORMEDELPLAZO CONTRACTUAL-

Fechadefirma delContrato 27-10-2005
Fechainicialdelplazo 28-11-2005
Plazo 30die
Fechadevencimiento 27-12-2005
Fechadenotificacióndeterminacióndelos 28-12-2005
trabajos
Fechadeterminación 28-12-2005
Períododeejecución 28-11-2005al 28-12-2005
Mora 1 día

Los trabajosobjetos de este contrato se concluyencon la fecha 28 de Diciembredel 2005,
detenninándosequela obranofueconcluidadentrodelplazocontractual,existeun díademoray
se pagaráunamultaenbase a la CláusulaNovenaLitera19.3delContrato.

INSPECCIONDELOS TRABAJOS:

El delegadodelaAdministraciónZonalde1Va11edeTumbaco,conjuntamentecon el Comiratislay
la Fiscalizadora,visitaron la obra objeto de la RecepciónProvisional,constatándose que los
trabajoshansidoejecutados deacuerdo a las cláusulascontractuales.
Sin embargo,paraprocederala RecepciónDefinitiva,el Centratistadeberácorregirlosviciosde
construcción quesedetaliandeltérminohastala RecepciónDefinitiva,descritosen ei erden 3del
Art. 1964del CódigoCivil.
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CONCLUSIOlNES:

Conestas indicaciones,la Comisióndeclarasu conformidadcon la ejeención de los trabajos
objeto de esta recepción,se da per RecibidoProvisimalmenteel trabajo,por consiguiente,la
AdministraciónZonaldelValledeTumbacodebetranitar,a travésde1DepartamentoFinanciaro,
la devoluciónde la garmtía de buenacalidaddel estudio a que tienederechoel centratista,de
conformidada lo estipuladoen la cláusulaséptimadelcontratoy disposicionescontemplalasenla
LeydeContrataciónPública.

Para constanciade lo actuado,la ComisiónTécnicade Recepciónfirmanla presenteacta en
originaly doscopiasde igualtenery contenidoen lugaryfechaantesindicados.

In to brano q. ano
D GADO AZVI CORDINADORDE

GESTIÔNYCOlNTROL

Ar C Ing.JuanM. a
8 JtA COl¾TRATISTA
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INFORME DE OBRA
PIANILIA No. 1 (ÚNICA)

DATOS ' DE IA OBRA:

CONTRATO: No. 004-05-AZVT
OBRA: "Lovatamiento topográfico,

amanr===rniento, loteo y demás
referencias técnicas,para el BarrioEl
Belin Sector el Inga Parroquia Pifo"

CONTRATISTA: Ing. Juan Quilligma
MONTO DEL CONTRATO: 8 14.400,00USD
FECHA INICIAL DEL PIAEO: 28 denoviembredel 2005
PIAEO: 30 dias calendario
FECHA DE VEN•: . I i O: 27 de diciembredel 2005
AMPIJACIÓN DEL PIA20: 0 dias
MORA: 1dia
PERIODO DE ERCUCIÓN: 28 de noviembre al 28 de diciembre

del 2005
ANÀLISIS DEL MONTO ERCUTADO:

MONTO PROGRAMADO: 3 14.400USD
MONTO ERCUTADO: S 12.424USD

NARRATIVODE LOS TRABAJOS:

El plazo contractual comienza el 28 de noviembre del 2005 y se da inicio con los
trabajos en sitio.

Se inicia el levantamientocon la colocación de los hitos que servirán como puntos de
base y nivelaciðo;enlacey comprobación.

Sehizo el levatamiento de linderos,calles, edificaciones, quebradas, dreas comunales,
dreas derecreaci6ey la via perimetraL

Se procesan los datoswe generaron las curvas denivel y coordenadas,se realiza los
planos de lo existente y el diseño de propBOBta de vías que fue revisada por el
Departamento de Territorio y Vivienda y el Depirtamento de obras p6blicas de la
AzvT.

Sefinalizael contratoel 28 dediciembreconun diadomoraal plazoestablecido,conla
solicitud de recepciónde lostrabajosingresadacon hojade controlZT-CQ822del 28
de diciembre del 2005.

TISCALIEACIÓN:

Lafiscalización de laobraharsalizado el control del trabajoejecutados, afin de que se '

desarrollenen concordancia al contratoy a las normasvigentes.



CONCLUSIONESY RECOMINDACIONES:

Por lo expuesto, la fiscalizadoraaptueba la presenteplanillaen base a los siguientes
datos, recomendandocontinuar con el trimite correspondiente, para la cancelación
respectiva.

VALORCONTRATADO: $ 14.400,00USD
INCREMENTODE CANTIDADES: $0,00UED
DISMINUCIÓNDECANTIDADES: $1.976,00USD
VALOREJECUTADO: $12.424,00USD
VALORDELANTICIPO: $8.640,00USD
VALORPORMORA: $ 14,40USD
VALORAPAGARSE: $3.769,60USD

hentamente:

. ala
ORA
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. Hoja : 1

tulkm IEliRIBGliriimUEIITT3:
tu àtwJIl2iiW TIEFWfEMUFiEBiPJEsill
JUIFE.i!Ëi IE I WiFI315Œ

Capraaisa : CD 20737

Quite, 26 de GCTU2RE del 2005

Pevisada la Profaraa ?resueuestaria del ejerci:io ecoccaica del a!c 2005
EH375LA015?313ILIDADFPESUFUESTMIApara atende este C:epromisocuyc
estalle es el siµiente :

C37E.ETELE. MESUPUESTO PET:DA ,
JALOF-

à 21 00010 0510 IONAiMBACD 75010400000000 i)EGRBYEN3ELLECIM 14.403,
JUie..IGANAGMCINCJUM ING 6U4004 Ot IlhAL il18AO (SEGURI

05 21 00)10 0510 IENATUSCO 790100000000:3 :'A 1.?"I,
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MUNICIPIODEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIONZONAL DEL VALLE DE TUMBACO /

RUC 1768038940001

VALE DE CAJA N° | 1042 |

La cantidad de: oomo MIL SEICIENTOS CUARENTA $8,640.00

Cheque 5142 Banco:PRODUBANCO CTA CTE 52005000299

Beneficiario: QUILLAGANAGANCINO JUAN MARCELO

Por concepto de: ANTICIPO DEL 60% CONTRATO DE OBRA 004-OO5-AZVT-005

Para ser utilizado en: LEVANTAMIENTOTOPOGRAFICO AMAZAMIENTOLOTEO EL BELEN-ELINGA

Lugar: Tumbaco Fecha: 21-Nov-05

Preparado Por Recibi conforme
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MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
ADMINISTRACION ZONAL DEL VALLE DE TUMBACO

CONTRATO DE OBRA No.004-05-AZVT

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.-

1.1.- El Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, legalmente representado
por el Sr. Pablo Barriga Cordero, ADMINISTRADOR ZONAL DEL VALLE DE
TUMBACO - DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, por Delegación del
señor Alcalde, constante en Resolución N. A138A de 20 de diciembre del 2004,
a quien en lo posterior se denominará EL MUNICIPIO.

1.2. ING. JUAN MARCELO QUILLIGANA GANCINO, por sus propios
derechos con cédula de ciudadanía No. 170984519-0, Registro Profesional No.
17-593.2, que en adelante se le denominará EL CONTRATISTA.

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

a) El Municipio Metropolitano de Quito - Administración Zonal del Valle de
Tumbaco, con el ánimo de fomentar el desarrollo sostenible de la Zona, en
aplicación a lo dispuesto en el Art., 1° de la Ley de Régimen Municipal, está
empeñada en ejecutar obras en las parroquias rurales de su jurisdicción, de
acuerdo a los proyectos, fines y objetivos.

b) La Administración Zonal del Valle de Tumbaco y La Comunidad del Belén, se
encuentran realizando una planificación conjunta de obras a ejecutarse dentro
de estas se ha planificado la realización del LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO,
AMANZANAMIENTO, LOTEO Y DEMAS REFERENCIAS TECNICAS, PARA EL
BARRIO EL BELÉN, SECTOR EL INGA, PARROQUIA PIFO, lo que se constituye
gran un aporte que realiza la Municipalidad, para el desarrollo de las
comunidades del sector todo esto dentro del proceso de ejecución de obras de
compensación ambiental por el Relleno Sanitario y cumplimiento el compromiso
Municipal, de realizar inversión productiva, que vaya en beneficio de la
comunidad, por lo que se procede a la contratación para la construcción de,la
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO, AMANZANAMIENTO, LOTEO Y DEMAS
REFERENCIAS TÉCNICAS, PARA EL BARRIO EL BELÉN, SECTÓR EL INGA,
PARROQUIA PIFO.

c) El gasto que demande la ejecución de este contrato se cargará a la
transferencia de fondos realizada por las obras de compensación a ..las

comunidades aledañas al Relleno Sanitario.

Dirección: Juan Montalvo s/n a Av. Interoceánica • Telfs.: 2371 943 - 2371 944 - 2371 945 - 2371 946 • Fax: 2371 973
email: administraciontumbaco@andinanet.net
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MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
ara tal efecto la ANINSINÊlgDÑŸÑ¾ ŠÑÊ$ 20 de
to del 2005, procedió a realizar la invitación a varios profesionales a fin de

que presenten sus ofertas para la ejecución de los trabajos antes señalados.

e) Una vez realizado el análisis de las propuestas se notifica al Ing. Juan
Marcelo QuilliganaGancino, con fecha 15 de septiembre, la adjudicación de los
trabajos detallados en la cláusula cuarta de este contrato, por ser la oferta que
más se ajusta a los intereses municipales.

f) Mediante Memorando Interno No. 932-CDZ-AZVT, 20 de septiembre del
2005, el Sr. Pablo Barriga Cordero, en su calidad de ADMINISTRADOR ZONAL
DEL VALLE DE TUMBACO, autoriza la contratación de la mencionada obra.

CLÁUSULA TERCERA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-

3.1.- Forman parte de este contrato, los siguientes documentos conocidos por
las partes:

· Los que acreditan la capacidad legal de los comparecientes.
Oferta presentada por el contratista.
Minuta técnica con todos sus anexos que sirven de base para la elaboración
de este contrato.
Carta de Adjudicación
Carta de aceptación suscrita por el Contratista.
Garantías de fiel cumplimento contrato y buen uso del anticipo.
Compromiso Presupuestario.
Certificado de contraloría sobre cumplimiento de contratos con el sector
público del contratista.

· Más documentos precontractuales.

CLÁUSULA CUARTA : OBJETO DEL CONTRATO .-

4.1.- El Contratista se obliga para con ,el Municipio a ejecutar los siguientes
trabajos: LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO, AMANZANAMIENTO, LOTEO
Y DEMÁS REFERENCIAS TÉCNICAS, PARA EL BARRIO EL BELÉN, SECTOR
EL INGA, PARROQUIA PIFO.

4.2. La obra detallada en esta cláusula se ejecutarán, terminarán y entregarán
conforme a las especificaciones de la EMOP-Q,y a los planos y demás
documentos de carácter técnico que forman pade del contrato.

4.3.- El contratista se obliga para con el Municipio, a colocar el letrero de
información sobre la obra contratada, que le será suministrado por el Municipio
Metropolitano de Quito - Administración Zonal Valle de Tumbaco, en el lugar

Dirección: Juan Montalvo s/n a Av. Interoceánica • Telfs.: 2371 943 - 2371 944 - 2371 945 - 2371 946 •Fax: 2371 973
email: administraciontumbaco@andinanet.net
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MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
indique fiscalizaciggggCW& Ni ËÑ¾illWh mismo,
a la entrega - recepción provisional de la obra.

CLÁUSULA QUINTA: INTERPRETACIÓN.-

Los términos contenidos en este contrato o en cualquier documento o
instrumento relativo a él y a los trabajos a que se refiere, deberán interpretarse
conforme a la Ley y de acuerdo a las especificaciones técnicas que forman parte
de este instrumento. En caso de discrepancia sobre la interpretación de
términos de los documentos del contrato, se estará a la decisión del Municipio.

CLÁUSULA SEXTA: PRECIO.-

6.1.- El precio total fijado para la ejecución, terminación y entrega de las obras
objeto de este contrato es de CATORCE MIL CUATRO CIENTOS DOLARES
AMERICANOS (14400,00), SIN IVA.

6.2.- El precio fijado en el numeral 6,1 se pagará de acuerdo con los trabajos
efectivamente realizadas, terminadas, entregadas y aprobadas por la
fiscalización de esta Administración Zonal.

6.3.- Este contrato estará sujeto a reajuste, de conformidad a lo establecido
por la ley de contratación pública y a la fórmula a polinómica, que para el efecto
se elaborará.

Para el reajuste de precios se tomará como referencia treinta días antes de la
fecha que consta en la carta de adjudicación del contrato.

CLÁUSULA SÉPTIMA: FORMA DE PAGO.-

7.1.- Se concede un anticipo del 60%, a la suscripción del contrato y el 40%, se
pagará una planilla y de acuerdo al trabajo realizado y recibido por parte de la
fiscalización.

7.2.- Los pagos se efectuarán con cargo a la transferencia de fondos realizada
por las obras de compensación a las comunidades aledañas al Relleno Sanitario
y de conformidad con el compromiso de gasto que se adjunto al presente
contrato.

CLÁUSULA OCTAVA: GARANTÍAS.-

8.1.- El Contratista de conformidad a lo dispuesto en el Art. 68, de la Ley de
'

Contratación Pública, entregará una garantía equivalente al 5% del monto total
del contrato en calidad de garantía de fiel cumplimiento, que será devuelta a la

Dirección: Juan Montalvo s/n a Av. Interoceánica • Telfs.: 2371 943 - 2371 944 - 2371 945 - 2371 946 • Fax: 2371 973
email: administraciontumbaco@andinanet.net
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MUNICIPl0DELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
ga-recepción defiÑ INÛ¾Ê RŸŒÅÑ. la Ley

ontratación Pública.

8.2.- El contratista entregará una garantÍadel 100% del monto del anticipo
que recibe conforme lo determina el Art. 69 de la Ley de Contratación Pública, la
misma que será devuelta a la entrega-recepción provisional de la obra.

CLÁUSULA NOVENA: PLAZO DE EJECUCIÓN Y TERMINACIÓN DE LA
OBRA.-

9.1.- El Contratista se obliga a ejecutar, terminar y entregar la obra objeto de
este contrato a satisfacción del Municipio, dentro del plazo de 30 días
calendario, contados a partir de las cuarenta y ocho horas subsiguientes a fecha
que conste en el comprobante del pago del cheque que se entrega por
concepto de anticipo, emitido por el área financiera. Sin embargo si transcurrido
el plazo de cinco días desde la fecha de emisión del cheque de anticipo, el
contratista no se acercare a retirar el mismo, empezará a correr el plazo
contractual.

9.2.- El plazo estipulado en el numeral anterior solo podrá ser prorrogado por
caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobado por el Contratista y
aceptados por el Municipio.

9.3.- Si el Contratista no entregare los trabajos materia de este contrato dentro
del plazo fijado en esta cláusula, pagará al Municipio una muita equivalente al
uno por mil del monto del contrato, por cada dÍa de retardo.

CLÁUSULA DÉCIMA: TERMINACIÓN UNILATERAL.-

10.1.- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 104 de la Ley de Contratación
Pública, el Municipio podrá dar por terminado el presente contrato en forma
unilateral y anticipada en los siguientes casos :

1) Por incumplimiento del Contratista ;
2) Por insolvencia del Contratista ;
3) Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento

del contrato.
4) Por suspensión de los trabajos por decisión del Contratista por más de 30

días, sin que medie fuerza mayor o caso fortuito .

10.2.- El procedimiento para la terminación unilateral del contrato será el
establecido en la Ley de Contratación Pública.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO.-

Dirección: Juan Montalvo s/n a Av. Interoceánica • Telfs.: 2371 943 - 2371 944 - 2371 945 - 2371 946 • Fax: 2371 973
email: administraciontumbaco@andinanet.net
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MUNICIPIODELDISTRlTOMETROPOLITANODEQUITO
ADMINISTRACION ZONAL DEL VALLE DE TUMBACO

.- Cuando por causas imprevistas, técnicas o económicas, o causas de
fuerza mayor o caso fortuito no fuere posible o conveniente para los intereses
públicos, ejecutar total o parcialmente el contrato, las partes podrán por mutuo
acuerdo convenir en la extinción de todas o algunas de las obligaciones
contractuales en el caso en que se encuentren de conformidad con el Art. 103
de la Ley de Contratación Pública.

11.2.- La terminación por mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos
causados o adquiridos a favor del Municipio o del Contratista. Las partes no
podrán celebrar contrato posterior sobre el mismo objeto entre sí.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: ENTREGA.-

Para la entrega recepción de los trabajos a los que se refiere este contrato, se
seguirá el procedimiento establecido en los Art. 81 y 83 de la Ley de
Contratación Pública.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: FISCALIZACIÓN.-

La fiscalización de la obra estará a cargo del área de fiscalización de la
Administración Zonal del Valle de Tumbaco.

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: CONVENIO ARBITRAL.-

14.1.- Toda controversia o diferencia derivada de este contrato, las partes se
someten a la resolución de un tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio
de Quito, que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación; el
Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de
Quitoy las normas:

a.- Los árbitros serán seleccionados conforme lo establecido en la Ley de
Arbitraje y Mediación.

b.- Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria y se obligan a acatar el
laudo que expida el Tribunal arbitral y se compromete a no interponer ningún
tipo de recurso contra el laudo arbitral.

c.- Para la ejecución de las medidas cautelares el Tribunal Arbitral está
facultado para solicitar a los funcionarios públicos, judiciales, policiales y
administrativos su cumplimiento sin que sea necesario concurrir a un juez
ordinario alguno.

d.- El tribunal arbitral está integrado por tres árbitros.

Dirección: Juan Montalvo s/n a Av. Interoceánica • Telfs.: 2371 943 - 2371 944 - 2371 945 - 2371 946 • Fax: 2371 973
email: administraciontumbaco Coandinanetnet
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MUNIClPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUlTO/
ADMINISTRACION ZONAL DEL VALLEDE TUMBACO

.- El procedimiento arbitral será público.

f.- El lugar del arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje y
Mediación de la Cámara de Comercio.

g.- El arbitraje será en derecho.

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: DOMICILIO.-

15.1.- Para efectos e×clusivos de notificaciones, el Contratista declara como su
domicilio el siguiente: Calle Versalles 829 y Pérez Guerrero. Telf.: 2220155.

15.2.- En caso de cambio en su domicilio, el Contratista notificará en forma
inmediata del particular al Municipio por intermedio del Departamento Legal de
la Administración Zonal del Valle de Tumbaco.

15.3.- De no cumplir con esta obligación, las comunicaciones enviadas a
tal dirección, se tendrán como enviadas en legal forma y oportunamente.

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: PROHIBICIÓN DE CEDER EL CONTRATO.-

El Contratista no podrá ceder la ejecución del contrato y en caso de que
encargue a terceros trabajos determinados, no se liberará de las obligaciones
contractuales.

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.-

El Contratista bajo juramento declara no estar incurso en ninguna prohibición
legal.

Para constancia de lo estipulado las partes suscriben en Tumbaco, a los 27 días
del mes de octubre del 2005, en cuatro ejemplares de igual texto y tenor.

7

, Pa610 Barriga or . lo ui ig i.o

ADMINISTRADOR ZONAL CONTR TIS
VALLE DE TUMBACO

Úirección:Juan Montalvo s/n a Av. Interoceánica • Telfs.: 2371 943 - 2371 944 - 2371 945 - 2371 946 • Fax: 2371 973
email: administraciontumbaco@andinanet.net
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Señor Dr.
GRATUITO

PABLO BARRIGA CORDERO
Administrador Zonal Valle de Tumbaco (FU: Fam AESE corrmamTE:
DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

¯¯¯¯

¯
·¯¯ -

Presente.

., FORMULARIO:0001315De mi consideracion:

Por este medio, realizo la entrega de los trabajos contratados por la
Administración Zonal Valle de Tumbaco, con contrato No. 004-05-AZVT, en
referencia a LEVANTAMIENTO TOPÒGRAFICO, AMANZANAMIENTO,
LOTEO Y DEMAS REFERENCIAS TECNICAS, PARA EL BARRIO EL
BELEN, SECTOR EL INGA - PARROQUIA PIFO., cuyofiscalizadores Arq.
Karina Zavala, por lo cual solicitohacer el acta entrega recepción respectiva.

Agradeciendo su atención

Atentamente,

. uan 'lligana G
,

CONTRATI A



CONTRATODE OBRA No. 004-05-AZVT
LEVANTAMIENTOTOPOGRAFICO, LOTEOY DEMAS REFERENCIAS

TECNICAS BARRIO EL BELEN, SECTOR EL INGA - PARROQUIA PIFO
MEMORIA FOTOGRAFICA

Vista Panorámica del Proyecto



CONTRATODE OBRA No. 004-05-AZVT
LEVANTAMIENTOTOPOGRAFICO, LOTEOY DEMAS REFERENCIAS
ECNICAS BARRIO EL BELEN, SECTOR EL INGA - PARROQUIA PIFO

MEMORIA FOTOGRAFICA

Visita de campo realizada al proyecto por la Arq. Karina Zavala y el Ing. Julio Zambrano el día 14 de --

diciembre 2005



CONTRATO DE OBRA No. 004-05-AZVT
LEVANTAMIENTOTOPOGRAFICO, LOTEOY DEMAS REFERENCIAS

TECNICAS BARRIO EL BELEN, SECTOR EL INGA - PARROQUIA PIFO
MEMORIA FOTOGRAFICA

Monumentacion Hitos Gps

Enlace coordenadas de GPS navegador



CONTRATO DE OBRA No. 004-05-AZVT
LEVANTAMIENTOTOPOGRAFICO, LOTEOY DEMAS REFERENCIAS

TECNICAS BARRIO EL BELEN, SECTOR EL INGA - PARROQUIA PIFO
MEMORIA FOTOGRAFICA

Delimitación de linderos Levantamiento topográficoVia Principal

Día despejado de trabajo Levantamiento de auxiliares



CONTRATO DE OBRA No. 004-05-AZVT
LEVANTAMIENTOTOPOGRAFICO, LOTEOY DEMASREFERENCIAS

FECNICASBARRIO EL BELEN, SECTOR EL INGA - PARROQUIA PIFO
MEMORIA FOTOGRAFICA

Levantamiento sector orientaldel Referencias dejadas en el campo
Barrio El Belén con estacas

Levantamiento sector central del Marcaciónde auxiliares
Barrio El Belén



CONTRATO DE OBRA No. 004-05-AZVT
LEVANTAMIENTOTOPOGRAFICO, LOTEOY DEMAS REFERENCIAS

TECNICAS BARRIO EL BELEN, SECTOR EL INGA -- PARROQUIA PIFO
MEMORIA FOTOGRAFICA

Inicio del levantamiento Levantamiento desde el GPS5
desde el GPS1

Levantamiento desde GPS4 Levantamiento desde GPS3



CONTRATO DE OBRA No. 004-05-AZVT
LEVANTAMIENTOTOPOGRAFICO, LOTEOY DEMASREFERENCIAS

TECNICAS BARRIO EL BELEN, SECTOR EL INGA -- PARROQUIA PIFO
MEMORIA FOTOGRAFICA

.BASUIN
Iscom

Quebradascolindantesal Barrio El Belén

Vía Principal Quebrada

Estadio



CONTRATO DE OBRA No. 004-05-AZVT
LEVANTAMIENTOTOPOGRAFICO, LOTEOY DEMAS REFERENCIAS

TECNICAS BARRIO EL BELEN, SECTOR EL INGA - PARROQUIA PIFO
MEMORIA FOTOGRAFICA

Vista del Barrio El Belén Levantamiento Topografico de Quebrada

Levantamiento bordes de quebrada Levantamiento delimitación de lotes

Levantamiento delimitación de lotes
acompañadosde los propietarios

CONTRATO DE OBRA No. 004-05-AZVT



LEVANTAMIENTOTOPOGRAFICO, LOTEOY DEMASREFERENCIAS
TECNICAS BARRIO EL BELEN, SECTOR EL INGA - PARROQUIA PIFO

MEMORIA FOTOGRAFICA

Levantamiento topográfiadel sector

Borde superior de Quebradascolindantes
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CONTRATO DE OBRA No. 004-05-AZVT
LEVANTAMIENTOTOPOGRAFICO, LOTEOY DEMAS REFERENCIAS

TECNICAS BARRIO EL BELEN, SECTOR EL INGA - PARROQUIA PIFO
MEMORIA FOTOGRAFICA

Equipode trabajoinvolucrado en el Proyecto



CONTRATO DE OBRA No. 004-05-AZVT
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO, AMANZANAMIENTO, LOTEO Y DEMAS REFERENCIAS TECNICAS

BARRIO EL BELÉN, SECTOR EL INGA - PARROQUIA PIFO

VOLUMENES DE OBRA



RESUMEN DE AREAS

VIAS PROYECTADAS 1.69
VIA EXISTENTE 0.28
VIA EXISTENTE AMPLIADA 3.40
VIA PERIMETRAL 10.38
AREA LOTES 106.26
AREA DE QUEBRADA 24.51
AREAS COMUNALES 8.78
AREA TOTAL 155.30



CONTRATODEOBRA No. 004-05-AZVT
LEVANTAMIENTOTOPOGRAFICO,AMANZANAMIENTO,LOTEOY DEMASREFERENCIASTECNICAS

BARRIO EL BELÉN,SECTOR EL INGA - PARROQUIA PIFO
PRESUPUESTOREFERENCIAL

DEfALLE:VIASPROYECTADAS

CODIGO DE$CRIPCION
_

UNIDAD P. UNITARIO CANTIDAD TOTAL
0903 Rasanteo con motoniveladoraespesor promedio Scm m2. 0.22 16,950.00 3,729.00
0912 Movimientode tierraa maquinadesalojo 1Km m3. 3.28 5,085.00 16,678.80
0940 Empedrado via 8m ancho m2. 3.42 3,305.05 11,303.27
0940 Empedrado via 10-12m ancho m2. 3.42 6,362.05 21,758.20
0949 Cuneta m 14.38 3,209.23 46,148.73

TOTAL '
- 99,618.00

DETALLE:VIASEXISTENTES

CODIGO DESCRIPCION UNIDAD P. UNITARIO CANTIDAD TOTAL

0903 Rasanteo con motoniveladoraespesorpromedio 5cm m2. 0.22 2,870.20 631.44
0912 Movimiento de tierraa maquinadesalojo 1Km m3. 3.28 78.92 258.84
0940 Empedrado m2. 3.42 1,793.88 6,135.05
0949 Cuneta m 14.38 789.15 11,347.98

TOTAL 18,373.31

DETALLE:VIAS AMPLIACIONEXISTENTES

CODIGO DESCRIPCION UNIDAD P. UNITARIO CANTIDAD TOTAL
0903 Rasanteo con motoniveladoraespesor promedio5cm m2. 0.22 24,303.86 5,346.85
0912 Movimiento de tierraa maquinadesalojo 1Km m3. 3.28 2,430.39 7,971.67
0940 Empedrado m2. 3.42 13,257.76 45,341.52
0949 Cuneta m 14.38 6,749.00 97,050.62

TOTAL 155,710.66

.luan Quilli a
CONTRATISTA



PLANILLA DE OBRASREALIZADAS

CON11tAT]5TA: ING. JUANQUILL]GANA PLANILIAUNICA
TIPO DE OBRA: LEVANTAMIENTOTOPOGRAFICD,AMAN2ANAMIENTD,LGIEO UBICAClóN: BARRIDEL BELEN-PARROQUIAPIFD
VAI.ORDELCONT1tATO: $14,400 PLAZO:30 DIAS PER10DO DEL: 28-Nov45 al 27-Dic-05
FEniA INICID: 28-Novd5 FECHATERMINO:27-Dic-05

PRECEO CONTRATADO CANTIDADDEOE JA *0500 DEOBRÞ
COD. • RUBROS DE TRABA30 UND UNETAREG CANTIDAD P. TUFAI. PLANELAADO EN NAS EN MENOS PLANELLADO ENMAS EN MENOS

LEVANTAMIENTOTOPOGRAFIDO Ha. 80.00 180.00 14¢400.00 155.30 24.70 12,424.00 - 1,976.00

OBSERVACIONES: TUTAI.PtANILLA10 12,424.00 - 1rf?6.00
ANTlclPO 8,640.00
MULTAS 14.40
IVA129b 1,490.88 - 237.12

. TUTALDEDUCCIONES 8 -

VALOR A PAGAR .48 4976.00
VAIßR A PAGARSE: CINCD MELDOSCEENTOS SESENTA |100 '

L10ZAMBRANO AR . ARQ.RENATOROMANO
CONTRATIETA EFE DE O.O.P.P. COORDINADORCONTROLY GESTION



QUITO
DistritoMetropolitano

MEMORANDO No. 842 -CGC-AZVT-05

PARA: Arq. Karina Zabala
FISCALIZADOR

DE: Arq. Renato Romano
COORDINADOR DE GESTION Y CONTROL

ASUNTO: Designación de Fiscalización

FECTIA: Ttunhaco, 16 de Novie mbo del 2005

Por el presente se designa a usted Fiscalizador del Contrato de Obra No 004-05-AZVT,
suscrito por el Ing. Juan Marcelo QuilinganaGancino Referido al "Levantamiento
Topográfico, amansamiento, loteo y demas referencias técnicas, para el barrio el Belen,
sector el Inga parroquia Pifo".

Particular que comunico para los fines pertinentes

Atentamente,

t

Arq. Renato Romano
,0 .

COORDINADOR DE GESTION Y CONTROL



U.t,.: 1790200019001 '

FACTURA ool-oo2
COLEGIO DE INGENIEROSCIVILES DE PicHINCHA 0053587
MATRIZ: Corea E1-48 e iftaquito • TELF.:2279901 / 2219903 FAX.:2279901 ExL 306

E-mail: cicpOlnteractive.net.ec • Página Web: www.clop.org.ec ÁÊrŠÊ 391206Aparatado: 17 01 2403 • QUl70 - ECUADOR
FECHA: ::Af(y 0013

CLIENTE: %32 -QUILLiñANA GANCINGJUAN MARCELO

DIRECCION: VERSAI.-..ESS29 't PEPE2 GUERRERO ED TOPRES PROFESiO TELF.:Hmm R.U.c.:

FORMADE PAGO: Û':EQ:.'E

CANTIDAD DESCRIPCION VALORUNITARIO VALORTOTAL

ontr:r.icen a .m »Ma v-a f AMIENTOTOPOGRAF.CO. 14 AG 14.40

:Mir:IT.f&Af d,l li:KA.: C! i \'4!t? P.F THMAAI faf.=trUjdiF I':F
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SON: SUBTOTAL
Cai 10

DESCUENTO
CIC 4 CLIENTE I.V.A.0%

AUsitG I.V.A.
12 00

.

R do po . C.I.: Í 0 7#5) ,
TOTAL USD
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INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL Página l de 1

INSTITUTOECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL

Dpto de Afiliacion y Control Patronal
Marzo 2 del 2006 09:22 GARCIA DUENAS MERCY PASTO

Estado de la Empresa
Quito,2006-03-02

Señor:
QUILLIGANAGANCINO JUAN MARCELO

Representante Legal de la Empresa
1709845190001 - QUILLIGANA GANCINO JUAN MARCELO
Oficina: 0001-QUILLIGANA GANCINO JUAN MARCELO

El IESS extiende este certificado de cumplimientode las obligaciones patronales que la empresa mantiene con el
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

El I.E.S.S. aclara que la concesión de este certificado, en el supuesto que existiesen obligaciones patronales
pendientes, no detectadas a esta fecha og implica condonación, renuncia, ni renovación o prorroga del plazo de
la deuda, en cuyo caso el Institúto.se reserúfel ejercicio de las acciones legales a que hubiere lugar.

Firm ' e cionario --

Dpto e Afiliacion y Control Firmatel Se ario
Patronal Genera

GARCIA DUENAS MERCY DIRECCION GENERAL
PASTORA

C.I.: 1303946089

Imprimir Cerrar

http://172.1.../ksempm0900.jsp?asse l=y&hidrucemp=170984519000 ] &hidcodsuc=000 02/03/2006



CONTRATO DE OBRA No. 004-05-AZVT
LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO, LOTEO Y DEMAS

REFERENCIAS TECNICAS BARRIO EL BELEN, SECTOR
EL INGA - PARROQUIA PIFO

PLANOS DEL PROYECTO -
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0IU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Lunes 21 de Junio del 2010 (10:39)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5127653
Clave Catastral: 21530 01 001 000 000 000
Cédula de identidad: 1703448488

Nombre del MORALESCHUQUIMARCAMARIÑpropietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Pifo
Barrio / Sector: INGA

Datos de terreno *

Áreade terreno: 360000,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 35,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO .9 / e

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

Eona Pisos Retiros
ción:A3(A2502-10) f Altura:6 m Frontal:5 m

Lote minimo:2500 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:30 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:20 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:10 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(AR) Agrícola residencial
Zona Ÿ Pisos Retiros

IMiricaci6n:A6(A25002-1.5) ? Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:25000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:100 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:3 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1.5 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(RNR) Recurso natural renovable
Zona j Pisos Retiros
zoniFicacl6n:A31(A50000-0) * Altura:o m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas

- (-) naerop2OO9

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=51276... 21/06/2010
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- (-) naerop2009
- (-) naerop2009
- (15) PREDIO EGRESADO
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=51276... 21/06/2010
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IOU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

OlstritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificaci6n

fecha: Lunes 21 de Junio del 2010 (12:7)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5190222 Ÿ
Clave Catastral: 21730 01 002 0Ê 000 000
Cédula de identidad: 0000000000
Nombre del VILATUNAJAIME A
propietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Pifo

Barrio / Sector: INGA

Datos de terreno *

Áreade terreno: 81000,00 m2
Áreade construcción: 150,0 m2
Frente: 450,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO GI aps .9 / 8-

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

Zona
~

Pisos Retiros
zonificacl6n:A6(A25002-1.5) $ Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:25000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:100 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:3 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1.5 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(RNR) Recurso natural renovable

Zona Ñ Pisos Retiros
Zonificacl6n:A31(A50000-0) Y Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- (-) naerop2009
- (-) naerop2009
- (15) PREDIO EGRESADO
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero__predio=51902... 21/06/2010
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0UI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Lunes 21 de Junio del 2010 (10:54)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5190237 -N 9
Clave Catastral: 21630 01 001 000 000 0
Cédula de identidad: 00000000000000
Nombre del CANENCIADANIELpropietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Pifo
Barrio / Sector: INGA

Datos de terreno *

Áreade terreno: 54262,64 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 140,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO (scia4 Sarces Maps r2.9 9 05

Calle Ancho Referencia Retiro mts

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zönificación:A3(A2502-10) Ÿ Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:2500 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:30 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:20 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:10 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(AR) AgrÏcolaresidencial

Zong ,
Pisos Retiros

Zonificacl6n:A6(A25002-1.5) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:25000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:100 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:3 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1.5 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(RNR) Recurso natural renovable

Zonf Pisos Retiros
zoñificacl6n:A31(A50000-0) < Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:O m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)

Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales
5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas

- (-) naerop2009

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_ predio=51902... 21/06/2010
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- (-) naerop2009
- (-) naerop2009
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana mspectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acertarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=51902... 21/06/2010
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10U MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

OlstritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Lunes 21 de Junio del 2010 (11:0)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5332057 &
Clave Catastral: 21Ý300$001 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000000
Nombre del TOAPANT VDA DE CUICHAÑ
propietario: StBC

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Pifo
Barrio / Sector: INGA

Datos de terreno *

Áreade terreno: 132799,90 m2
Áreade construcción: 840,0 m2
Frente: 800,0 m
Propiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: NO s r2.0 / 9 -2Dg

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

zona * Pisos Retiros
Zenificaci6n:A3(A2502-10) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:2500 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mÏnimo:30 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:20 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:10 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(AR) Agrícola residencial
Zona Pisos Retiros
zonificaci6n:A6(A25002-1.5) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:25000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:100 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:3 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1.5 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(RNR) Recurso natural renovable
Zona* Pisos Retiros
zonificaci6n:A31(A50000-0) A Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas

- (-) naerop2009

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=53320... 21/06/2010
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- (-) naerop2009
n (-) naerop2009

Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
egulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación

omplementarios, vigentes en el DMQ.
Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los

datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero_predio=53320... 21/06/2010



QUITO
DOMO35

Oficio: 458-BIS

ouito,....................... 15SE7....2008 /

Arquitecto
Iván Martinez
COORDINADORDE LA.UNIDADDE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

En atención a Oficio N° 1373-USWingresado a esta Unidad con Guía N° 3id12del
22/04/2008, mediante el cual solicita la revisión de Cabidas, Linderos, Coonfénadas
y Bode Superior de QuebradardetBarrio " BELEN DEL INGA ", puroquia
Tumbaco.

Al respecto, sítvase encontrar adjunto el infonne solicitado..

Particular que pongo en conocimiento para los fmes pertinentes.

Atentamente,

Ing. Ge y ORizCarranza
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Adjunto documentación completa

GolNancyC.
Quito,I1/09/2008
REFGUIAN°3412-DMC
RER MEMORANDO No 255 PC

1
Venea.1ela688 y Espejo Telfs: 2954455 / 2580290 Fax: 2570018



DiRECClÒNMETSOPOLITANA r
DEPLAN!FiCACIONTERR;TORIAL
YSERVICICSPÚBUCGS

Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794- 2281126- 2955138 • Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

ingeniero
Juan Fernando Romero \
DIRECTORMETROPOLITANODEAVALÚOSYCATASTROS g ;j i 2) á
Presente.

REFERENCIA:REVISlÓNDE
PLANOS DELCP ELBELÉN

Demiconsideración:

Se solicitaporsu intermedio,se autoricea quiéncorrespondacertifique:

• Cabida;
• Linderos;
• Coordenadas;
• Bordede quebrada;
• Franjade Protecciónde Quebrada:

No. NCi REDELAORGANIZAClÒN PARROQUIA SECTOR

1 Comité Promejoras "ElBelén del Inga" Tumbaco ElInga

Se adjunta, archivodigitaldel levantamientotopográficodel sector. Ademásde un diskettepara que se
implanteen el archivodigitalel bordede quebrada.

Atentamente,

Artpivän MartinezR.
COORDINADORUNIDADDESUELO YVlVIENDA

PC

ALDALDIAMETROPOLITANA



DMC -

DirecciónMetropolitanade Catastro
UNIDAD BARRIOS DE INTERES SOCIAL

MEMORANDO N° 056 - BIS

Ag Nazec pow
PARA: q Ní

O RAKA CATASTRO AL ARPR

DE: Ing. GeovarmyOrtiz Carranza
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

FECHA: Miércoles, 23 de Abril de 2008.

ASUNTO: En el texto.

Por medio del presente solicito a Usted, proceda con la revisión de Cabidas,
Coordenadas,Linderos e implantacióndigital del Borde Superior de Quebradade los
barrios:

I marroN° BARRIO PARROQUIA GUIA teoN CARACTER
BrvoLUTIvo)

1 TWT-TN DEL INGA. TUMBACO 3412 GUIA Y 2 PLANos PAPEL

Införmese las observaciones encontradas a la mayor brevedad posible, a fin de que el
profesional responsable del proyecto realice las correcciones necesarias.

NOI4: il archivo digital se encuentra compartido en la Pc44bp02_i077 RASKBAR?JOS 20087
CABIDASYCOORDE¥ADAS/ CADARIRiUO E¥5U C4RPETA.

Atentamente,

JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL y , 24



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO' * Distrito Metropohtano .

Proyecto Barrios de Interes Social 2008

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDAD DE SUELOY VIVIENDA 1373 22/04/2008 OFICION°: 650 - BIS USV Sep-08

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO : N° LOTES 77

NOMBRE : BELEN DEL INGA AREA TOT: ( CATASTRO):

IDENTIFICACION PREDIAL : CLAVE CATASTRAL :
'

PARROQUIA : TUMBACO ZONA ADMINISTRATIVA: TUMBACO

INFORME TECNICO :

COORDENADAS PLANAS: Implantadas de acuerdo a informaciónpresentada.

CABIDAS GENERALES: Dentro del margen de tolerancia, de acuerdo a Restitución 1:5000 del IGM

LINDEROS GENERALES: Se enmarca dentro de la tolerancia.Analisis de cartografia catastral de la DMC.

BORDES DE QUEBRADA: Implantado de acuerdo al archivo de Cuencas y Microcuencas del DMC.

La revisión de Cabidas, Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de Cartografia Digital de la
Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Memorando N° 255-PC-2008.

*Este informe no significa aprobación o legalización alguna .

*La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Este informe no representa título legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión .

anza
JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Venezuela 688 y Espejo Telef: 2580-290
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LITANA t de i

VenezuelaN6-18y Mejía J
Telfs.:2954455- 2583418- 2580290 00o5237Fax:2570018

Oficio: 138 -BIS-2009

Quito,.............Û...l..... . .. ."Año del Bicentenario"

Arquitecto
Iván Martínez
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

En atención a Oficio N° 1391-USV, ingresado a esta Dirección con Guia N° 3560
del 21/04/2009, mediante el cual solicita se RECTIFIQUE y/o RATIFIQUE la
delimitación del Borde Superior de Quebradadel Bamo "BELEN DEL INGA",
parroquiaTumbaco.

Al respecto, informo a Usted que se procedió con la RECTIFICACION
PARCIAL delBorde Superior de QuebradadelBarrio en mención.

Solicitar el archivo digital del mismo en la Unidad de Barrios de Interés Social de
esta Dirección.

Particular que pongo en conocimientopara los fines pertinentes.

Atentamente,

^Ing. a rtiz Carranza
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Calapaqui N
Quito,24/06/2009
REF GUIA N* 3560--DMC
REFINFORME N°0ll-BQ-BIS-2009

209
, LAREVOLUOÓNQUITEÑA
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DLRECClÒNMETROPOLITANA
DEPLANIFICACIÓNTERRITORIAL
YSERVICIOSPÚBLICOS

García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794 - 2281126 - 2955138 • Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Arquitecto O$
MarioSáenz
DIRECTORMETROPOLITANODECATASTRO
Presente.

REFERENCIA:REVISlÓNBDQCP EL
BELÉNDELINGA

Demiconsideración:

Sírvasedisponera quién corresponda,realizaruna inspecciónal barrio"ElBeléndel Inga",para
ratificaro rectificarel Bordede Quebradaimplantadoen los planos.

No. NOMBREDELAORGANIZACIÓN PARROQUIA SECTOR

1 ComitéPromejoras "El Belén delInga" Tumbaco El Inga

Copiade los planos a revisarse encuentranen el archivode la Unidadde Barriosde Interés
Social.

Atentamente,

q. IvánMartínezR.
COORDINADORUNIDADDESUELOYVIVIENDA

PC-20-04-2009

ALCALDÍAMETROPOLITANA



DirecciónO Metropolitana
de Catastro

Administración

General 06

Quito,

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO
Presente

. Señor Director:

Mediante oficioN° SOT-LB-0239, ingresado con hoja de control559 de enero 22 de
2010, la Secretaria de Ordenamiento Territorial, Habitat y Vivienda solicitó a esta
drección, la revisión del proyecto urbano para Regularización del Barrio de Interés
Social y Desarrollo Progresivo El Belén, ubicadoen la parroquia Plfo.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicospredales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-
84TMQuito y ejecutadas las aclividades de campo para verificación de: borde de
quebrada, cabidas, dmensiones, breas, Iinderos del predo global y lotes, vias, áreas
verdes, comunalesy de protección, adjuntoal presente, la Dirección Metropoiltana de
Catastro remite INFORME TECNICO PREDIAL FAVORABLE No. 088-GCBIS-2010, a
fin de que continúe el proceso para alcanzar del Concejo Metropolitano de Quito la
"Regularización del Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo El Belén".

Atentamente,

Ing. ni HidalgoËIlalba
D'ECTOR METROPOUTANO DE CATASTRO.

EMC

GOC

Anexo: plano revisado y cd
Quito,23&2010
HC 559-DMC
OficioN°088-GCBIS-2010
JErazo

Venezuela N°.688 y Espejo I 2954455 - 2583418 - 2580290 I Fax: 2570018



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Dirección
Metropolitana de
Catastro PROGRAMA SERVICIOSDE CATASTRO

GESTION CATASTRAL-BARRIOSDE INTERES SOCIAL
General

REGULARIZACIONBARRIO "EL BELEN"
INFORMETECNICO PREDIAL No. 088-GCBIS-2010

PROCEDENCIA DESTINO
REMITIDOPOR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHAINGRESO REMITlDOA No OFICIO FECHA

Secretaría de Ordenamiento Tenitorial' SOT - LB - 0239 559 22/01/2010 e 088-GCBIS 23/04/2010Habitat y Vivienda del MDMQ.

DESCRIPClON CANTIDAD U. %. CROQUIS DE UBICACIÓN

CANTIDAD LOTES: 163 U.

AREADE LOTES: 730.529,32 m2. 82,49
AREAVERDE TOTAL: 63.615,31 m2. 7,18

AREA PROTECCIÓN TOTAL: 17.656,92 m2. 1,99

AREA TOTAL DEL BARRIO: 885.602,39 m2. 100,00

AREATOTAL(DMC): m2.

IDENTIFICACIONPREDIAL : Varios

HOJA CATASTRAL : Varios

PARROQUIA: Pifo

ADMINISTRACIONZONAL: Los Chillos

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georeferenciaci6n en Coordenadas WGS-84 TM Quito. Cumple

Revisión de Cabida Lote Global Cumple

Revisión de Linderos del Lote Global Cumple

Revisión de Borde Superior de Quebrada Implantado en plano digital Cumple

Certificaci6n T6cnica de borde superior de quebrada (BSO), techos de rio y taludes. Cumple

Revisión Listado de propietarios ylo posesionarios de lotes. Cumple

Verificación de amojonamiento general de lotes en campo. Cumple

Revisión de linderos y cabidas de lotes en campo. Cumple

Levantamiento en campo de edificaciones existentes. Cumple Las construccionesde los lotes 2 y 118 están
invadiendo parte de la via.

Verificación en campo de linderos, cabidas de áreas verdes y comunales. Cumple

Verificación en campo de bordes de quebradas, lechos de ríos y taludes. Cumple

Verificación en campo de áreas de protección afectadas por paso de oleoductos, Cumpleredes de agua, lineas alta tensión, v1aferrea, etc.
Verificaci6n en campo de trazado vial (anchos calzada y aceras, radios de curvatura' Cumplecurvas de retorno).
Verificaci6n total de dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plano Cumple
digital) en base a información verificada en campo.
Revisión digital de elementos CAD de la propuesta urbana (Capas de loteo, trama Cumple
vial, curvas de nivet, bordes de quebrada,etc.) .

La Dirección Metropolitana de Catastro emite el presente INFORMETECNICOPRI DIAL FAVORABLEpara continuacióndel proceso de REGULARIZACION DEL
BARRIOde Interés Social y Desarrollo Progresivo "EL BELEN" por parte del Cornejo Metropolitano de Quito.

QUITO,abril 23 de 2010.

*Elpresente informe técnicose sustenta en los planos y documentos remitidosa la DMCpor la Unidad
.

*La información contenida en el proyecto urbano es de exclusivaresponsabilidad del proyectista .

*Este informe no representa títulolegal alguno.
*Cualquier alteracióna este informe lo anulará.
*Esteinforme tienevalidez únicamente con firmade los responsables técnicosde la DMC.

RESPONSABILIDADTECNICA:

Arq. Elvi Montaño uenca vanny rtizCarranza A Victo Agui Queved Sr uel u
JEFE DE PROG SERVICIOS DE CATASTRO RESPONSABLE PROCESO SERVIDOR MUNICIPAL11 E DOR MU

I
Venezuela 688 y Espejo Telef 3988130



Secretaría de
OM m nLondearritorial

Año del Bicentenario

Quito, 2 1 EE 2018
Oficio No. SOT - LB -

U J

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTOR METROPOLITANODECATASTRO
Presente

Señor Director:

Adjunto sÏrvase encontrar el listado de barrios para que sean revisados lote por
lote por la Unidad de Barrios de Interés Social 'de la Dirección a su cargo.

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR
1 El Belén Pifo El Belén

Reciba un cordial saludo.

Anexo: CD y Plano

Atentamente,

Arq. Wilson Mogro Mir da
SECRETARIODEORDENAMIENTOTERRITORIAL
HABITATYVIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salguero 12-01-2010
REVISADOPOR: Patricio Carrión 12-01-2010 N
REVISADOPOR:
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NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA

Dr. Ramiro Dávila Silva
.

NOTAMIO

cop;A: PRIMERACERTIFICADA

PODERESPECIAL

DE LAESCRITURA DE:
MARIAROSARIOCUMBALTAYANGOY OTROS

070RGADA POR: . PEDRO PEÑAY HECTOR TOAPANTA

26 DE MAYODEL2010

A FAVOR DE:

EL: .lNDETERMINADA

26 MAYO 10

CUAN7fA:
Gulto,e de de 2.0

Direcolón: Av. RepúblIco de ElSalvador No. 1050 y Naci nes Unidos
Edlf. La Fontäna - Planta Baja

Telfs.:3520-171 • 2276-407 / 2276-409 • Far: 2276-406
E-rnall: noforl32@ûlo.sainet.net

QUITO - ECUADOR



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL

OTORGAN: MARÍA ROSARIO CUMBAL TAYANGO, PEDRO

MANUEL PEÑA CUMBAL, SEGUNDO LORENZO PEÑA

CUMBAL, MARÍA FABIOLA PEÑA CUMBAL, MARÍA

CONSUELO PEÑA CUMBAL, MARÍA ROSALINDA PEÑA

CUMBAL.

FAVOR DE: PEDRO MANUEL PEÑA CUMBAL Y HECTOR

ALONSO TOAPANTA LLULLUNA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: 2 COPIAS

ESCRITURA No. 3044

P.A.D.

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, hoy día treinta y uno de mayo del año dos mil diez, ante mi,

DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo Segundo

del Cantón Quito,comparecea la celebración de la escritura pública de

Cu

baespecaial,ngen'cae rad kaninand ea

un ba

,mSeg rdo

Peña Cumbal, María Fabiola Peña Cumbal, María Con PB

Cumbal, María Rosalinda Peña Cumbal. Los comparecie o



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARTOTRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito,de

estado civil viudo la primera y casados los demás, mayores de edad,

legalmente capaces para contratar y obligarse; y a quien de conocer doy

fe en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía cuya fotocopia

debidamente certificada agrego a la presente escritura. Advertidos que

fueron los comparecientes de que intervienen sin coacción, amenazas ni

temor reverencial, promesa o seducción, me solicita que eleve a escritura

pública la siguiente minuta y que transcribo a continuación: Señor

Notario: En el registro de escrituras públicas de la notaria a su cargo,

sírvase incorporar el siguiente poder especial cual en derecho se requiere,

que en forma libre y voluntaria confieren los señores María Rosario

Cumbal Tayango, Pedro Manuel Peña Cumbal, Segundo Lorenzo

Peña Cumbal, María Fabiola Peña Cumbal, María Consuelo Peña

Cumbal, Maria Rosalinda Peña Cumbal. a quienes en adelante se les

denominara "mandantes". Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito,de estado civil viudo

la primera y casados los demás, por sus propios y personales derechos y

siendo los mandantes propietarios del cien por cieto de los derechos y

acciones fincados en un inmuebleque actualmente forma parte del Barrio

El Belén del Inga, situado en la Parroquia Pifo, Cantón Quito,Provincia

de Pichincha, el mismo que se encuentra en proceso de legalización

como una urbanización de interés social de desarrollo progresivo en el

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito;comparecen a otorgar el

presente poder especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere a

favor de los señores Pedro Manuel Peña Cumbal y Héctor Alonso

Toapanta LLulluna, a fin de que intervenga en el siguientes actos: A.-



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

Para que en su nombre y en su representación realice todos los trámites

necesarios dentro del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,con

el fin de proceder al fraccionamiento, legalización, urbanización, y

alcanzar la ordenanza municipal aprobatoria sobre el inmueble antes

sefialado como una urbanización de interés social de desarrollo

progresivo, acogiéndose para su efecto a todas las regulaciones y

normativa urbana establecida dentro del área técnica y legal que este

proceso demande. B.- Para que comparezca ante notario público y realice

la protocolización de la ordenanza aprobatoria como urbanización de

interés social de desarrollo progresivo así como de todos los documentos

habilitantes o de cualquier otra ordenanza reformatoria que en lo futuro

se requiera, y posteriormente realice la inscripción de las mismas en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito.C.- Para que comparezca

ante notario público y celebre las escrituras individuales de los lotes de

terreno resultantes del fraccionamiento como áreas verdes, áreas

comunales, fajas de protección o cualquier otra superficie destinada a

servicio a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoy

posteriormente realice su inscripción en el Registro de la Propiedad del

Cantón Quito.D.- Para que comparezca ante notario público y

protocolice las escrituras individuales de los lotes de terreno resultantes

de dicho proceso y entregue a favor de cada uno de los copropietarios del

inmueble y/o de los posesionarios de los lotes de terreno y

posteriormenterealice la inscripciónde las escriturasen el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito.E.- Para que realice la cancelación y pagos

por concepto de impuestos, tasas, contribucionesespeciales, y tod

gastos que se generen por concepto de la aprobación del inmueble 6mo



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO-ECUADOR

urbanización de interés social de desarrollo progresivo y los que se

generen por las transferencias de dominio en el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito,Consejo Provincial de Pichincha, Notaria,

Registro de la Propiedad del Cantón Quito. F.- Para que realice la

contratación de profesionales en el área legal, técnica, promoción social

y cualquier otra con el fin de que elaboren los estudios y trabajos

técnicos, legales, socio-organizativos, asesoramiento técnico, y

asesoramiento legal, levantamientos topográficos, levantamientos

planimétricos, colocación de coordenadas geográficas, amojonamiento,

planos, elaboración de minutas, trasferencias de dominio, inscripciones

de poderes, escrituras públicas y ordenanzas municipales dentro del

Registro de la Propiedad del Cantón Quito;y cualquier otro tipo de

trabajo necesario para alcanzar la legalización y urbanización del

inmueble como urbanización de interés social de desarrollo progresivo.

Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para

la plena validez de este instrumento. Hasta aquí la minuta que se halla

firmada por la Abogado Esteban Patricio Tapia Montenegro, abogado

profesional con matrícula número cinco mil novecientos noventa y siete

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la

presente escritura pública, se observaron los preceptos legales del caso, y

leída que les fue por mi, el Notario a los comparecientes, aquellos se

ratifican y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. En

razón de que la señora MARÍA ROSALINDA PEÑA CUMBAL, se

encuentran imposibilitada de firmar el presente instrumento, imprimen la

huella digital del pulgar derecho, y a su ruego comparecen en calidad de

testigos los señores MARIA TRANCITO CUMBAL ANGO, con cédula



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

de ciudadanía número uno siete cero siete nueve dos siete cuatro cero

guión cuatro, y JOSE ADRIAN CUMBAL ANGO, con cédula de

ciudadanía número uno siete uno uno cuatro siete cuatro cuatro cuatro

guión tres.

MARÍA RÒSARI UMBAL TAYANGO pulgar derecho

C.C.

PEDR L PEÑA CUMBAL pulgar derecho

SEG L ÑA CUMBAL pulgar derecho

MARÍA FABIOLA PENA AL pulgar derecho

MARÍA CONSUELO PEÑÙUMBAL pul ar derecho



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO-ECUADOR

MARÍA ROSALINDA PEÑA CUMBAL. pulgar derecho

C.C.

MARIA TRANCITO CUMBAL ANGO pulµr derecho

testigo

JOSE RIAN CUMBAL ANGO pulgar derecho

c.c. I-7 //.L/7 4 gg- g
testigo

DR. O ÀVILA SILVA

NOTARIO TRG SEGUNDO DEL CAN
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DOCTOR RAMIRODAVILA SILVA
NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL, otorgan: LOS SEÑORES

MARIA ROSARIO CUMBAL TAYANGO; PEDRO MANUEL PEÑA

CUMBAL, SEGUNDO LORENZO PEÑA CUMBAL, MARI FABIOLA

PEÑA CUMBAL Y , MARIA ROSALINDA PEÑA CUMBAL, a favor DE

PEDRO MANUEL PEÑA CUMBAL Y HECTOR ALONSO TOAPANTA

LLULLUNA. Debidamente firmada y sellada en Quito,a los 31 días del mes de

MAYO del año dos mil DIEZ.

DOCTO HO DAVILA A

Notario Trig ' im egundo del Cantón
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Tri ésima

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA

Dr. Ramiro Dávila Silva
NOTARIO

COPIA: SEGUNDACERTIFICADA

PODER ESPECIAL

DE LA ESCRITURA DE:
MARIADELFINAMORALESCHUQUIMARCA

OTORGADA POR: . PEDRO PEÑA Y HECTOR TOAPANTA

26 DEMAYODEL 2010

A FAVOR DE:

EL: .lNDETERMINADA

26 MAYO 10

CUANTÍA:
Quito, a de de 2.0

Dirección: Av, Repúblico de El Salvador No. 1058 y Naciones Unidos
Edíf. La Fontano - Planio Boja

Telfs.: 3520-171 • 2276-407 / 2276-409 • Fax: 2276-406
E-rncíl: notorl32@ulo.sotnet.net

QUITO - ECUADOR
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DOCTOR RAMIRODAVILASILVA
NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL

OTORGAN: MARÍA DELFINA MORALÊS CHUQUIMARCA,

JESÚS MANUEL MESÍAS ALQUINGA MORALES, MARÍA

REMIGIUA ALQUINGA MORALES, JUAN ELÍAS ALQUINGA

MORALES, MARÍA BEATRIZ ALQUINGA MORALES, Y

MARÍA ESTHELA CATAGÑA CATAGÑA

FAVOR DE: PEDRO MANUEL PEÑA CUMBAL Y HECTOR

ALONSO TOAPANTA LLULLUNA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: 2 COPIAS

ESCRITURA No. 2944

P.A.D.

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, hoy día veinte y seis de mayo del año dos mil diez, ante mi,

DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo Segundo

del Cantón Quito,comparece a la celebración de la escritura pública de

poder especial, en calidad de mandante los señores María Delfina

Morales Chuquimarca, viuda; Jesús Manuel Mesías Al

Morales, casado; María Remigiua Alquinga Morales, casad
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Elías Alquinga Morales casado; María Beatriz Alquinga Morales,

casado; y María Esthela Catagña Catagña en representación de su

hija menor de edad Jessica Alexandra Alquinga Catagia. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta

ciudad de Quito,cuyo estado civil queda ya indicado, mayores de edad,

legalmente capaces para contratar y obligarse; y a quien de conocer doy

fe en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía cuya fotocopia

debidamente certificada agrego a la presente escritura. Advertidos que

fueron los comparecientes de que intervienen sin coacción, amenazas ni

temor reverencial, promesa o seducción, me solicita que eleve a escritura

pública la siguiente minuta y que transcribo a continuación: Señor

Notario: En el registro de escrituras públicas de la notaria a su cargo,

sírvase incorporar el siguiente poder especial cual en derecho se requiere,

que en forma libre y voluntaria confieren los señores María Delfina

Morales Chuquimarca, viuda; Jesús Manuel Mesías Alquinga

Morales, casado; María Remigiua Alquinga Morales, casado; Juan

Elías Alquinga Morales casado; María Beatriz Alquinga Morales,

casado; y María Esthela Catagña Catagña en representación de su

hija menor de edad Jessica Alexandra Alquinga Catagña a quienes

en adelante se les denominara "mandantes". Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito,por sus

propios y personales derechos y siendo los mandantes propietarios del

cien por ciento de los derechos y acciones fincados en un inmueble que

actualmente forma parte del Barrio El Belén del Inga, situado en la

Parroquia Pifo, Cantón Quito,Provincia de Pichincha, el mismo que se

encuentra en proceso de legalización como una urbanización de interés
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social de desarrollo progresivo en el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito;comparecen a otorgar el presente poder especial

amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de los señores

Pedro Manuel Peña Cumbal y Héctor Alonsó Toapanta LLulluna, a

fin de que intervenga en el siguientes actos: A.- Para que en su nombre

y en su representación realice todos los trámites necesarios dentro del

Municipio del Distrito Metropolitanode Quito,con el fin de proceder al

fraccionamiento, legalización, urbanización, y alcanzar la ordenanza

municipal aprobatoria sobre el inmueble antes señalado como una

urbanización de interés social de desarrollo progresivo, acogiéndose para

su efecto a todas las regulaciones y normativa urbana establecida dentro

del área técnica y legal que este proceso demande. B.- Para que

comparezca ante notario público y realice la protocolización de la

ordenanza aprobatoria como urbanización de interés social de desarrollo

progresivo así como de todos los documentoshabilitanteso de cualquier

otra ordenanza reformatoria que en lo futuro se requiera, y

posteriormente realice la inscripción de las mismas en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito. C.- Para que comparezca ante notario

público y celebre las escrituras individuales de los lotes de terreno

resultantes del fraccionamiento como áreas verdes, áreas comunales,

fajas de protección o cualquier otra superficie destinada a servicio a

favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y

posteriormente realice su inscripción en el Registro de la Propiedad del

Cantón Quito.D.- Para que comparezca ante notario público

Protocolice las escrituras individuales de los lotes de terreno re

de dicho proceso y entregue a favor de cada uno de los copropi
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inmueble y/o de los posesionarios de los lotes de terreno y

posteriormente realice la inscripción de las escrituras en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito.E.- Para que realice la cancelación y pagos

por concepto de impuestos, tasas, contribuciones especiales, y todos los

gastos que se generen por concepto de la aprobación del inmueble como

urbanización de interés social de desarrollo progresivo y los que se

generen por las transferencias de dominio en el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, Consejo Provincial de Pichincha, Notaria,

Registro de la Propiedad del Cantón Quito. F.- Para que realice la

contratación de profesionales en el área legal, técnica, promoción social

y cualquier otra con el fin de que elaboren los estudios y trabajos

técnicos, legales, socio-organizativos, asesoramiento técnico, y

asesoramiento legal, levantamientos topográficos, levantamientos

planimétricos, colocación de coordenadas geográficas, amojonamiento,

planos, elaboración de minutas, trasferencias de dominio, inscripciones

de poderes, escrituras públicas y ordenanzas municipales dentro del

Registro de la Propiedad del Cantón Quito;y cualquier otro tipo de

trabajo necesario para alcanzar la legalización y urbanización del

inmueble como urbanización de interés social de desarrollo progresivo.

Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para

la plena validez de este instrumento. Hasta aquí la minuta que se halla

firmada por la Abogado Esteban Patricio Tapia Montenegro, abogado

profesional con matrícula número cinco mil novecientos noventa y siete

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la

presente escritura pública, se observaron los preceptos legales del caso, y

leída que les fue por mi, el Notario a los comparecientes, aquellos se
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ratifican y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. En

razón de que la señora MARÍA DELFINA MORALES

CHUQUIMARCA, se encuentran imposibilitada de firmar el presente

instrumento, imprimen la huella digital del pulgar derecho, y a su ruego

comparecen en calidad de testigos los señores MARIA BENIGNA

CUMBAL ANGO, con cédula de ciudadanía número uno siete cero

cuatro ocho cuatro cuatro dos cero guión seis, y MILTON RAMIRO

CUICHAN TOAPANTA, con cédula de ciudadanía número uno siete

cero siete tres dos dos cuatro siete guión tres.

MARÍA DELFINA MORALES CHUQUIMARCA pulgar derecho

MARIA BENIGNA CUMBAL ANGO pulgar derecho

testigo

MILTON RAMIRO CUICHAN TOAPANTA pulgar derecho

c.c. /70/3ZN-|‡- 3
testigo

JESUS MANUEL MESIAS ALQ GA MORALES pulga o
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MARIA REMIGIUA ALOUINGA MORALES pulgar derecho

JUAN EL ALOUINGA MORALES pulgar derecho

MARÍA BEA Z AL UIN A MORALES

MARÍA ESTHELA CATAGÑA CATAGÑA pulgar derecho

C.C. 17 11( GS 3 A Z
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QUITO-ECUADOR

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL, otorgan: LOS SEÑORES

MARIA DELFINA MORALES CHUQUIMARCA, JESUS MANUEL

MESIAS ALQUINGA MORALES, MARIA REMIGIA ALQUINGA

MORALES, JUAN ELIAS ALQUINGA MORALES, MARIA BEATRIZ

ALQUINGA MORALES Y MARIA ESTHELA CATAGÑA CATAGÑA, a

favor DE PEDRO MANUEL PEÑA CUMBAL Y HECTOR ALONSO

TOAPANTA LLULLUNA. Debidamente firmada y sellada en Quito,a los 26

días del mes de MAYO del año dos mil DIEZ.

DOCTO RAMIRO DAVILA SLVL
Notario Tri 'simo egundo del Cantón Quito
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL

OTORGAN: CARMEN AMELIA ANGO CHASIPANTA, MARÍA

BENIGNA CUMBAL ANGO, MARÍA BENIGNA CUMBAL

ANGO, JOSÉPEDRO CUMBAL ANGO, MARÍA TRANSITO

CUMBAL ANGO, MARÍA MERCEDES CUMBAL ANGO,

MARÍA ENCARNACIÓN CUMBAL ANGO, JOSÉADRIÁN

CUMBAL ANGO, MARÍA DE LOURDES CUMBAL ANGO,

ROSA REBECA CUMBAL ANGO.

FAVOR DE: PEDRO MANUEL PEÑA CUMBAL Y HECTOR

ALONSO TOAPANTA LLULLUNA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: ¿COPIAS

ESCRITURA No..2879

P.A.D.

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, hoy día veinte y uno de mayo del año dos mil diez, ante mi,

DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo Segundo

del Cantón Quito,comparece a la celebración de la escritura pública de

poder especial, en calidad de mandante los señores Carmen
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Ango Chasipanta, María Benigna Cumbal Ango, María Benigna

Cumbal Ango, José Pedro Cumbal Ango, María Transito Cumbal

Ango, María Mercedes Cumbal Ango, María Encarnación Cumbal

Ango, José Adrián Cumbal Ango, María de Lourdes Cumbal Ango,

Rosa Rebeca Cumbal Ango. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito,cuyo estado civil

viuda la primera y casados los demás, mayores de edad, legalmente

capaces para contratar y obligarse; y a quien de conocer doy fe en virtud

de haberme exhibido su cédula de ciudadanía cuya fotocopia

debidamente certificada agrego a la presente escritura. Advertidos que

fueron los comparecientes de que intervienen sin coacción, amenazas ni

temor reverencial, promesa o seducción, me solicita que eleve a escritura

pública la siguiente minuta y que transcribo a continuación: Señor

Notario: En el registro de escrituras públicas de la notaria a su cargo,

sírvase incorporar el siguiente poder especial cual en derecho se requiere,

que en forma libre y voluntaria confieren los señores Carmen Amelia

Ango Chasipanta, María Benigna Cumbal Ango, María Benigna

Cumbal Ango, José Pedro Cumbal Ango, María Transito Cumbal

Ango, Maria Mercedes Cumbal Ango, María Encarnación CumbsI

Ango, José Adrián Cumbal Ango, María de Lourdes Cumbal Ango,

Rosa Rebeca Cumbal Ango. a quienes en adelante se les denominara

"mandantes". Todos los comparecientes son mayores de edad, de estado

civil viuda la primera y casados los demás se encuentra indicado, de

nacionalidad ecuatoriana, todos domiciliados en esta ciudad de Quito,
por sus propios y personales derechos y los que tienen en sociedad

conyugal y siendo los mandantes propietarios del 100% de los derechos
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y acciones fincados en un inmueble que actualmente forma parte del

Barrio El Belén del Inga, situado en la Parroquia Pifo, Cantón Quito,
Provincia de Pichincha, el mismo que se encuentra en proceso de

legalización como una urbanización de interés social de desarrollo

progresivo en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito;
comparecen a otorgar el presente poder especial amplio y suficiente cual

en derecho se requiere a favor de los señores Pedro Manuel Peña

Cumbal y Héctor Alonso Toapanta LLulluna, a fin de que intervenga

en el siguientes actos: A.- Para que en su nombre y en su representación

realice todos los trámites necesarios dentro del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito,con el fin de proceder al fraccionamiento,

legalización, urbanización, y alcanzar la ordenanza municipal

aprobatoria sobre el inmueble antes señalado como una urbanización de

interés social de desarrollo progresivo, acogiéndose para su efecto a

todas las regulaciones y normativa urbana establecida dentro del área

técnica y legal que este proceso demande. B.- Para que comparezca ante

notario público y realice la protocolización de la ordenanza aprobatoria

como urbanización de interés social de desarrollo progresivoasí como de

todos los documentos habilitantes o de cualquier otra ordenanza

reformatoria que en lo futuro se requiera, y posteriormente realice la
.

inscripción de las mismas en el Registro de la Propiedad del Cantón

Quito. C.- Para que comparezca ante notario público y celebre las

escrituras individuales de los lotes de terreno resultantes del

fraccionamiento como áreas verdes, áreas comunales, fajas de

protección o cualquier otra superficie destinada a servicio a favor de

Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoy posteriormente
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su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.D.- Para

que comparezca ante notario público y protocolice las escrituras

individuales de los lotes de terreno resultantes de dicho proceso y

entregue a favor de cada uno de los copropietarios del inmueble y/o de

los posesionarios de los lotes de terreno y posteriormente realice la

inscripción de las escrituras en el Registro de la Propiedad del Cantón

Quito. E.- Para que realice la cancelación y pagos por concepto de

impuestos, tasas, contribuciones especiales, y todos los gastos que se

generen por concepto de la aprobación del inmueble como urbanización

de interés social de desarrollo progresivo y los que se generen por las

transferencias de dominio en el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito, Consejo Provincial de Pichincha, Notaria, Registro de la

Propiedad del Cantón Quito. F.- Para que realice la contratación de

profesionales en el área legal, técnica, promoción social y cualquier otra

con el fin de que elaboren los estudios y trabajos técnicos, legales,

socio-organizativos, asesoramiento técnico, y asesoramiento legal,

levantamientos topográficos, levantamientos planimétricos, colocación

de coordenadas geográficas, amojonamiento, planos, elaboración de

minutas, trasferencias de dominio, inscripciones de poderes, escrituras

públicas y ordenanzas municipales dentro del Registro de la Propiedad

del Cantón Quito;y cualquier otro tipo de trabajo necesario para

alcanzar la legalizacióny urbanización del inmueble como urbanización

de interés social de desarrolloprogresivo. Usted Señor Notario,se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este

instrumento. Hasta aquí la minuta que se halla firmada por la Abogado

Esteban Patricio Tapia Montenegro, abogado profesional con matrícula
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número cinco mil novecientos noventa y siete del Colegio de Abogados

de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura pública, se

observaron los preceptos legales del caso, y leída que les fue por mi, el

Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican y firma conmigo en

unidad de acto de todo lo cual doy fe. En razón de que la señora

CARMEN AMELIA ANGO CHASIPANTA, se encuentran

imposibilitada de firmar el presente instrumento, imprimen la huella

digital del pulgar derecho, y a su ruego comparecen en calidad de

testigos los señores MARIA MERCEDES CUICHANTOAPANTA, con

cédula de ciudadanía número uno siete cero siete cero seis siete nueve

uno guión dos, y MARCIA ROCIO CUICHAN TOAPANTA, con

cédula de ciudadanía número uno siete uno dos seis uno uno uno siete

guión cinco.

C AMELIA ANGO CHASIPANTA pulgar derecho

MARIA MERCEDES CUICHAN TOAPANTA pu rd recho

MARCIA ROCIO CUICHAN TOAPANTA pulgar d reego
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MARIA BENIGNA CUMBAL ANGO pulgar derecho

JOSE PEDRO CUMBAL ANGO pulgar derecho

MARIA TRANSITO CUMBAL ANGO pulgak derecho

MARIA MERCEDES CUMBAL ANGO pulgar derecho

MARIA ENC I N CUMBAL ANGO pulgar derecho

JOSE ADRIAN CUMBAL ANGO pul r derecho

MARIA DE LOURDES CUMBAL ANGO puÌgarderecho



GB

CUMORIAN V243V4442
OUCA RECUADO ADRIANGCUMBAL

REaggy GENERADE REOSTRÛ
moc-os " O IACER. 8

CIUDADANIA*ANA170549383

800 CH pgg HEN AMELIA

t

REPOSLICADELECUADOR
CONSEJONACIONAL ELECTORAL ggg

.-.a-.... CERTIFICADODEVOTAClóN .....-..-

ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009

1814024
NÙMERD

ANGOCNASIPANTA NA
PICHtNcNA
PAOVINCIA CANT M

NOTARIA TRIGESIMA SíGONDA OF 44¾
En aplicación a la t.ey Notariat 004 ËE
que la foto copia egua antegggg es igual
al documento que me e presentado
en: g ) 'a Is) útú )

0.uito a, jgg ÍÛ

Dr. K
" ro D vila Silva

NOT 10 IGESIMO E GUITO

P



ECUAIORIANA* V2W3V3242

CIURADANIA , 170706' 91-2 Èý¾¾ (
ryommma mens mermema

7NBy RMIMBUF 22/08/2003
1962 7 015

131 04561 Y
0588111

1%2

e-o

ELECCIONES GE

027-0007

cracnA vowan

NOTARIA TRIGESIMA SEQUNDAlin Wik
En aplicación a la Ley Notarial DaY FE
que la foto copia que entpopde es igual
al documento ql me fue aresentado

en. foja til (es)

Quito a, i 1 Q2 )

Dr. R mi o Dá vila Si/va
NOTARI R SIMO SEGUNDO DE GUDO



r

CUATORIANA****** 4454393222

IBMIA EMPLEADAQUESTIC
CIUDADAN 171E611 EUG%LSERTOCUICHM

ClilúHAN TOAPANTAMARCIAEDCIO SERWMATTIA TDAFANTA
PTCHIf€MAIGUITD/PIFO pg 14/04/Ë005
5 NYG i S

001- 0085 .5 95 F
10 NCHABUITo 48

- CERTIFICADCF NOTAÓfÓN -

EL cuoMes GNERA . Ä 31004000

0284N)07 17 Ñ¾75
No kiMLA

CUlçHANTOAPAWTAMARCIARdClo

camcu oww

Annoata

NOTARIA TRIGESìWiA SEQUN KD TO
En aplicación a la Ley Not dM DOY FL
que la foto copia que Mteenda es igtW
al documento que me te ¡yesentado
en: fola ( tith (

O.uito a,

Dr- N -o Dá vila §il r;

NOTARJOT ESIMO SEGUNDO DE ûUll



ECUATORIANA****** V2333V3222
-- CASADO LUIS A MORALESCH

PRIMARIA QUEHACER.DOWSTICOS
ADRIANOCUMAL

CIUDADANIA
170484420-6

pgggg WGOWIA BENIMA RURINARRI 10/02/2003
PICRINCHA/GUITD/PIFO 10/02/2015

61
064120

F56

REPÚ81JCA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL EÊ.ECTORAL
CERTIFICADODEVOTACIÓN - e

ELECCIONES GENERALES 14-JUNio-2007

127-0004 1704844200
NÚMERO CÈOULA

CUMBAL ANGO MARIASENIGNA

PICHINúÑÅ QUITO
MOVINCR CANÌÒN

NOTARIA TRIGESilv:A SEGUNDA44 nedo
En aplicación a la Ley Notwiel CJOY FE
que la foto copia que entece . ¢s igual
al docurnento que me fue p esentado

ito

foja es

Dr Ra ir Dávi/a Silva
NOTARIOT GE viO SEGUNDO DE GUITO



Ce

- -
.

' EIAT Igi *****

QgQ DEask a Meno
N Bug Olma stoy og

246 9

197-0007

cullskMoo JOS

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DE QutYU
En aplicación a la Ley Notarial DOY FE •

que la foto copia que antecede es igual
af documento que me íve presentado
en: - folA141 til MS)

0.uito a, 2.

Dr. R mir Dá vila Silva
NOTARI TRIG MO SEGUNDO DE GUITO



ena onvio
er

NOTARIA THeGußnWA SEGUNDA Ob UUfu
En aplicaciòn a la Ley Notarial 00Y F:
que la foto copia que antecede os igua
al documento que me fue prese ado
en: io a Is) utilles)

Ouito a, .

Dr. Rarni o á vila //va
NOTARIOTRI Si SEGUNDO E QUITO



05

CEgg CIUDADANIA 1 52627- GUEHACEL F TlGOL-
CUMBALANGOMARIAMERCEDES ADRIANGUMBAL

t ABRiYAPELOOO dELivDR

ULTO/PIFO CARÑENAMELIAANGO-

TMABBEYAPEdB4 AMAiBE

1%5 90110 0610U2003
5 01289 F

0398977

NOTARIA TRIGESUValA $60 ÑM og 9000
En aplicación a la Ley Netgp! DOY FE
que la foto copia qpe yteçede es igual
al documento que me fue presentado
en; g foja (s) útil (es)

Cluito a,

Dr. Ita iro Dá vila Silv
NOTARIO RIGE O SEGUNDO DE QUni



00 IBMidh IMG7496€-'
em

NOTARIA THIGESIMA SEGUNDA DE QWITO

En apucación a ta Ley Notarial QQY FE
que la fDIC copia que anteCW en iggaf
al documento qi me fue presentâdo

El ito

Dr. f(a'miro D;f vi/a Silva
NOTAR

'
TRI $(MO SEGUNDO OF QUITO



CERTIElg
ELEC010ÑES GE

,

NOTARIA TRIGESINIA SEGUNGA
En aplicación a la Ley Notarial DDY FE
que la foto copia que antecede es igua
at documento que me fue pres tado
en: loja (s) ú s)

ooito a 2 1 MYO010

Dr. Rarnirá' á rÍ/a Si/w
NOTARIO TRILEŠlMO UNDO DE QUITO



ECUATORIANA***** 333E3442
CASADO HECTORALONSOTOAPANTA

CIUDADANIA 171207981-1
IA QUEHACER.DOWSTICOS

00 L ANGOMARIADELOURDES

0 01 2008Og3- 0014 00214
sea cult 820960

RER
CONSEJ
CERTIFICA

ELECdt0NES ÒÉi

033-0007
aomo

cuMBALÁNGO MA

PICHÑCHÄ
PROVINCIA
Piro -

ÄnkooutA
NOTARIA TI)¡O
En aPlicación UNDA OF Qurre
que la foto co .

By Notanal DDY FE
af documento

pra que antecede es gyen: (ef e presentado

Quito à

i

Dr. Ra i Da vila .§il

NOTARIO i SIMO SEGUNDO DE QUITO



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO-ECUADDR

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL, otorgan: LOS SEÑORES

CARMEN AMELIA ANGO CHASIPANTA, MARIA BENIGNA CUMBAL

ANGO, JOSE PEDRO CUMBAL ANGO, MARIA TRANCITO CUMBAL

ANGO, MARIA MERCEDES CUMBAL ANGO, MARIA

ENCARNACION CUMBAL ANGO, JOSE ADRIAN CUMBAL ANGO,

MARIA DE LOURDES CUMBAL ANGO Y ROSA REBECA CUMBAL

ANGO, a favor DE PEDRO MANUEL PEÑA CUMBAL Y HECTOR

ALONSO TOAPANTA LLULLUNA. Debidamente firmada y sellada en

Quito,a los 21 días del mes de MAYO del año dos mil DIEZ.

DOCTO RA IRO DAVILA SLVA

Notario Tri íÍit egundo del Cantón Qtiito
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NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA

Dr. Ramiro Dávila Silva
NOTARIO

COPIA: SEGUNDACERTIFICADA

PODER ESPECIAL

DE LA ESCRITURA DE:
BLANCATOAPANTALLULLUNAY OTROS

OTORGADA POR: . PEDRO PEÑA Y HECTOR TOAPANTA

A FAVOR DE:

EL: .!NDETERMINADA

21 MAYO î0

CUANTÍA:
Quito, a de de 2.0

Dirección: Av. Repúblico de El Solvodor No. 1058 y Naciones Unidos
Edif. La Fontono - Planto Bojo

Telfs,: 3520-171 • 2276-407 / 2276-409 • Fax: 2276-406
E-rnoil: notorí32@uio.sotnet.net

QUITO - ECUADOR



DOCTOR RAMIRODAVILASILVA
NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL

OTORGAN: BLANCA ANATOLIA TOAPANTA LLULLUNA,

MARÍA ROCÍO CUICHAN TOAPANTA, MILTON RAMIRO

CUICHAN TOPAPANTA, CÓNYUGES MARÍA MERCEDES

CUICHAN TOAPANTA Y SEGUNDO LORENZO PEÑA

CUMBAL; CÓNYUGES CLAUDIO GUILLERMO CUICHAN

TOAPANTA Y MARÍA ISABEL AYO MORALES, Y CÓNYUGES

MANCY PIEDAD CUICHAN TOAPANTA Y SEGUNDO

ALONSO LLULLUNA VILATUÑA.

A FAVOR DE: PEDRO MANUEL PEÑA CUMBAL Y HECTOR

ALONSO TOAPANTA LLULLUNA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: 2 COPIAS

ESCRITURA No. 2855

P.A.D.

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano,capital de la República del

Ecuador, hoy día veinte y uno de mayo del año dos mil diez, ante mi,

DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo Segundo

del Cantón Quito,comparece a la celebración de la escritura p



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

poder especial, en calidad de mandante los señores Blanca Anatolia

Toapanta LLulluna, viuda; María Rocío Cuichan Toapanta, casada;

Milton Ramiro Cuichan Topapanta, casado; cónyuges María

Mercedes Cuichan Toapanta y Segundo Lorenzo Peña Cumbal;

cónyuges Claudio Guillermo Cuichan Toapanta y María Isabel Ayo

Morales, y cónyuges Mancy Piedad Cuichan Toapanta y Segundo

Alonso Llulluna Vilatuña. Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito,cuyo estado civil

queda ya indicado, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y

obligarse; y a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su

cédula de ciudadanía cuya fotocopia debidamente certificada agrego a la

presente escritura. Advertidos que fueron los comparecientes de que

intervienen sin coacción, amenazas ni temor reverencial, promesa o

seducción, me solicita que eleve a escritura pública la siguiente minuta y

que transcribo a continuación: Señor Notario: En el registro de

escrituras públicas de la notaria a su cargo, sírvase incorporar el siguiente

poder especial cual en derecho se requiere, que en forma libre y

voluntaria confieren los seiiores Blanca Anatolia Toapanta LLulluna,

viuda; María Rocío Cuichan Toapanta, casada; Milton Ramiro

Cuichan Topapanta, casado; cónyuges María Mercedes Cuichan

Toapanta y Segundo Lorenzo Peña Cumbal; cónyuges Claudio

Guillermo Cuichan Toapanta y María Isabel Ayo Morales, y

cónyuges Mancy Piedad Cuichan Toapanta y Segundo Alonso

Llulluna Vilatuña, a quienes en adelante se les denominara

"mandantes". Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliados en esta ciudad de Quito,por sus propios y personales



DOCTOR RAMIRODAVILA SILVA
NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

derechos y siendo los a andantes propietarios del cien por ciento de los

derechos y acciones fir cados en un inmueble que actualmente forma

parte del Barrio El Belé i del Inga, situado en la Parroquia Pifo, Cantón

Quito,Provincia de Pichincha, el mismo que se encuentra en proceso de

legalización como una urbanización de interés social de desarrollo

progresivo en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito;
comparecen a otorgar el presente poder especial amplio y suficiente cual

en derecho se requiere a favor de los señores Pedro Manuel Peña

Cumbal y Héctor Alom o Toapanta LLulluna, a fin de que intervenga

en el siguientesactos: A - Para que en su nombre y en su representación

realice todos los trámites necesarios dentro del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito'con el fin de proceder al fraccionamiento,

legalización, urbanizac ón, y alcanzar la ordenanza municipal

aprobatoria sobre el inmueble antes señalado como una urbanización de

interés social de desarr<llo progresivo, acogiéndose para su efecto a

todas las regulaciones y normativa urbana establecida dentro del área

técnica y legal que este p ·oceso demande. B.- Para que comparezca ante

notario público y realice la protocolización de la ordenanza aprobatoria

como urbanización de interés social de desarrollo progresivoasí como de

todos los documentos aabilitantes o de cualquier otra ordenanza

reformatoria que en lo f Ituro se requiera, y posteriormente realice la

inscripción de las misma s en el Registro de la Propiedad del Cantón

Quito. C.- Para que comparezca ante notario público y celebre las

escrituras individuales le los lotes de terreno resultantes del

fraccionamiento como áreas verdes, áreas comunales, fajas de -

protección o cualquier otsa superficie destinada a servicio a fa



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoy posteriormente realice

su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.D.- Para

que comparezca ante notario público y protocolice las escrituras

individuales de los lotes de terreno resultantes de dicho proceso y

entregue a favor de cada uno de los copropietarios del inmueble y/o de

los posesionarios de los lotes de terreno y posteriormente realice la

inscripción de las escrituras en el Registro de la Propiedad del Cantón

Quito. E.- Para que realice la cancelación y pagos por concepto de

impuestos, tasas, contribuciones especiales, y todos los gastos que se

generen por concepto de la aprobación del inmueble como urbanización

de interés social de desarrollo progresivo y los que se generen por las

transferencias de dominio en el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito, Consejo Provincial de Pichincha, Notaria, Registro de la

Propiedad del Cantón Quito. F.- Para que realice la contratación de

profesionales en el área legal, técnica, promoción social y cualquier otra

con el fin de que elaboren los estudios y trabajos técnicos, legales,

socio-organizativos, asesoramiento técnico, y asesoramiento legal,

levantamientos topográficos, levantamientos planimétricos, colocación

de coordenadas geográficas, amojonamiento, planos, elaboración de

minutas, trasferencias de dominio, inscripciones de poderes, escrituras

públicas y ordenanzas municipales dentro del Registro de la Propiedad

del Cantón Quito;y cualquier otro tipo de trabajo necesario para

alcanzar la legalización y urbanización del inmueble como urbanización

de interés social de desarrollo progresivo. Usted Señor Notario,se servirá

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este

instrumento. Hasta aquí la minuta que se halla firmada por la Abogado



DOCTOR RAMIROD VILASILVA
NOTARIO TRIGESIMOS GUNDO

QUITO-ECUADOR

Esteban Patricio Tapia ontenegro, abogado profesional con matrícula

número cinco mil novec ntos noventa y siete del Colegio de Abogados

de Pichincha. Para la e lebración de la presente escritura pûblica, se

observaron los precepto legales del caso, y leída que les fue por mi, el

Notario a los compare ientes, aquellos se ratifican y firma conmigo en

unidad de acto de tod lo cual doy fe. En razón de que la señora

BLANCA ANATOL TOAPANTA LLULLUNA, se encuentran

imposibilitada de firm el presente instrumento, imprimen la huella

digital del pulgar der cho, y a su ruego comparecen en calidad de

testigos los señores J SE PEDRO CUMBAL ANGO, con cédula de

ciudadanía número un siete cero seis siete siete tres uno cuatro guión

ocho, y ROSA REBE A CUMBAL ANGO, con cédula de ciudadanía

número uno siete uno siete dos cinco uno cuatro ocho guión cero.

BLANCA ANATO A TOAPANTA LLULLUNA pulgar derecho

JOSE PEDRO C AL O O pulgar dere ø

testigo



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO

QUlTO-ECUADOR

ROSA REBECA CUMBAL ANGO pulgar derecho

testigo

MARCÍA ROCÍO CUICHAN TOAPANTA pulgar derecho

MILT RAMIRO CUICHAN TOPAPANTA pulgar derecho

MARÍA MERCEDES CUICHAN TOAPANTA pulgar derecho

SEG O LORENZO PEÑA CUMBAL pulgar derecho

CLAUDIO GUILLERMO CUICHAN TOAPANTA pulgar derecho



DOCTOR RAMIRODAVILA SILVA
NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

MARIA ISABEL AYO MORALES pulgar derecho

MANCY PIEDAD CUICHAN TOAPANTA pulgar derecho

C.C.-f‡1(Já W42 3

SEG ON UL A VILATUÑA pulgar derecho

a

e
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DOCTOR RAMIRO DAV[LA SILVA
NGE JRIO TRIGES/:LlnNEG.UNDO

QUITU-ECGIDUR

Se otorgó ante mi, er fe ä ello coniëro esta SEGUNDA copia certificada de

ESCRITURA PÙBLICA DE PODER ESPEClAL. otorgan: LOS SEÑORES

BLANCA ANATOLiA TOAPANTA LLULLUNA, MARIA ROClO

CUICHAN TOAPANTA, MILTON RAMlRO CUICHAN TUAPANTA,

LOS CONYUGES MARIA MERCEDES CUICHAN TOAPANTA Y

SEGUNDO LORENZO PEÑA CUMBAL, CONYUGES CLAUDIO

GUILLERMO CU1CHAN TOAPANTA Y MARIA ISABEL AVO

MORALES, Y CONVUGES NANCV PlEDAD CUICHAN TOAPANTA Y

SEGUNDO ALONSO LLULLifNA VILATUÑA, a favor DE PEDRO

MANUEL PEÑA CUMBAL Y HECTOR ALONSO TOAPANTA

LLULLUNA. Debidameme firmada y sellada en Quito.a los 21 dias del mes de

MAYO del año dos mil DIEZ.

DOCTOIVR'AN}fRO DAVLLASLVA

Notario Trigp gundo del Cantón Quitó
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NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA

Dr. Ramiro Dávila Silva
NOT A R IO

COPIA: SEGUNDACERTIFICADA

PODERESPECIAL

DE LAESGRITURADE:
LUISSIMBAÑA, i/ARIA PEÑA Y GIOVANNI DIAZ

OTORGADA POR: . PEDRO FEÑ.1Y HECTOR TOAPANTA

12 DE MAYODEL2010

A FAVORDE:

EL: .!NDETERMINi\DA

î 2 MAYO 10

CUANTÍA:
Quito,a de de 2.0

Dirección: Av. República de El Solvodor No. 1058 y Nociones Unidos
Edif. La Fontono - Planto Baja

Telfs.: 3520-171 • 227ó-407 | 2276-409 • Fox: 2276-406
E-rnali: nof ori32@uio.sotnei.net
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DOCTORRAMIRODAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO-ECUdDOR

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL

OTORGAN: LOS CÓNYUGES LUÍS ANIBAL SIMBAÑA

ALQUINGA Y MARÍA ROSALINA PEÑA CUMBAL Y EL

SEÑOR GIOVANNI XAVIER DÍAZ PEÑAHERRERA.

FAVOR DE: PEDRO MANUEL PEÑA CUMBAL Y HECTOR

ALONSO TOAPANTA LLULLUNA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: 2 COPIAS

ESCRITURA No.2609

P.A.D.

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, hoy día doce de mayo del año dos mil diez, ante mi, DOCTOR

RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo Segundo del Cantón

Quito,comparece a la celebración de la escritura pública de poder

especiaL en calidad de mandante los cónyuges Luis Anibal Simbaña

Alquinga y María Rosalina Peña Cumbal y el señor GiovanniXavier (

Díaz Peñaherrera, casado. Los comparecientes son de nacionalidad
It

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito,cuyo estado civil /
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queda yn indicado, mayores de edad, legalmente capacea para connatar y

obigarse; y a quien de conocel dov e en virtud de ilaberme exhibido su

is:ia de ciudadania cuya fotot op:a lebidamente certificada agrego a la

:c :nse escritura Advertidos ut -Ton 10 comparecientes de que

,mienen sin coacción, amer.az
. .erencial, promesa o

wä cción. me solicitu que alen. ie.uiente minuta y

ranscribo a continnae:ó::
..

, el registro de

.cturas públicas de la 90 da a ::. : ne porar el siguiente

po:,c: especial cual et . .echo m: regdere. que en forma libre >

votantaria con!!e :s .: fores los cónyuges Luís Anibal Simbaña

Alquinga y Mro :: Aseima Peña Cumbal y el señor Giovanni Xavier

Díaz Peñaherre :-, ca:.ado, a quienes en adelante se les denominara
" mandantes . Todos los comparecientes son mayores de edad, cuyo

mys= envil se encuentra mdicado, de nacionalidad ecuatoriana, todos

L..e cihados en esta ciudad de Quito.por sus propios y personales

ier hos y los que tienen en sociedad conyugal ; siendo los mandantes

tario de. 100% de los derechos , as:ones fincados en un

e ce que actualmente forma arte de! Barrio Fl Belen del Inga,

en la Parroquia Pilo. Cantón Quito Pros meia de Pichincha. el

no que se encuentra en pieceso ae taalización como una

u bani73CÌOD de OLCfèS SOL Iai de desarrolo progresivo en ei Niuincipio

.nsulto Metropoiitano de Quito comparectri a otorgar el presenic

poder especial ampho y sene.eme c c.: derec . se requiere a favor de

criores Pedro Mano .

.- Héctor Alonso

I naµanta LLulluna, a til e::
..e .

.: . ..
,r: entes actos A.-

! w.«:.¡ac en <u nombre y en :: - : . Os lo:s trámites
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necesarios dentro del Municipio del Distrito Metropolitanode Quito,con

el fin de proceder ai fraccionamiento, legalización, urbanización, y

alcanzar la ordenanza municipal aprobatoria sobre ci inmueble antes

señalado como una urbanización de interés social de desarrollo

progresivo, acogiéndose para su efecto a todas las regulaciones y

normativa urbana establecida dentro del área técnica y legal que este

proceso demande.B.- Para que comparezcaante notario público y realice

la protocolización de la ordenanza aprobatoria como urbanización de

interés social de desarrollo progresivo así como de todos los documentos

habilitantes o de cualquier otra ordenanza reformatoria que en lo futuro

se requiera. y posteriormente reatice la inscripción de las mismas en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito. C.- Para que comparezca

ante notario público y celebre las escrituras individuales de los lotes de

terreno resultantes del fraccionamiento como áreas verdes, áreas

comunales, fajas de protección o cualquier utra superficie destinada a

servicio a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoy

posteriormente realice su inscripción en el Registro de la Propiedad del

Cantón Quito. D.- Para que comparezca ante notario público y

protocolice las esenturas individuales de los lotes de terreno resultantes

de dicho proceso y entregue a tavorde cada uno de los copropietarios del

inmueble y/o de los posesionarios de los lotes de terreno y

posteriormente realice la inscripción de las escrituras en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito.E.- Para que realice la cancelación y pagos

por concepto de impuestos. tasas, contribuciones especiales, y todos los

gastos que se generen por concepto de la aprobaciòn del inmueble como ,
i \

urbanización de interés social de desarrollo progresivo y los que se
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entweitsn de minutas. trasferencias de dominio, inscripciones

aeres. escrituras públicas y ordenanzas mumcipales dentro dei
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o necesario para alcanzar la legalizacion y urbani.ración del

eble corno urbanización de interés social de desarrollo progresivo.

Señor Notario. Se servirá agregar las demas cláusulas de estilo para

m validez de este mstrumento Hasta aqu: la minuta que se halla

a por la Abogado Essere:i lonienegro. abogado
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.
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guión cuatro. y JOSE ADRIAN CUMBAL ANGO, con cèdula de

ciudadanía número uno siete uno uno cuatro siete cuatro cuatro cuatro

guión tres.

LUIS ANIBAL SIMBANA ALQUINGA pulgar derecho

MARÍA ROSALINA PEÑA CUMBAL pulgar derecho

c.c.

MARIA TRANCITO CUMBAL ANGO pulgar derecho

c.c. jgo
testigo

JOSE ADRIAN CUMBAL ANGO pulgar derecho

testigo

GIOVA I XAY AZ PEÑAHERRËRA pulgar derecho
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL, otorgan: LOS SEÑORES

CONYUGES LUIS ANIBAL SIMBAÑA ALQUINGA Y MARIA

ROSALINA PEÑA CUMBAL Y EL SEÑOR GIOVANNI XAVIER DIAZ

PEÑAHERRERA, a favor DE PEDRO MANUEL PEÑA CUMBAL Y

HECTOR ALONSO TOAPANTA LLULLUNA. Debidamente firmada y

sellada en Quito,a los 12 días del mes de MAYO del año dos mil DIEZ.

DOCTO RAMIRO DAVILA S

Notario Tri 'si egundo del Cantón Qu
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QUITO-ECUADOR

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL

OTORGAN: LOS CONYUGES ESCOLASTICO TOAPANTA

MORALES Y ROSARIO LLULLUNA

FAVOR DE: PEDRO MANUEL PEÑA CUMBAL Y HECTOR

ALONSO TOAPANTA LLULLUNA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: 2 COPIAS

ESCRITURA No. 2859

P.A.D.

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, hoy día veinte y uno de mayo del año dos mil diez, ante mi,

DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo Segundo

del Cantón Quito,comparece a la celebración de la escritura pública de

poder especial, en calidad de mandante los cónyuges Escolástico

Toapanta Morales y Rosario Llulluna. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito,cuyo

estado civil queda ya indicado, mayores de edad, legalmente capaces

para contratar y obligarse; y a quien de conocer doy fe en vi

haberme exhibido Au cédula de ciudadanía cuya fotocopia de n
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certificada agrego a la presente escritura. Advertidos que fueron los

comparecientes de que intervienen sin coacción, amenazas ni temor

reverencial, promesa o seducción, me solicita que eleve a escritura

pública la siguiente minuta y que transcribo a continuación: Señor

Notario: En el registro de escrituras públicas de la notaria a su cargo,

sírvase incorporar el siguiente poder especial cual en derecho se requiere,

que en forma libre y voluntaria confieren los cónyuges Escolástico

Toapanta Morales y Rosario Llulluna a quienes en adelante se les

denominara "mandantes". Los comparecientes son de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito,por sus propios y

personales derechos y siendo los mandantes propietarios del cien por

ciento de los derechos y acciones fincados en un inmueble que

actualmente forma parte del Barrio El Belén del Inga, situado en la

Parroquia Pifo, Cantón Quito,Provincia de Pichincha, el mismo que se

encuentra en proceso de legalización como una urbanización de interés

social de desarrollo progresivo en el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito;comparecen a otorgar el presente poder especial

amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor de los señores

Pedro Manuel Peña Cumbal y Héctor Alonso Toapanta LLulluna, a

fin de que intervenga en el siguientes actos: A.- Para que en su nombre

y en su representación realice todos los trámites necesarios dentro del

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,con el fin de proceder al

fraccionamiento, legalización, urbanización, y alcanzar la ordenanza

municipal aprobatoria sobre el inmueble antes señalado como una

urbanización de interés social de desarrollo progresivo, acogiéndose para

su efecto a todas las regulaciones y normativa urbana establecidadentro
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del área técnica y legal que este proceso demande. B.- Para que

comparezca ante notario público y realice la protocolización de la

ordenanza aprobatoria como urbanización de i,nterés social de desarrollo

progresivo así como de todos los documentosËabilitanteso de cualquier

otra ordenanza reformatoria que en lo futuro se requiera, y

posteriormente realice la inscripción de las mismas en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito. C.- Para que comparezca ante notario

público y celebre las escrituras individuales de los lotes de terreno

resultantes del fraccionamiento como áreas verdes, áreas comunales,

fajas de protección o cualquier otra superficie destinada a servicio a

favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito y

posteriormente realice su inscripción en el Registro de la Propiedad del

Cantón Quito. D.- Para que comparezca ante notario público y

protocolice las escrituras individuales de los lotes de terreno resultantes

de dicho proceso y entregue a favor de cada uno de los copropietarios del

inmueble y/o de los posesionarios de los lotes de terreno y

posteriormenterealice la inscripciónde las escrituras en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito.E.- Para que realice la cancelación y pagos

por concepto de impuestos, tasas, contribuciones especiales, y todos los

gastos que se generen por concepto de la aprobación del inmueble como

urbanización de interés social de desarrollo progresivo y los que se

generen por las transferencias de dominio en el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito,Consejo Provincial de Pichincha, Notaria,

Registro de la Propiedad del Cantón Quito. F.- Para que realice la

contratación de profesionales en el área legal, técnica, promoción soc

y cualquier otra con el fin de que elaboren los estudios y trabaj
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técnicos, legales, socio-organizativos, asesoramiento técnico, y

asesoramiento legal, levantamientos topográficos, levantamientos

planimétricos, colocación de coordenadas geográficas, amojonamiento,

planos, elaboración de minutas, trasferencias de dominio, inscripciones

de poderes, escrituras públicas y ordenanzas municipales dentro del

Registro de la Propiedad del Cantón Quito;y cualquier otro tipo de

trabajo necesario para alcanzar la legalización y urbanización del

inmueble como urbanización de interés social de desarrolloprogresivo.

Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para

la plena validez de este instrumento. Hasta aquí la minuta que se halla

firmada por la Abogado Esteban Patricio Tapia Montenegro, abogado

profesional con matrícula número cinco mil novecientos noventa y siete

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la

presente escritura pública, se observaron los preceptos legales del caso, y

leída que les fue por mi, el Notario a los comparecientes, aquellos se

ratifican y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. En

razón de que los señores ESCOLASTICO TOAPANTA MORALES y

ROSARIO LLULLUNA, se encuentran imposibilitados de firmar el

presente instrumento, imprimen la huella digital del pulgar derecho, y a

su ruego comparecen en calidad de testigos los señores MARTHA

LILIA CUMBAL PAILLACHO, con cédula de ciudadanía número uno

siete uno cinco uno tres uno siete cinco guión nueve, JUAN ELIAS

ALQUINGA MORALES, con cédula de ciudadanía número uno siete

cero seis seis ocho tres uno cero guión siete, SEGUNDO ALONSO

LLULLONA VILATUÑA, con cédula de ciudadanía número uno siete

uno cero ocho cuatro dos siete seis guión cuatro, y SEGUNDO JAIME
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LLULLUNA VILATUÑA con cédula de ciudadanía número uno siete

uno seis cero cero ocho seis ocho guión tres.

ESCOLA APANTA MORALES pulgar derecho

C.C.

ROSARIO I ULLUNA pulgar derecho

C.C.

MARTHA LILIA CUMBAL PAILLACHO pu gå derecho

c.c. I ¥ 75 / 3 | 75 - S

tesigo

JUAN ELIAS LQUINGA MORALES r derecho

c.c. ty &Co 63 lo - }

testigo

SE O ULLONA VILATUÑA pulg derecho

testigo
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SEGUNDO JAIME LLULLUNA VILATUÑA pulg r derecho

c.c. |}/6 0076?-3

testigo

DR. O DAVILA SILVA

NOTARIO TRI IMO SEGUNDO DEL CANTO UI
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QUITO-ECUADOR

otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de

SCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL, otorgan: LOS SEÑORES

ONYUGES ESCOLASTICO TOAPANTA MORALES Y ROSARIO

LULLUNA, a favor DE PEDRO MANUEL PEÑ'A CUMBAL Y HECTOR

LONSO TOAPANTA LLULLUNA. Debidamente firmada y sellada en

uito, a los 21 días del mes de MAYO del año dos mil DIEZ.

DOCTO RA O DAVILA SLV

Notario Tri ' im egundo del Cantón Quit
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DOCTORRAMIRODAVILASILVA
NOTARIO TRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL

OTORGAN: CONYUGES PEDRO MAÁUEL CUMBAL

CUICHAN Y DOLORES PAILACHO PEÑA

FAVOR DE: PEDRO MANUEL PEÑA CUMBAL Y HECTOR

ALONSO TOAPANTA LLULLUNA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: 2 COPIAS

ESCRITURA No. 2936

P.A.D.

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, hoy día veinte y seis de mayo del año dos mil diez, ante mi,

DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo Segundo

del Cantón Quito,comparece a la celebración de la escritura pública de

poder especial, en calidad de mandante los cónyuges Pedro Manuel

Cumbal Cuichan y Dolores Pailacho Peûa. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito,d estado

civil casados, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y

obligarse; y a quien de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su

cédula de ciudadanía cuya fotocopia debidamente certificada agreg
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presente escritura. Advertidos que fueron los comparecientes de que

intervienen sin coacción, amenazas ni temor reverencial, promesa o

seducción, me solicita que eleve a escritura pública la siguiente minuta y

que transcribo a continuación: Señor Notario: En el registro de

escrituras públicas de la notaria a su cargo, sírvase incorporar el siguiente

poder especial cual en derecho se requiere, que en forma libre y

voluntaria confieren los señores los cónyuges Pedro Manuel Cumbal

Cuichan y Dolores Pailacho Peña, a quienes en adelante se les

denominara "mandantes". Todos los comparecientes son mayores de

edad, cuyo estado civil se encuentra indicado, de nacionalidad

ecuatoriana, todos domiciliados en esta ciudad de Quito,por sus propios

y personales derechos y los que tienen en sociedad conyugal y siendo

los mandantes propietarios del cien por ciento de los derechos y

acciones fincados en un inmueble que actualmente forma parte del Barrio

El Belén del Inga, situado en la Parroquia Pifo, Cantón Quito,Provincia

de Pichincha, el mismo que se encuentra en proceso de legalización

como una urbanización de interés social de desarrollo progresivo en el

Municipio del Distrito Metropolitanode Quito;comparecen a otorgar el

presente poder especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere a

favor de los señores Pedro Manuel Peña Cumbal y Héctor Alonso

Toapanta LLulluna, a fin de que intervenga en los siguientes

actos: A.- Para que en su nombre y en su representación realice

todos los trámites necesarios dentro del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito,con el fin de proceder al fraccionamiento,

legalización, urbanización, y alcanzar la ordenanza municipal

aprobatoria sobre el inmueble antes señalado como una urbanización de
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interés social de desarrollo progresivo, acogiéndose para su efecto a

todas las regulaciones y normativa urbana establecida dentro del área

técnica y legal que este proceso demande. B.- Para que comparezca ante

notario público y realice la protocolización de'la ordenanza aprobatoria

como urbanización de interés social de desarrolloprogresivoasí como de

todos los documentos habilitantes o de cualquier otra ordenanza

reformatoria que en lo futuro se requiera, y posteriormente realice la

inscripción de las mismas en el Registro de la Propiedad del Cantón

Quito. C.- Para que comparezca ante notario público y celebre las

escrituras individuales de los lotes de terreno resultantes del

fraccionamiento como áreas verdes, áreas comunales, fajas de protección

o cualquier otra superficie destinadaa servicio a favor del Municipio del

Distrito Metropolitano de Quitoy posteriormente realice su inscripción

en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.D.- Para que

comparezca ante notario público y protocolice las escrituras individuales

de los lotes de terreno resultantes de dicho proceso y entregue a favor de

cada uno de los copropietarios del inmueble y/o de los posesionarios de

los lotes de terreno y posteriormente realice la inscripción de las

escrituras en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.E.- Para que

realice la cancelación y pagos por concepto de impuestos, tasas,

contribuciones especiales, y todos los gastos que se generen por concepto

de la aprobación del inmueble como urbanización de interés social de

desarrollo progresivo y los que se generen por las transferencias de

dominio en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,Consejo

Provincial de Pichincha, Notaria, Registro de la Propiedad del Cantýn

Quito.F.- Para que realice la contratación de profesionales en
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legal, técnica, promoción social y cualquier otra con el fin de que

elaboren los estudios y trabajos técnicos, legales, socio-organizativos,

asesoramiento técnico, y asesoramiento legal, levantamientos

topográficos, levantamientos planimétricos, colocación de coordenadas

geográficas, amojonamiento, planos, elaboración de minutas,

trasferencias de dominio, inscripciones de poderes, escrituras públicas y

ordenanzas municipales dentro del Registro de la Propiedad del Cantón

Quito;y cualquier otro tipo de trabajo necesario para alcanzar la

legalización y urbanización del inmueble como urbanización de interés

social de desarrolloprogresivo. Usted Señor Notario, se servirá agregar las

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. Hasta

aquí la minuta que se halla firmada por la Abogado Esteban Patricio Tapia

Montenegro, abogado profesional con matrícula número cinco mil

novecientos noventa y siete del Colegio de Abogados de Pichincha. Para

la celebración de la presente escritura pública, se observaron los

preceptos legales del caso, y leída que les fue por mi, el Notario a los

comparecientes, aquellos se ratifican y firma conmigo en unidad de acto

de todo lo cual doy fe. En razón de que los señores PEDRO MANUEL

CUMBAL CUICHAN Y DOLORES PAILACHO PEÑA, se

encuentran imposibilitados de firmar el presente instrumento, imprimen

la huella digital del pulgar derecho, y a su ruego comparecen en calidad

de testigos los señores JESUS MANUEL MESIAS ALQUINGA

MORALES, con cédula de ciudadanía número uno siete cero tres cinco

cero cero cero siete guión dos, LUIS SEGUNDO OSWALDO

VILATUÑA PAILLACHO con cédula de ciudadanía número uno siete

cero siete uno nueve seis siete nueve guión cuatro, SEGUNDO
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LORENZO PEÑA CUMBAL, con cédula de ciudadanía número uno

siete cero cuatro tres cinco nueve cuatro siete guión ocho, y LUIS

ANIBAL SIMBAÑA ALQUINGA, con cédula de ciudadanía número

uno siete cero uno cuatro ocho cinco seis cero guión siete.

PEDRO MANUEL CUMBAL CUICHAN pulgar derecho

c.c

DOLORE$7AILACHO PEÑA pulgar derecho

c.c

JESUS L ESIA ALQUINGA MORALES pulgaÑerecho
c.c 17 3ß¯O ON-
testigo

LUIS SEGUNDO OSWALDO VILATUNA PAILLACHO pulgar derecho

testigo
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SEG ZO PEÑA CUMBAL pulgar derecho

testigo

LUIS L SIMBAÑA ALQUINGA pulgar derecho

testigo
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de

ESCRITURA PÙBLICA DE PODER ESPECIAL, otorgan: LOS SEÑORES

CONYUGES PEDRO MANUEL CUMBAL CUICHAN Y DOLORES

PAILACHO PEÑA, a favor DE PEDRO MANVEL PEÑA CUMBAL Y

HECTOR ALONSO TOAPANTA LLULLUNA. Debidamente firmada y

sellada en Quito,a los 26 días del mes de MAYO del año dos mil DIEZ.

DOCT MIRO DAVILA SLVA

Notario Tr ' uno Segundo del Cantón Quité
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL

OTORGAN: EDGAR ELOY SALINAS MEDINA

FAVOR DE: PEDRO MANUEL PEÑA CUMBAL Y HECTOR

ALONSO TOAPANTA LLULLUNA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: 2 COPIAS

ESCRITURA No. 3014

P.A.D.

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, hoy día treinta y uno de mayo del año dos mil diez, ante mi,

DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo Segundo

del Cantón Quito,comparece a la celebración de la escritura pública de

poder especial, en calidad de mandante el señor Edgar Eloy Salinas

Medina. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado

en esta ciudad de Quito,de estado civil divorciado, mayor de edad,

legalmente capaz para contratar y obligarse; y a quien de conocer doy fe

en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía cuya fotocopia

debidamente certificada agrego a la presente escritura. Advertido que fue

el compareciente de que interviene sin coacción, amenazas ni temor

reverencial, promesa o seducción, me solicita que eleve a escritura
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pública la siguiente minuta y que transcribo a continuación: Señor

Notario: En el registro de escrituras públicas de la notaria a su cargo,

sírvase incorporar el siguiente poder especial cual en derecho se requiere,

que en forma libre y voluntaria confieren el señor Edgar Eloy Salinas

Medina, a quien en adelante se le denominara "mandante". El

compareciente es mayor de edad, de estado civil divorciado, de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito,por sus

propios y personales derechos y siendo el mandante propietario de un

inmueble ubicado y que actualmente forma parte del Barrio El Belén del

Inga, situado en la Parroquia Pifo, Cantón Quito, Provincia de

Pichincha, el mismo que se encuentra en proceso de legalización como

una urbanización de interés social de desarrollo progresivo en el

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito; comparece a otorgar el

presente poder especial amplio y suficiente cual en derecho se requiere a

favor de los señores Pedro Manuel Peña Cumbal y Héctor Alonso

Toapanta LLulluna, a fin de que intervenga en el siguientes actos: A.-

Para que en su nombre y en su representación realice todos los trámites

necesarios dentro del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,con

el fin de proceder al fraccionamiento, legalización, urbanización, y

alcanzar la ordenanza municipal aprobatoria sobre el inmueble antes

señalado como una urbanización de interés social de desarrollo

progresivo, acogiéndose para su efecto a todas las regulaciones y

normativa urbana establecida dentro del área técnica y legal que este

proceso demande. B.- Para que comparezca ante notario público y realice

la protocolización de la ordenanza aprobatoria como urbanización de

interés social de desarrollo progresivo así como de todos los documentos
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habilitantes o de cualquier otra ordenanza reformatoria que en lo futuro

se requiera, y posteriormente realice la inscripción de las mismas en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito. Ç.-Para que comparezca

ante notario público y celebre las escrituras incÍividualesde los lotes de

terreno resultantes del fraccionamiento como áreas verdes, áreas

comunales, fajas de protección o cualquier otra superficie destinada a

servicio a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoy

posteriormente realice su inscripción en el Registro de la Propiedad del

Cantón Quito.D.- Para que comparezca ante notario público y

protocolice las escrituras individuales de los lotes de terreno resultantes

de dicho proceso y entregue a favor de cada uno de los copropietarios del

inmueble y/o de los posesionarios de los lotes de terreno y

posteriormente realice la inscripción de las escrituras en el Registro de la

Propiedad del Cantón Quito.E.- Para que realice la cancelación y pagos

por concepto de impuestos, tasas, contribuciones especiales, y todos los

gastos que se generen por concepto de la aprobación del inmueble como

urbanización de interés social de desarrollo progresivo y los que se

generen por las transferencias de dominio en el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, Consejo Provincial de Pichincha, Notaria,

Registro de la Propiedad del Cantón Quito. F.- Para que realice la

contratación de profesionales en el área legal, técnica, promoción social

y cualquier otra con el fin de que elaboren los estudios y trabajos

técnicos, legales, socio-organizativos, asesoramiento técnico, y

asesoramiento legal, levantamientos topográficos, levantamientos

planimétricos, colocación de coordenadas geográficas, amojonamiento,

planos, elaboración de minutas, trasferencias de dominio, inscrip iones
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de poderes, escrituras públicas y ordenanzas municipales dentro del

Registro de la Popiedad del Cantón Quito;y cualquier otro tipo de

trabajo necesario para alcanzar la legalización y urbanización del

inmueble como urbanización de interés social de desarrollo progresivo.

Usted SefiorNotario,se serviráagregar las demás cláusulas de estilo para

la plena validez de este instrumento. Hasta aquí la minuta que se halla

firmada por la Abogado Esteban Patricio Tapia Montenegro, abogado

profesional con matrícula número cinco mil novecientos noventa y siete

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la

presente escritura pública, se observaron los preceptos legales del caso, y

leída que les fue por mi, el Notario a los comparecientes, aquellos se

ratific a conmigo en unidad d acto de todo lo cual doy fe.

E LOf SAINAS MEDINA pulgar derecho
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL, otorga: EL SEÑOR

EDGAR ELOY SALINAS MEDINA, a favor DE PEDRO MANUEL PEÑA

CUMBAL Y HECTOR ALONSO TOAPANTA LLULLUNA. Debidamente

firmada y sellada en Quito,a los 26 días del mes de MAYO del año dos mil

DIEZ.

D T'OWRÂMIRO DAVILA SLVA

Notar T gésimo Segundo del Cantón Quito
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nP·ado
PROTOCOL I ZAC ION

A cetición del doctor WILFRIDO PADILLA 207APIA

C., con matricula pr.ofesional númera 4282. I JCES

del Colegio de Abogados de Pichincha, en

eiercicio de mis atribuciones legales, 3.

protocolizo los documentos referentes a
iëU.m0

la Directiva v Acuerdo Ministerial del

COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "BELEN".

Todo esta en 04 fo.ias 0.tiles.

Cuantia: Indeterminada

.- Guitos 29 de iunio del 2001.
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
. '.. L

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA '

Quito,14 de juniodel 2001 •

OficioNo.2725-DAJ-OPP-2001 '

$eñor
PEDROMANUELPEÑA
PRESIDENTEDELCOMITÉPROMEJORAS DEL ·

BARRIO"EL BELEN"
3resenle.-

3e miconsideración:

::n lespuesta a su oficio , ingresado el 30 de mayo del 2001, participando la nómina de
a duectiva de la COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "EL BELEN", con domicilio
en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, elegida en Asamblea General el 14 de .

nayo del 2001, para el período 2001-2003, le expreso que por cumplidoslos requisitos
3ellinantes, se ha procedido a registrar la referida directiva conformada asi:

3HECIDENTE: - PEDRO MANL)ELP.EN/\ CUMI3AL
VM:EPHESIDEÑTE: MILTON RAMlHO CUICHANTOAPANTA
.d CRE DA10: HECTOR ALOWSO TOAPANTALLUI.LUMA
ft RERA. SILVIA DE LOURDES Glt.VA
10 l i G: ROSA M. SIMBAÑA, i UIS SIMBAÑA
at10\ t-iiiEb: MARIA PEÑA SIMBAÑA, MAR1A LUZMILA

CANEW lÄ

a veracidad de los documentos es de exclusiva ,responsabilidad de los peticionarios.
De comprobarse su falsedad, se llevara a conocimiento de las autoridades competentes
y de enolir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del
presenle doculnento, el inismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución
coneapandiente, previa una exhaustiva investigacion. ,.

--

4tentamente,

la. M ila del Carmen Mak)onado
DIRECíORA DE ASESORIA JURIDICA (E)



NOTARIA TRIGESIMA TERCERA 0011118 Telf.:526678

.. e -ZON DÈ PROTOCOLIZACION: En esta fecha y en cuatro

fo.jas Cttiles protocolizo en Registro de escrituras

rado pftblicas de la Notaria Trigèsima Tercera de este
NOTARIA

Cantón, a mi cargo, lo documentos que anteceden; IN

. Quito veintinueve de .iun odel a"lo dos mil uno.-

NQTARIA TRIGESIMÄTERCERA
Quito- Ecuador

,

Se protocolizó ante mí, el veintinueve de juniodel dos mil uno y en fe
de ello confie¾ esta CUARTA copia certÍfícada de la
PROTOCOLIZAClQN que antecede; sellada y firniäda en Quito,
veinticuatro de febrerg del año dos mil tres. Copip concedida a
petición de la se britaSILVIA E LOURDES SILVA.

NOTARIO TROLSt.hOTi.¾ ikO
" OEL CAN M OL



Ministerio de Bienestar Social i .

ASESORÍA LÈGAL 3

Quito,12 de noviembre del 2004
Oficio No.4194-PJ-JVO
Trámite No.11711

Señor
PEDRO PEÑA
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL
BELEN"
Presente

De mi consideración:

En atención al oficio ingresado el 18 de octubre del 2004, mediante
el cual solicita el registro de la directiva del Comité Quepreside,
con domicilio en esta ciudad y cantón Quito,elegida en Asamblea
de septiembre 15 de julio del 2004, para el período 2004-2006,
conformada así:

PRESIDENTE PEDRO MANUEL PEÑA CUMBAL
VICEPRESIDENTE LUIS ANIBAL SIMBAÑA PEÑA
SECRETARIO . RECTOR ALONSO TOAPANTA LLULLUNA
TESORERA SILVIA DE LOURDES SILVA
VOCALES PRINCIPALES VOCALES SUPLENTES
ROSA MARINA SIMBAÑA PEÑA MARIALUZMILA CANENCIA
MARIA ROCIO PEÑA SIMBAÑA JOSE FERNANDO CUMBAL PAILACHO

La veracidad de los documentos presentados es de exclusiva.
responsabilidad de lospeticionarios, de comprobarse su falsedad,
se llevará a conocimiento de las autoridades competentes, y, de
existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el
zegistrodel

presente~documentä,
eliniãiiiögüedafá auspënsähasta

que se emita la resolución correspondiente, previa exhaustiva
investigación.

Átentamente

D .. D O MEDINAÎR~~
FTLNTCO-D DE ASESORIA LÉ

MHM·JVO
. .

'



Mínísterío de síenestar Socíaf

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

Quito,26 de noviembrede 2002
Oficio No. 3780-DAJ-OPP-2002
Trámite No. 11200-2002

Señor.
Pedro Peña Cumbal
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO EL BELEN
Presente.-

De miconsideración:

En atención a la comunicación ingresada el 22 de noviembre de 2002,
mediante la cual dio contestación al oficioNo. 3594-DAJ-OPP-2002, solicitando
se registre a los señores:

¢ Dolores Paillacho Peña 170338062-4
CarmenAmelia Ango Chasipanta 170549383-9

p Aurelio Mena Páez 170175677-5
María Rosario Cumbal Tayango 170355633-0
Rosaura Diaz Collaguazo 170433316-8

y María Gladys CatagñaMorales 171245904-7
- Luis Lenin Aúz Narváez 040008539-5

, Telmo Vinicio Martínez Salcedo 171021037-6
María Fabiola Peña Cumbal 170748642-7
María Elizabeth Simbaña Peña 171285486-6
María Mercedes Cuichán Toapanta 170706791-2
María Rosario Cumbal Paillacho 170722939-7

- José Fernando Cumbal Paillacho 171713567-5
- Betty Soledad Cuichán Toapanta 171624635-8

María de Lourdes Cumbal Ango 171207981-1
María Beatriz Alquinga Morales 170873071-6
María Tráncito Cumbal Ango 170792740-4
María Isabel Ayo Morales « 171051853-9

Y María Fanny Chuquimarca Chasipanta 171057727-9
- Edgar Eloy Salinas Medina 170214945-9
Ë José Gustavo Gortaire Game 170721597-4
o Truman Bolívar Freire Muñoz x 170367684-9

- Luis Anibal Simbaña Alquinga 170148560-7
. GerardoAndrés CumbalPaillacho .

171864249-7
Ana Luisa Paillacho Peña 170345332-2

- uis Freddy Peña Cuichán 171610009-2



:Ministerio de Stenestar Socíaf

DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA

F Luis Alberto Cuichán Toapanta 171809179-4
AMaría Edelina Ligña Troya 170892614-0

María ConsueloPeña Cumbal 171133346-6

Como nuevos socios de la organización que usted preside, cúmpleme
informarle que del particular se ha tomadodebida nota.

el Cordero
DIR 'ASESORIA JURÍDICA
ZCAM/F

- 2002-11-26



COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL BELEN"
PERTENECIENTE A LA PARROQUIA DE TUMBACO

Acuerdo Ministerial N° 00468
Fundado el 15 de Mayo de 1998

Tumbaco - Ecuador

Belén a 11de Marzo del 2010.

Señora Arquitecta

María de los Angeles Duarte

MINISTRADE INCLUSIONECONOMICAYSOCIAL.

Presente.-

De mis consideraciones

Yo Segundo Lorenzo Peña Cumbal director de asamblea y Luis Eduardo Cumbal Paillacho en
calidad de secretario provisional, del Comité Pro mejoras Barrio el Belén de la parroquia de
Pifo ante usted respetuosamente exponemos y solicitamos lo siguiente.

Delos documentos que acompañamos vendrá a su conocimiento que se procedió a elegir la
nueva directiva legalmente del Comité Pro mejoras del Barrio el Belén de la Parroquia de Pifo
del cantón O.uitoprovincia de Pichincha para representar el penodo del año 2010 2012.

Por lo expuesto acudimos ante usted y de la manera más comedida soficitamos se sirva
ordenar a quien corresponda dar el trámite pertinente del caso con la finalidad de que se
apruebe la nueva directiva de nuestro Barrio antes mencionado.

Esperando que la presente tenga una favorable acogida desde ya le enviamosnuestros
sinceros de agradecimiento y estima.

ATENTAMENTE.

RENZOPENA CUMBAL LUISEDUARDOCUMBAL

DIRECTORDEASAMBLEA. SECRETARIOPROVIClONAL.
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COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL BELEN"
PERTENECIENTE A LA PARROQUIA DE TUMBACO

Acuerdo Ministerial N°00468
Fundado el 15 de Mayo de 1998

Tumbaco - Ecuador

Belén 10 de Marzo del 2010

Acta de laAsamblea General auto convocada det día Miércoles 10 de Marzo del presente a las
19:00pm.Siendo las 19:30 se instala la sesión de los socios del Comité Pro Mejoras del Barrio et
Belén de Pifo, se procede a tomar lista de los asistentes dando como resultado de 20
presentes, a fin de continuar se procede a nombrar dos dignidades que recaen a los señores:

SEGUNDOLORENZOPEÑACUMBALdirector de laasamblea y LUISEDUARDOCUMBAL
secretario provisional, los cuales presentan candidatos y se procede de inmediato a votaciones
democráticamente.

De las cualessiendo favorecida las siguientes responsabilidades:

Presidente: LUISOSWALDOVILATUÑAPAILLACHO

Vicepresidente: LUISFREDYPEÑACUICHAN

Secretario: MILTONNAMIROCUICHANTOAPANTA

Tesorero: , JUANMANUELSIMBANACHUGUIMARCA

Primer vocal: MARIAMERCEDESCUICHANTOAPANTA

Segundo vocal: MARCIAROCIOCUICHANTOAPANTA

Tercer vocal: JOSEADRIANCUMBALANGO

Cuarto vocal: 161TY SOLEDADCUtCHANTOAPANTA

Una vez formada la directiva damos fe a los compañeroselegidos y ¢a di aceptad sus
respectivos cargos compro¾etiéndose a continuar los trabajos que se están realizando en el
barrio en busca de mejoras en beneficio de toda la comunidad, sin tener que tratar mas se
finaliza la sesiónsiendo las 22:00(pm).

5ËëUNDO LORENZOPÈÑ . LUISEDUARDOCUMBALP.

Director de la Asamblea Secretario Provisional



COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL BELEN"
PERTENECIENTE A LA PARROQUIA DE TUMBACO

Acuerdo Ministerial N° 00468
Fundado el 15 de Mayo de 1998

Tumbaco - Ecuador

LOS SEÑORES QUE SON SOCIOS

1 Toapanta Llulluna Hector Alonso 170701636-4

2 CumbalPaillacho PedroManuel 170983235-4

3 CumbalPaillachoLuit Eduardo 170897908-1 Û

4 CumbalCuichánPedro Manuel 170261410-6 p å

5 Peña Cumbal Segundo Lorenza 170435447-8

6 Pefia Cumbal Pedro Manuel 1709611Ž1-6 A
'

8 CuichanToapantaMilton Ragairo 170732247-3

9 ToapantaLlulianaMarianade Jesús ' 170191022-2

10 ToapantaLlullunaJosé Olutedo
'

11021;1a 3-2

11 Alquinga Morales Juan Elías 170668310-7

12 Vilatufla JaimeGuido 170238349-6

13 CumbalPaillachoMatia Elvia 171315793-4

14 CumbalAngo Jose Adrián 171147444-3 C

CuichanToapanta Marcia Rocío 171261117-5

17 Toapanta Llulluna María Yolanda 171106807-0 ,

CuichánToapanta ClaudioGuillermo 171010276-3 ~

19 ToapantaMorales Esculastico 170210318-3 nopa avs Ûc

20 Ango ChasipantaCarmen Amelia 170549383-9 4nye Û 97 gÄo an



COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL BELEN"
PERTENECIENTE A LA PARROQUIA DE TUMBACO

Acuerdo Ministerial N° 00468
-/ Fundado el 15 de Mayo de 1998

Tumbaco - Ecuador

21 CumbalTayangoMaría Rosario 170355633-0

22 Díaz CollaguazoRosaura 170433316-8

23 Pefia CumbalMaría Fabiola 170748642-7

24 SimbafíaPella María Elisabeth 171285486-6

25 CuichánToapanta MaríaMercedes 170706791-2
,

26 CumbalPaillachoMaría Rosario 170722939-7

27 CumbalPaillacho José Fernande 171713567-5

28 CuichúnToapantaBettySoleged 17162463&8

29 CumbalAµtgoMaría Lotardes 171207981-1
,,

30 Alquing MogalesMaría Beatriz 170873071-6

31 Cumbal Atge MaríaTránsito 170192140-4

32 SimbafiaAlqalnga Luis Aníbal 170148560-7

33 Cumbal Paillacho GerardoAndrés 171864249-7

34 Pefia Cuichán Luuis Fredy 171610009-2

35 Pefia CumbalMaría C 171133346-6 (Poag

36 Salinas Medina EdgarEloy 170214945-9



COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL BELEN"
PERTENECIENTE A LA PARROQUIA DE TUMBACO

Acuerdo Ministerial N°00468
Fundado el 15 de Mayo de 1998

Tumbaco - Ecuador

LISTADE BEN IFICIARIOS

NE LOTE REPRESENTANTELEGAL ESTADOCIVIL

1 Cumbal Cuichan Pedro Manuel CASADO

2 Cumbal Palllacho Gerardo Andres SOLTERO

3 Cumbal Paillacho Jose Fernando SOLTERO

4 Cumbal Palllacho Mata LIlian CASADO

5 Cumbal Palllacho María Elvia CASADO

6 Cumbal Paillacho María Rosalfa CASADO

7 Cumbal Paillacho Pedro Manuel CASADO

8 Cumbal Paillacho LuisAlfonso CASADO

9 Cumbal Palllacho Luis Eduardo CASADO

10 Cumbal Paillacho Segundo Lgrenso CASADO

11 Cumbal Paillacho María Rosario VIUDA

12 Cumbal Jimenez Wiron Efrain SOLTEROMENOR DE EDAD

13 Cumbal Ango María de Lourdes CASADO

14 Cumbal Ango Jose Adrian CASADO

15 cumbolAngo María EncaMatiói CÀSADO

16 CunibalAngo María Mercedes SADO

17 Cunibal Ango María Mercedes CASADO

18 CumbalAngo María Mercedes CASADO
19 CumbalAligoMaría Tránslto CA$ÀDÒ
20 Cumbal Ango José Pedro CÁSADO

21 Cumbal Ango María Benigna CASADO

22 Cumbal Ango María Benigna CASADO

23 Cumbal Ango María Benigna CASADO

24 Cumbal Ango María Benigna CASADO

25 Cumbal Ango Rosa Rebeca CASADO

26 Ango Chasipanta Carmen Amella VIUDA

27 Ango Chasipanta Carmen Amella VIUDA

28 Ango Chasipanta Carmen Amelia VIUDA

29 Salinas SilvaJosé Tomás NIÑOMENOR DE EDAD

30 Salinas SilvaMaría José SOLTERAMENORDEEDAD



COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL BELEN"
PERTENECIENTE A LA PARROQUIA DE TUMBACO

Acuerdo Ministerial N°00468
Fundado el 15 de Mayo de 1998

Tumbaco - Ecuador

31 Salinas SilvaAna Belén MENORDEEDAD

32 Simbaña Peña María Elizabeth CASADO

33 Simbaña Peña Rosa Marina CASADO

34 Guachamin Simbaña Sayani Alexander y otros MENORESDE EDAD

35 Simbaña Peña Deonilo Patricio DIVORClADO

36 Simbaña cuichánMónica Gabriela y otros SOLTEROS,MENOR DEEDAD

37 Simbaña Peña Luis Aníbal CASADO

38 CaizaYánez José Orlando CASADO

39 Peña Simbaña Cármen Pilar CASADO

40 Peña Simbaña Ana Piedad CASADO

41 Peña Simbaña María Gladys CASADO

42 Peña Simbaña María Rocfo CASADO

43 Peña Cumbal segundoLorenzo CASADO

44 Peña Cuichán CarlosSantiago SOLTERO

45 Peña Cuichán Jeferson Wilfrido SOLTERO

46 Peña Cuichán SilviaMarina CASADO

47 Peña Cuichán Luis Freddy CASADO

48 Peña Ligna Franklin Paúl SOLTERO

49 Peña Cumbal María Fabiola SOLTERO

50 Peña cumbalMaría Consuelo CASADO

51 Peña Cumbal Pedro Manuel CASADO

52 Peña Ligña Franklin Paúl SOLTERO

53 Peña Ligña Sergio Estevan SOLTERO

54 Peña Ligña Pedro Luis SOLTERO

55 Peña Ligña Evelin Rosario CASADO

56 Peña Ligña Alvaro Dario SOLTERO

57 Peña Cumbal María Rosalina CASADO

58 Enrique Díaz CASADO A

59 Simbaña Alquinga Luls Aníbal CASADO

60 Simbaña Peña Alexandra CASADO



COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL BELEN"
PERTENECIENTE A LA PARROQUIA DE TUMBACO

Acuerdo Ministerial N°00468
Fundado el 15 de Mayo de 1998

Tumbaco - Ecuador

61 Gortaire Game Dolores Monserrath CASADO

62 Tanque de agua de Riego

63 Game Estela Belén VIUDA

64 Gortaire Game María Angeles CASADO

65

66 Gortaire Game María Angeles CASADO

67 Gortaire Game Dolores Monserrath CASADO

68 Gortaire Game María Belén CASADO

69 Inglesia con comodatoa La Curia

70 Canencia Alquinga Denisse Carolina SOLTERO

71 Canencia Alquinga Milton Rolando SOLTERO

72 Canencia Alquinga Veronica Lucinda CASADO

73 Canencia Alquinga SilviaMaribel SOLTERO

74 Canencia Alquinga Martha Cecilia CASADO

75 Canencia Alquinga LuisAlfredo CASADO

76 Alquinga Ligña Samuel Jesús CASADO

77 Alquinga Ligña Ruth Maritza CASADO

78 Alquinga LigñaMaría Belén CASADO

79 Alquinga Ligña María Enma CA$ADO

80 Alquinga Ligña Luis Iván CASADO

81 Alquinga Morales Jesús Manuel CASADO

82 Alquinga Canencia Diego Armando SOLTERO

83 Alquinga Canencia Betty Alexandra SOLTERO

84 Alquinga Canencia Wilmer Geovani SOLTERO

85 Alquinga Canencia Nely Delfina CASADO

86 Alquinga Canencia María Elizabeth SOLTERO

87 Alquinga Canencia Juan Elías CASADO

88 Alquinga canenciaSegundo Gabriel CASADO

89 Chasipanta Alquinga Edgar Patricio CASADO

90 Chasipanta Alquinga Lucía Beatriz SOLTERO



COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "EL BELEN"
PERTENECIENTE A LA PARROQUIA DE TUMBACO

Acuerdo Ministerial N° 00468
Fundado el 15 de Mayo de 1998

Tumbaco - Ecuador

91 Chasipanta Alquinga María Emperatriz SOLTERO

92 Chasipanta Alquinga Josselyn Estefy SOLTEROMENORDEEDAD

93 Chasipanta Alquinga Rosa Emilia SOLTERO

94 Chasipanta Alquinga Sergio Rodrigo SOLTERO

95 Chasipanta Alquinga Luis David MENOR DEEDAD

96 AlquingaCatagña Jessica Alexandra SOLTERO

97 Alquinga Morales María Remigla CASADO

98 Alquinga Morales María Beatriz CASADO

99 Alquinga Morales Manuel Jesús CASADO

100 Alquinga Morales Juan Elías CASADO

101 lote de 4 hermanos AlquingaMorales

102 lote de 4 hermanos Alquinga Morgies

103 De la Bastida Francisco

104 Au2 Narvies Bertha inés

105 Rids CanenciaDanlei0swaldo CASADO

106 Cane a Toapanta María Nancy CASADO

107 Canencia Toapanta Nila CASADO

108 Canencia Toa panta Martha )Gmena CASADO

109 Curipuma Ricardo Guillerniò SOLTERO

110 Cuti Canéntia Alonso CASADO
111 Canencia QuilumbaSegundo Mario CASÁ00
112 Canencia QuilumbaSegundo Mario CASADO

113 Canencia QuilumbaSegundo Marlo CASADO

114 Canencia QuilumbaSegundo Marlo CASADO

115 Canencia Pumarica Edwin Geovanni SOLTERO

116 Canencia Díaz Manuel Mario VlUDO

117 Canencia Rojas Consuelo Marlene CASADO

118 Canencia Díaz María Ermelinda CASADO

119 Toapanta Llulluna Blanca Anatolla VlUDO

120 Toapanta LlullunaJosé Olmedo CASADO
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121 Chuquitarco Toapanta Oswaldo DIVORCIADO

122 Toaganta Llulluna Mariana de Jesús DIVORCIADO

123 Toapanta LlullunaTelmo CASADO

124 Toapanta Llulluna María Yolanda SOLTERO

125 Moreta Toapanta Mishelly Katherine MENOR DE EDAD

126 Toapanta Guachamín Willian Patriclo CASADO

127 Toapanta Guaman Rebeca Mercedes CASADO

128 Toapanta Morales Escolastico CASADO

129 Toapanta Llulluna HéctorAlonsogotros CASADO

130 Toapanta Cumbal FeligeSérRiego MENORDEEDAD

131 Toapanta Cumbal Robles Moisés MENORDE EDAD

132 Toaganta Cumbal ElvisRolando SOLTEROMENORDEEDAD

133 Toapatita Cumbal Danny Paúl SOLTERO

134 T0aganta Cumbal CristianSadl SOLTERO

135 Escoda Toapanta Norrha Marlene CASADO

136 Escorta Toapanta Edison JavÍer

137 Escor20 Toppanta NelyMelania SOLTERO

138 EscorzaToapanta Jessica Vanessa 50tTERÓ
)34 Toapanya LlullunaMaría Yolanda SQLÌÈR0

40 Culchán Toapanta Mllton Ramiro CASADO

141 Culchán Toapanta Claudio Guillermo CASADO

142 Culchán Toapanta Nancy Piedad CASADO

14 Cuichán Toapanta Marcia Roclo SOLTERO

144 Llulluna Culchán LeslyValerla MENOR DE EDAD

145 LlullunaCuichán LeslyValeria MENOR DE EDAD

146 Cuichén Toapanta Marcia Roclo SOLTERO

147 Cuichán Toapanta Nancy Piedad CASADO

148 Cuichán Ayo Kleber Danilo SOLTERO

149 Cuichén Ayo Wilson Bladimir

150 Cuichán Toapanta Milton Ramiro



151 Cuichán Toapanta Betty Soledad SOLTERO

152 Canencia Culchán Damaris Malte MENOR DEEDAD

153 Cuichén Toapanta María Mercedes CASADA

154 Toapanta Llulluna Blanca Anatolla VIUDA

155 Cumbal Tayango Maria Rosario VIUDA

156 Vilatuña Paillacho LuisOswaldo CASADA

157 Vilatuña Paillacho María Belén CASADA

158 Vilatuña Paillacho María Gloria CASADA

159 Vilatuña Paillacho Segundo Narziso CASADA

160 Vilatuña Paillacho María Marcelina CASADA

161 Vilatuña Paillacho María Victoria CASADA

162 Vilatuña Simba Jaime Guido CASADA

163 Vilatuña Simba Jaime Guido CASADA




